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CONTRATO POR OBRA DETERMINADA A PRECIOS UNITARIOS 
Concurso CFE-01 04-CSCON-0026-2022 

Contrato: DG000-047-2022 
Contrato SIISAP: 94001073'93 

CARATULA 
CONTRATO POR OBRA DETERMINADA A PRECIOS UNITARIOS 

DIRECCIÓN GENERAL "CFE DISTRIBUCIÓN" 
DIVISION DE DISTRIBUCIÓN CENTRO SUR 

SUBGERENCIA DE PLANEACION Y CONSTRUCCION DIVISIONAL 

CONTRATISTA CONTRATO 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: No. DE CONTRATO: FECHA DE CONTRATACION: 
CONTROLES Y SISTEMAS DG000-047-2022 13 DE MAYO DE 2022 
AUTOMATICOS S.A. DE C.V. No. DE CONTRATO SIISAP: 

9400107393 
No. REGISTRO FEDERAL DE No. CONCURSO: FECHA DE ADJUDICACION: 
CONTRIBUYENTES: CFE-01 04-CSCON-0026-2022 04 DE MAYO DE 2022 
CSA 120504BFA 

DOMICILIO: MODALIDAD DE ADJUDICACION 
TIPO DE VIALIDAD: AVENIDA 
NOMBRE DE VIALIDAD: JOiiGE JIMENEZ CANTU, CONCURSO --- CONCURSO 
NUMERO EXTERIOR: EDIFICIO 2 ABIERTO: SIMPLIFICADO: 
NUMERO INTERIOR: 306 
COLONIA: HACIENDA DE VALLE ESCONDIDO 
C.P: 52937 INVITACION --- ADJUDICACION 

MUNICIPIO O DEMARCACIÓN: ATIZA PAN DE ZARAGOZA RESTRINGIDA: DIRECTA: 

ENTIDAD FEDERATIVA: MÉXICO 
TELEFONO
CORREO: 

NOMBRE, DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA: 

X 

--

"PAQUETE 9: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ELECTRIFICACIÓN FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 
1379, 1380, 1381, 1382, 1383, ZONA ATLACOMULCO" 

IMPORTE DEL IMPORTE DEL 
GARANTÍAS 

CONTRATO: ANTICIPO: 
CUMPLIMIENTO ANTICIPO 

RAZON SOCIAL AFIANZADORA RAZON SOCIAL AFIANZADORA 

$3,516,816.98 
$,815,901.54 NUMERO E IMPORTE DE LA NUMERO E IMPORTE DE LA 

(Tres millones quinientos FIANZA FIANZA 
dieciséis mil ochocientos (Ochocientos quince 

No. DE FIANZA No. DE FIANZA 
dieciseis pesos 98/100 mil novecientos un 

pesos 54/1 00 M. N.) M. N.) por un importe de por un importe de 
MAS IVA IVA INCLUIDO 

$ 351,681.69 (Trescientos $815,901 .54 
cincuenta y un mil seiscientos (Ochocientos quince mil 

ochenta y un pesos 69/100 M. N.) novecientos un pesos 54/100 
M. N.) 

FONDOS POSICION FINANCIERA ORDEN 
CLAVE 093 3828 660071414 
PRESUPUESTARIA: CENTRO GESTOR ACTIVO FIJO SOLCON 

0092 NO APLICA 700193060 
VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCION 

45 OlAS NATURALES 
FECHA DE INICIO 

1 

FECHA DE TERMINACION 
18 DE MAYO DE 2022 01 DE JULIO DE 2022 

G831A
Cuadro de texto
Confidencial  Fundamentación: Artículo 113, fracción I LFTAIP y numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas.
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CONTRATO POR OBRA DETERMINADA A PRECIOS UNITARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE CFE 
DISTRIBUCIÓN EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, A LA QUE 
EN ESTE DOCUMENTO SE DENOMINARÁ "CFE DISTRIBUCIÓN", REPRESENTADA POR EL ING. JORGE TAMARIZ 
OCAMPO EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA CONTROLES Y SISTEMAS 
AUTOMATICOS S.A. DE C.V. , A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", 
REPRESENTADA POR C. LUZ ELENA PAYAN CARRILLO EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, A 
QU IENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO "LAS PARTES" , DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- "CFE DISTRIBUCIÓN", por conducto de su representante declara que: 

A) Es una empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, la cual cuenta con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1° del Acuerdo de Creación de la Empresa 
Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, denominada CFE DISTRIBUCIÓN, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2016, (Acuerdo de Creación), artículos 2 y 58 de la Ley de la 
Comisión Federal de Electricidad y 1° del Estatuto Orgánico de la CFE DISTRIBUCIÓN (Estatuto). 

B) Tiene por objeto realizar las actividades necesarias para prestar el servicio público de distribución de energía 
eléctrica, así como para llevar a cabo, entre otras actividades, el financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, 
operación y ampliación de la infraestructura necesaria para prestar el servicio público de distribución de energía 
eléctrica, de conformidad con lo previsto en la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, la Ley de la Industria Eléctrica, 
los Términos para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, generando valor económico y rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario, según lo dispuesto 
en el artículo 2 del referido Acuerdo de Creación y 1° del Estatuto. 

C) De conformidad con el artículo 5, fracción XVIII, del Acuerdo de Creación mencionado y 4 fracción XIX del Estatuto, 
para el cumplimiento de su objeto, podrá celebrar con cualquier ente público del Gobierno Federal, Estatal o Municipal 
y con personas físicas o morales u organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, toda clase de actos, convenios, contratos, suscribir titules de crédito y otorgar todo tipo de garantías reales y 
personales de obligaciones contraídas por sí, la Comisión Federal de Electricidad o las empresas productivas 
subsidiarias y empresas filiales de ésta, con sujeción a las disposiciones legales aplicables. 

D) Con la finalidad de prestar el servicio público de distribución de energía electrica requiere los trabajos de 
"PAQUETE 9: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ELECTRIFICACIÓN FSUE BLOQUE 11 , FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 
1377, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, ZONA ATLACOMULCO", conforme a la Convocatoria y Pliego de Requisitos 
publicados el 25 DE ABRIL DE 2022 en el Micrositio de Concursos de la CFE para el procedimiento de contratación 
mediante CONCURSO ABIERTO SIMPLIFICADO No. CFE-0104-CSCON-0026-2022en términos de lo dispuesto en el 
articulo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad y en las Disposiciones 3, 5, 76 y 77 de las Disposiciones 
Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias. 

E) El ING. JORGE TAMARIZ OCAMPO, en su carácter de APODERADO LEGAL, cuenta con las facultades 
legales suficientes para comparecer a la celebración del presente Contrato, mismas que acredita en los términos del 
testimonio de la Escritura Pública Número 44,386, Libro 720, de fecha 15 de marzo del 2017, otorgada ante la fe del 
MTO. VICTOR RAFAEL AGUILAR MOLINA de la Notaria Pública Número 174 de la Ciudad de México, el cual está 
vigente en los términos en que fue otorgado, de conformidad con lo establecido en el Artículo Octavo Transitorio de 
la Ley de la Comisión Federal de Electricidad., el cual está vigente en los términos en que fue otorgado. 

F) Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato se cuenta con recursos financieros de acuerdo 
con: Se cuenta con el Convenio de Asignación de Recursos Núm. FSUE-RL21 -ER-01 celebrado entre el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de institución fiduciaria 
en el fideicomiso número 2213 denominado "Fondo de Servicio Universal Eléctrico" (fiduciario); la Empresa 
Productiva Subs idiaria de la Comisión Federal de Electricidad denominada "CFE Distribución" y la Dirección 
General de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica y Vinculación Social adscrita a la Subsecretaria 
de Electricidad de la Secretaría de Energía, mediante el cual fueron autorizados los recursos. 

G) Para el presente ejercicio cuenta con la disponibilidad presupuesta! correspondiente, y con los fondos necesarios 
para hacer las erogaciones que se motiven en la ejecución de los trabajos. 

H) Para asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes, "CFE DISTRIBUCION" publicó en el Micrositio de Concursos de la CFE con fecha 25 
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DE ABRIL DE 2022, la Convocatoria y el Pliego de Requisitos del CONCURSO ABIERTO SIMPLIFICADO No. CFE· 
01 04-CSCON-0026-2022 para la ejecución de los trabajos materia del presente Contrato. 

1) Mediante fallo emitido con fecha 04 DE MAYO DE 2022, se adjudicó el presente Contrato al Contratista, en 
razón de que cumplió con los requisitos legales, técnicos y económicos solicitados en el Pliego de Requisitos. 

J) Por conducto de LA SUPERINTENDENCIA DE ZONA ATLACOMULCO ha obtenido de las autoridades 
competentes los dictámenes, licencias, permisos, derechos de bancos de materiales, así como la propiedad o los derechos 
de propiedad incluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre los cuales se ejecutaran los trabajos, o los 
derechos otorgados por quien pueda disponer legalmente de los mismos y demás autorizaciones necesarias para el inicio 
de los trabajos objeto de este contrato y que, asimismo, tramitará las demás que resulten necesarias para el cabal 
cumplimiento del mismo. 

SEGUNDA.- El Contratista , por conducto de APODERADO GENERAL declara que: 

A) Acredita ser una persona moral debidamente constituida y con existencia jurídica de conformidad con las leyes 
mexicanas, de conformidad con testimonio de la escritura pública No. 22,751 otorgado ante la fe del Notario Público Núm. 
32, del Estado de Querétaro Lic. Juan Carlos Muñoz Ortiz, de fecha 04 de mayo del2012, debidamente inscrito en el Registro 
Público del Comercio del Distrito Federal, ESTADO DE México, D.F., bajo el Folio Mercantil electrónico Núm. 475234 con 
fecha de ingreso del14 de junio del2012. 

B) B) El C. LUZ ELENA PAYAN CARRILLO cuenta con las facultades legales suficientes para suscribir este 
contrato, lo cual acredita con el testimonio de la escritura pública No. 22,751 otorgado ante la fe del Notario Público Núm. 
32, del Estado de Querétaro Lic. Juan Carlos Muñoz Ortiz, de fecha 04 de mayo del2012, debidamente inscrito en el Registro 
Público del Comercio del Distrito Federal, ESTADO DE México, D.F., bajo el Folio Mercantil electrónico Núm. 475234 con 
fecha de ingreso del14 de junio del 2012, las cuales a la fecha no le han sido modificadas, revocadas o canceladas. 

C) En su carácter de APODERADO GENERAL, declara bajo protesta de decir verdad, que el Contratista, sus socios, 
o las personas que forman parte de ella, no se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en la Disposición 15 
de las Disposiciones Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de 
Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (Disposiciones Generales). 

O) Es mexicano y conviene que, en caso de que llegare a cambiar de nacionalidad, se seguirá considerando como 
mexicano, por cuanto a este contrato se refiere, y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero bajo pena de 
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato. 

E) Tiene capacidad jurídica para contratar y cuenta con los recursos humanos, técnicos, económicos y materiales 
necesarios para ejt:¡cutar los trabajos objeto de este contrato. 

F) Cuenta con los (el) registro( S) que se cita(n) a continuación, los (el) cual( es) se encuentra(n) vigente(s): 

1. Registro Federal de Contribuyentes No. CSA 120504BFA. 

G) Ha inspeccionado debidamente el sitio de los trabajos objeto de este contrato a fin de considerar todos los 
factores que intervinieron en la elaboración de su oferta , así como los que intervienen en la ejecución de los trabajos 
objeto de este contrato. 

H) Presentó la(s) garantía(s) correspondientes conforme a lo estipulado en la cláusula DECIMA incisos 1 y 11 del 
presente contrato. 

Inciso 1) EL CONTRATISTA presentó la(s) garantía(s) relatíva(s) al anticipo del presente contrato, respecto al 
presente ejercicio, mediante la(s) pólíza(s) de fianza No(s). de fecha(s) 13 DE MAYO DE 2022 
expedida(s) a favor de CFE DISTRIBUCION po

Inciso 11) EL CONTRATISTA presentó la(s) garantía(s) relativa(s) al cumplimiento del presente contrato, respecto 
al presente ejercicio, mediante la(s) pólíza(s) de fianza No(s). de fecha(s) 13 DE MAYO DE 2022 
expedida(s) a favor de CFE DISTRIBUCION por

1) Cuenta con la experiencia, organización, elementos y capacidad técnica y financiera según se requiere para cumplir 
con las obligaciones que contrae bajo el presente contrato y reconoce y acepta que dichas cualidades y calificaciones son 
motivo determinante de la voluntad de "CFE DISTRIBUCIÓN" para la celebración del presente Contrato. 
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Dias Naturales.- Oia cAierdano. Cuando algún plazo de los preVIstOS en estas D.sposK;iones Get'leroles concluya en un dio no hábtl, el m1smo se prorr~aró ~ 
sigUiente Doa Hát> l. 

Disposiciones Generales.· Disposiciones Gensmles en Materia de Adquis ciones, Arrendamientos, Con1ratadón de Servicios y Ejecución da Obras de la Comision 
Ft::tdt!ral t.lt:: Ele~.:llit.itJut.l y :;u~ Errr~~::¡ut; PnxJut;ttVi::fS Sub~itlimict~. 

Fecha de Inicio.- Ola en el cual el Contra! sta se ooliga a iniciar la ejecución de los trabajos. 

Fecha de Termonación.· Dia en a o.ml el Contratista se obhg3 a condu~ la ejecuciOO de los ttabil¡os. 

IVA.- Impuesto al Valor Agregado. 

Leyes ApliCables.· 1 odas las leyes, tratados, reglamentos. dec·etos, normas. reglas decls•ones, sentenCias, ordenes )Ud, erales. InterpretaCiones y autonzac1ones 
;:lpl cables emitidas por tl talflt tier auloridarl ouhemamental mexiCAn~ ron jurisrlicción sobrA ¡;¡ materia en n1eo:;I1Óil, qua SP. encuentre en vigor en el momento dA 
que se trate, ind uycndo todas las leyes mexicanos. 

Residente de Obra.-Re~resentante de CFE DISTRIBUCIÓN QUe fungira como su reptesentante ante el Contratista y sera el responsable directo de la superviSÍÓO. 
vigia,aa. C<lr'lrol y '"'""'ón de los trabajos, •ldoyendo la Eprobacrón de las estimaciones presentadas por el Contra~sta. 

Superintendente.· Heprcscntantc del Gonm tista ante CH : lJIS 1 Kll:jUCIÓN para cumplir con tos tlilmirx¡s y condiciones pactados en este contrato, en lo 
rP.Iar.ionado con la Ajecudon de lo• trabajo-•. 

Supervisor.- Representante da CFE DISTRIBUCIÓN que apoya<á al Residente de Obra durante la •lec~.clón de los trabajos. 

Adk::ionalmcntc . para efectos del presento Co"lb'ato. ~ tomaran en consideración adc11as do las dcfin iooncs antoriorcs. las Dcfink:ioncs ep i ca~cs en la 
Otspo8ici6n 4 de las DISposiCiones Generales. 

Atento a In antes manifestado, las partes se obli¡¡an al tenor de las siguientes: 

C LÁUSULA S 

PRIMERA.· OBJETO 

El Contratista se obliga a ejecutar hasta su total tenninación, los trabajos consistentes en: "PAQUETE 9: CONSTRUCCIÓN 
DE OBRAS DE ELECTRIFICACIÓN FSUE BLOQUE 11 , FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, 
ZONA ATLACOMULCO", mismos que se llevarán a cabo en AMBITO DE LA ZONA ATLACOMULCO. 

SEGUNDA- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y VIGENCIA DEL CONTRATO 

El Contratista se obliga a ejecutar los trabajos en 45 (CUARENTA Y CINCO) Dias Naturales. La Fecha de Inicio de los 
trabajos será el di a 18 DE MAYO DE 2022 y la Fecha de Termiración el dia 01 DE JULIO DE 2022. 

El Contratista se obliga a ejecutar los trabajos de acuerdo con los Programas de Obra, Equipos y Materiales y demás 
Programas que firmados por las partes se inlegran corno Anexos AT 9, AE 12, AE 13, AE 14, AE 15 y AE 16 de este 
Contrato. El programa de ejecución general de los trabajos y sus modificaciones que se integra al contrato corno Anexo AE 
12, será la base conforme a la cual se medirá el avance en la ejecución de los trabajos. 

Las partes acuerdar que este contrato estará vigente a partir de la fecha de firma del mismo y hasta la firma del finiquito o 
acta de extinción de los derechos y obligaciones del Contratista. 

TERCERA.· MONTO 

El monto total de los :rabajos objoto del presente contrato es de $3,516,816.98 (Tres millones quinientos dieciséis mil 
ochocientos dleciseis pesos 981100 M.N.), más IV A, el cual será trasladado en los términos de la ley de la materia, mismo 
que se determinó conforme al Anexo AE10, de este Contrato. 

CUARTA.· ANTICIPO 

"CFE DISTRIBUCIÓN" otorgará al Contratista, un anticipo por la cantidad de $,815,901.54 (Och ocientos quince mil 
novecientos un pesos 54i100 M.N.). mas IV A, el cual será trasladado en los términos de la ley de la materia. el cual equivale 
al 20% del monto total ce los trabajos objeto de este contrato y será entregado en una sola exhibición, cuando menos un día 
hábil anterior a la fecha pactada para el inicio de los lrabajos señalada en la Cláusula SEGUNDA, que sería el día 17 DE 
MAYO DE 2022. 

"CFE DISTRIBUCIÓN" no entregará al Contratista dicho anticipo si, previamente, a la fecha pactada en el párrafo anterior, 
no ha presentado la factura y la garantfa de anticipo en los tém1inos y condiciones acordados en la Cláusula DECIMA de 
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este contrato a satisfacción de CFE DISTRIBUCIÓN, en cuyo caso el Contratista tendrá que iniciar los trabajos en la fecha 
establecida en la Clausula SEGUNDA del presente Contrato. 

El atraso imputable a "CFE DISTRIBUCIÓN" en la entrega del anticipo, en la fecha pactada, se diferirá en igual plazo el 
programa de ejecución de los traba¡os señalado en el Anexo No. AE 12 de este Contrato. 

Dicho anticipo deberá ser aplicado por el Contratista, conforme al programa que éste, previamente a la entrega del mismo, 
hubiera presentado a "CFE DISTRIBUCIÓN" . En el programa se estableceré la forma en que se aplicara dicho anticipo. 

El Contratista deberá acreditar el cumplimiento de dicho programa en cualquier momento en que se lo solicite CFE 
DISTRIBUCIÓN durante la vigencia del contrato. En el caso de que el Contratista no cumpla con el programa por causas 
debidamente justificadas y acreditadas ante "CFE DISTRIBUCIÓN" , dicho programa deberá ser modificado conforme a las 
nuevas condiciones que se hubieren presentado. 

Las partes aceptan que el anticipo se amortizará del importe de cada estimación de trabajos ejecutados que presente el 
Contratista conforme al programa de ejecución convenido, dicha amortización deberá ser proporcional al porcentaje del 
anticipo otorgado. 

El procedimiento de amortización deberá realizarse conforme a lo siguiente: 

1. El importe del anticipo se amortizará en el mismo ej ercicio en que se otorgue: 

2. Cuando por causas imputables al Contratista no se logre amortizar el importe del anticipo en la estimación 
presentada, conforme al programa de ej ecución convenido, dicho importe se sumará en la siguiente estimación 
de acuerdo al mencionado programa y cuando sea por causas no imputables al Contratista. se modificará dicho 
programa, a fin de que la amortización del importe pendiente se ajuste de acuerdo a dicha modificación. 

En caso de que exista un saldo faltante por amortizar. éste deberá liquidarse totalmente en la estimación final. 

En caso de rescisión o terminación anticipada del presente contrato, el Contratista deberá reintegrar el anticipo no 
amortizado mas los intereses correspondientes conforme una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos 
de la Federación vigente en el ejercicio de que se trate, para los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales 
según corresponda de conformidad c on la Ley de referencia , los cuales se calcularán sobre Al monto del ;mtidpo 
no amorti .. tado hasta la fecha de su reintegro. 

QUINTA.· FORMA DE PAGO 

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen mediante la formulación de estimaciones 
MENSUALES que abarcarán los conceptos de trabajo terminados por unidad de medida, siendo la fecha de corte el dia (los 
dias) ULTIMO de cada mes. 

El Contratista deberá entregar a CFE DISTRIBUCIÓN la estimación acompañada de su Comprobante Fiscal Digital y 
documentación soporte aplicable debidamente autorizada por la Residencia de Obra correspondiente dentro de 
los 06 (seis) Días Naturales siguientes a la fecha de corte, la cual sera revisada y, en su caso, aprobada por CFE 
DISTRIBUCIÓN dentro de los 15 (quince) oras Naturales siguientes a la fecha en que fue entregada. En el supuesto de que 
surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e 
incorporarán en la siguiente estimación. 

"CFE DISTRIBUCIÓN" pagará al Contratista el importe de sus estimaciones en un plazo no menor de 30 (treinta) Días 
Naturales contados a partir del día siguiente de 1;:¡ fecha de aceptación de la factura correspondiente, "CFE DISTRIBUCIÓN" 
realizará dicho pago a través de medios electrónicos, en la cuenta bancaria BANCO  CUENTA

En caso de que "CFE DISTRIBUCIÓN" no pueda realizar el pago a través de medios electrónicos. lo realizara. en la caja 
ubicada en Oficinas de Zona Atlacomulco ubicada en Ci rcuito Vial Jorge Jiménez Cantú s/n., Col. San Martín, 
Atlacomulco, Estado de México , C.P. 54240. 

Para el caso de falta de pago oportuno de las estimaciones y, en su caso, de ajustes de costos, CFE DISTRIBUCIÓN, a 
requerimiento expreso del Contratista, pagará los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación vigente en el ejercicio de que se trate. para los casos de prórroga para 
el pago de créditos fiscales. 

Asimismo, en caso que el Contratista haya recibido pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, 
más los intereses correspondientes, conforme a la tasa señalada en el párrafo anterior. Los intereses se calcularán sobre las 
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cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por Días Naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha 
en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "CFE DISTRIBUCIÓN". 

No se considerará pago en exceso y, en consecuencia, no se aplicarán intereses, cuando las diferencias que resulten a 
cargo del Contratista sean compensadas An la estimación siguiente. o st se traiRra dA la última Astimar.ión en el finiquito. si 
dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad. 

"CFE DISTRIBUCIÓN" podrá realizar compensaciones entre contratos formalizados con el mismo Contratista, a efecto de 
extinguir las deudas, para lo cual se requerirá que las deudas sean igualmente liquidas y exigibles. 

SEXTA.- DESCUENTOS 

El Contratista acepta que CFE DISTRIBUCIÓN al realizar el pago de las estimaciones, le realice los descuentos de los 
siguientes conceptos : 

Gastos de Auditoría y Controllntemo. S al willar. "'SI APLICA"' 

Aportación al Programa de Ahorro de Energía Eléctrica. 2 al rrillar. '"'NO APLICA* .. 

Aportación allnslitulo de Capacitación de la Industria de la Construcción. 2 al rnillar '''NO APLICN'• 

SEPTIMA.- CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones derivados del presente Contrato en favor de cualquier otra persona. 
salvo los derechos de cobro que podran cederse previo consentimiento por escrito de CFE DISTRIBUCIÓN. 

Para efectos de lo anterior, el Contratista podrá ceder sus derechos de cobro, debiendo observar el siguiente procedimiento: 

l. El Contratista deberá presentar solicitud a CFE DISTRIBUCIÓN de manera expresa y por escrito, en la que manifieste 
su intención de ceder todos o parte de sus derechos de cobro. Esta solicitud deberá presentarse a la SUBGERENCIA 
DE PLANEACION Y CONSTRUCCION DIVISIONAL, cuando menos con 30 (treinta) Olas Naturales de anticipación. 
acompañando el documento donde se especifiquen claramente los derechos que serán materia de la futura cesión, y 
los términos de ésta, así como proporcionar la información de la persona a favor de quien pretende ceder sus derechos 
de cobro. 

En la solicitud deberá declarar el Contratista bajo protesta de decir verdad, que no ha celebrado con anteriorirtad otra 
cesión de derect1os o acto jurídico que se traduzca en cesión a favor de terceros de dichos derechos de cobro. De 
existir una cesión o gravamen anterior deberá expresarlo así y aportar todos los datos y documentos que pennitan su 
plena identificación. 

11. CFE DISTRIBUCIÓN resolverá, a través de la SUBGERENCIA DE PLANEACION Y CONSTRUCCION DIVISIONAL. 
de manera expresa y por escrito, respecto de la solicitud del punto anterior. Dicha resolución deberá emitirse por CFE 
DISTRIBUCIÓN en un término de 10 (diez) Olas Naturales contados a partir de la presentación de la solicitud por el 
Contratista. 

111 .- Queda expresamente convenido y asi lo admite el Contratista, que "CFE DISTRIBUCIÓN" no asume ninguna 
responsabilidad frente a terceros por el incumplimiento del contrato, convenio o acto jurídico a través del cual el 
Contratista sea sustituido en los créditos que surgiesen en su favor, confom1e a lo estipulado en el presente contrato. 

El Contratista reconoce expresamente que si con motivo de la cesión de derechos de cobro solicitada se origina un atraso en 
el pago de estimaciones, no procederá el pago de intereses a que se refiere el párrafo quinto de la Cláusula QUINTA ni reclamo 
alguno del cesionario. 

Las parles aceptan que " CFE DISTRIBUCIÓN" no será responsable de ninguna obligación o reclamación de pago que el 
Contratista tenga con sus Acreedores, por: 

a) 

b) 

e) 

La cesión efectuada; 

Por las diferencias existentes entre los pagos reales efectuados y los importes sobre los derechos de cobro 
transferidos; y/o 

Cualquier reclamo de los Acreedores por el no pago de "CFE DISTRIBUCIÓN". en términos del presente Contrato. 
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Cuando se presenten circunstancias imputables al Contratista que pongan en riesgo el cumplimiento del Contrato y se 
desprenda que se puede generar un daño y/o perjuicio a CFE DISTRIBUCIÓN, ésta podrá autorizar al Contratista la cesión 
de los demás derechos y obligaciones a favor de terceros siempre y cuando lo solici te por escrito y la Persona propuesta 
cumpla como mínimo los requisitos establecidos en el Pliego de Requisitos. 

Una vez recibida la solicitud, CFE DISTRIBUCIÓN evaluará la situación particular, para lo cual el Contratista deberá presentar 
la documentación correspondiente que acredite que la persona propuesta cumple como mínimo con los requisitos 
establecidos en el Pliego de Requisitos. 

Una vez analizado el caso particular, CFE DISTRIBUCIÓN podrá autorizar o negar que el Contratista formalice la cesión 
correspondiente. 

OCTAVA.· CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE CFE DISTRIBUCIÓN. 

CFE DISTRIBUCIÓN, podrá ceder de forma total o parc1allos derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato 
en favor de cua lquiera de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, en cuyo caso deberá notificar por escrito 
al Contratista la cesión total o parcial de derechos y obligaciones, dentro de los 15 Días Hábiles siguientes a la celebración del 
convenio de cesión correspondiente, indicando toda aquella información que resulte necesaria para la adecuada ejecución del 
presente Contrato. 

CFE DISTRIBUCIÓN y el Contratista acuerdan que la cesión de derechos y obligaciones a que se refiere la presente cláusula, 
no representará un costo adicional para CFE DISTRIBUCIÓN , por lo que el Contratista renuncia expresamente a cualquier 
retribución por este motivo. 

NOVENA.· AJUSTE DE COSTOS 

Las Partes acuerdan la aplicación de ajustes de costos directos que integran los precios unitarios pactados en este Contrato, 
cuando a partir de la presentación de ofertas ocurran circunstancias de orden económico no previstas en este Contrato, que 
determinen un aumento o reducción de los costos directos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa 
convenido. 

Ambas partes acuerdan que para el presente contrato. el procedimiento para la revisión y ajuste do costos determinados 
será, conforme al Anexo No. 1, el cual forma parte integral oel Contrato. 

DECIMA,- GARANTIAS 

EL CONTRATISTA se obliga a presentar a CFE DISTRIBUCIÓN las siguientes garantías en los términos que se indican: 

1.- Póliza de fianza que garantice la correcta inversión, exacta amor1ización o devolución del anticipo que le sea otorgado por 
CFE DISTRIBUCIÓN, en los términos de la Cláusula CUARTA del presente instrumento. 

La póliza de fianza a que se refiere el párrafo anterior. deberá ser entregada por el Contratista a CFE DISTRIBUCIÓN. previo 
a la fecha de firma del presente Contrato y otorgada por institución mexicana debidamente autorizada a favor y a satisfacción 
de CFE DISTRIBUCION con valor del 100% (c1en por ciento) del importe total del anticipo señalado en el primer párrafo de 
la Cláusula CUARTA, incluyendo el IVA correspondiente. Dicha póliza deberá contener las siguientes declaraciones 
expresas: 

A. Número, fecha, objeto, importe total del contrato y monto del anticipo otorgado. 

B. Nombre y cargo de los representantes que suscrihen el con1rato. 

C. Nombre y domicilio de la institución de fianzas, del Contratista y de CFE DISTRIBUCIÓN. 

D. Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el Contrato. 

E. Que CFE DISTRIBUCIÓN acreditará el incumplimiento de las obligaciones que se afianzan con la p resentación del 
finiqu ito , cédula contable o cualquier otro documento donde conste que el Contratista no realizó la aplicación, 
amortización o devolución del anticipo. 

F. Que la fianza comprende la devolución del importe del IVA correspond iente al referido anticipo. 

G. Que la fianza garantiza los accesorios o intereses en el evento de que el anticipo no sea 
parcialmente o sea invertido en fines distintos a los señalados en el contrato. 
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H. Que la fianza continuará vigente en caso de que se otorgue prorroga o espera al deudor, para el cumplimiento de las 
obligaciones que se afianzan, aun cuando rayan sido solicitadas o autorizarlas extemporáneamente; o inclusive cuando 
dicha prórroga o espera sea otorgada unilateralmente por CFE DISTRIBUCIÓN y se haya comunicado por escrito al 
deudor. 

l. Que para ser cancelada la fianza, será requisito indispe1sable la manifestación expresa y por escrito de CFE 
DISTRIBUCIÓN, que la producirá cuando el importe del anticipo haya sido amortizado o devuelto en su totalidad y se 
hayan pagado, en su caso, los accesorios o intereses correspondientes. 

J. Que para cancelar la fianza será requisito contar con el finiquito y, en su caso, de existir saldo a cargo del Contratista . 
la liquidación correspondiente. 

K. Que la fianza permanecerá vigente durante ef cumplimiento de la obligación que se garantice y continuará vigente en 
caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del Contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos 
legales o de los juicios que se 111terpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme. 

L. Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de 
indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de la fianza requerida. 

M. Que para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones que se garantizan mediante la póliza de fianza 
expedida, la institución de fianzas y el Contratista , se someten expresamente a la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y a la jurisdicción y a la competencia de los Tribunales Federales de Cuemavaca Morelos, por lo que la 
Institución de Fianzas y el Contratista renuncian a cualquier otro fuero que pudiere corresponderles y dejan sin efecto 
cualquier otro pacto que sobre la materia aparezca en la póliza de fianza. 

La póliza de fianza otorgada para garantizar la correcta inversión, exacta amortización o devolución total o parcial del anticipo 
convenido en la Cláusula CUARTA, se cancelará cuando el Contratista haya amortizado el importe total del mismo o haya 
devuelto en su totalidad y se hayan pagado, en su caso, los accesorios o intereses correspondientes, previa autorización 
por escrito de CFE DISTRIBUCIÓN. 

11. Póliza de fianza que garantice por el Contratista el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente Contrato. 

La póliza de fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por el Contratista a CFE DISTRIBUCIÓN, previo 
a la fecha de firma del presente Contrato. 

Esta póliza de fianza deberá ser otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada a favor y a satisfacción de 
CFE DISTRIBUCIÓN con valor del1 0% (Diez porc1ento) del importe del Contrato. 

Dicha póliza deberá contener las siguientes declaraciones expresas: 

A. Número, fecha, objeto e importe total del Contrato. 

B. Nombre y cargo de los representantes que suscriben el Contrato. 

C. Nombre y domicilio de la institución de fianzas, del Contratista y CFE DISTRIBUCIÓN. 

D. Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el Contrato. 

E. Que CFE DISTRIBUCIÓN acreditará el incumplimiento de las obligaciones que se afianzan con la presentación de la 
Bitácora Electrónica: del escrito de rescisión o cualquier otro documento donde conste algún incumplimiento del fiado. 

F. Que la fianza continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga o espem al deudor, para el cumplimiento de las 
obligaciones que se afianzan, aun cuando hayan sido solici tadas o autorizadas externporáneamente; o inclusive cuando 
dicha prórroga o espera sea otorgada, unilateralmente, por CFE DISTRIBUCIÓN y se haya comunicado por escrito al deudor. 

G. Que la fianza perrranecerá vigente durante el cumplimiento de la obl gación que garantice y continuará vigente en caso 
de que se otorgue prórroga al cumplimiento del Contrato, así como durante la substanciación de todos los juicios o recursos 
legales que se interpongan y hasta que se dicte resolución defin~iva que quede fim1e. 

H. Que la fianza garantiza la ejecución total de los trabajos materia del Contrato citado, aun cuando parte de ellos se 
subcontraten, de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el mismo. 

9 



CmW.ft~t FM.tlfl'JIIIfJtilU((I~1~ 

Ulttrlltit/ÓJJ 

CONTRATO POR OBRA DETERMINADA A PRECIOS UNITARIOS 
Concurso CFE-0104-CSCON..()026-2022 

Contrato: DG000-047 ·2022 
Contrato SIISAP: 9400107393 

l. Que para cancelar esta póliza de fianza, es requisito indispensable, la manifestación expresa y por escrito de CFE 
DISTRIBUCIÓN y r.ontar r.on Al finiquito y, An caso de existir saldos a cargo del Contratista, la liquidación correspondiente. 

J. Si el Contratista no presenta la fianza de vicios ocultos, conforme a lo estipulado en el inciso 111 de esta cláusula, la 
afianzadora acepta que esta fianza continuará vigente hasta en tanto no se cumpla con dicha obligación y, en su caso, se 
podrá hacer efectiva si se presentan vicios ocultos, defectos de ejecución o cualquier otra responsabilidad. 

K. Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de indemnización 
por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

L. Que para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones que se garantizan mediante la póliza de fianza expedida, 
la institución de fianzas y el Contratista se someten expresamente a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de Cuernavaca Morelos, por lo que la Institución de Fianzas y el 
Contratista renuncian a cualquier otro fuero que pudiere corresponderles y dejan sin efecto cualquier otro pacto que sobre la 
materia aparezca en la póliza de fianza. 

En el supuesto que el Contratista no entn;¡gue la póliza de fianza en el plazo pactado en este apartado. CFE DISTRIBUCIÓN 
no formalizará el Contrato, considerándose este supuesto. una causa ;mputable al Contratista. 

En el evento de que las partes celebren un convenio modificatorio al Contrato o que los costos que sirvieron de base para 
integrar Jos precios unitarios se incrementen. con el propósito de considerar las modificaciones y continuar cumpliendo con 
sus obligaciones, el Contratista se obliga a entregar un documento adicional a la fianza en los términos del Artículo 166 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas , o bien, presentará una póliza de fianza en la que deber~ indicarse que es 
conjunta, solidaria e inseparable de la fianza otorgada para el Contrato orig;nal. 

La garantía de cumplimiento deberá sustituirse en el (los) siguiente(s) ejercicio( S), por otra u otras equivalentes al importe de 
los trabajos faltantes por ejecutar, actualizando los importes de acuerdo con los ajustes de costos autorizados y 
modificaciones contractuales. 

La póliza de fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de las obligaciones del Contratista con motivo de este Contrato, 
se cancelará cuando, entre otros requisitos, haya otorgado, por un plazo de doce meses, la garantía de los vicios ocultos en 
que hubiere incurrido. 

111. Previamente a la recepción de los trabajos materia del presente Contrato, el Contratista se obliga a constituir fianza, con 
el objeto de garantizar durante un plazo de doce meses posteriores a la recepción de los trabajos por parte de CFE 
DISTRIBUCIÓN, sus responsabilidades derivadas de defectos de ejecución, vicios ocultos o cualquiera otra responsabilidad 
en que hubiera incurrido el Contratista. 

La póliza de fianza deberá ser otorgada por institución mexicana debidamente autorizada a favor y a satisfacción de CFE 
DISTRIBUCIÓN con valor del10% (Diez Porciento) del monto total ejercido de los trabajos. Dicha póliza deberá contener las 
siguientes declaraciones: 

A. N limero, fecha, objeto e importe total del Contrato y monto total ejercido. 

8. Nombre y cargo de los representantes que suscriben el Contrato. 

C. Nombre y domicilio de la institución de fianzas, del Contratista y de CFE DISTRIBUCIÓN. 

D. Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el Contrato. 

E. Que CFE DISTRIBUCIÓN acreditará el incumplimiento de las obligaciones que se afianzan con la presentación de 
cualquier documento donde conste algún incumplimiento del fiado. 

F. Que la fianza continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor, para el cumplimiento de las 
obligaciones que se afianzan. aun cuando hayan sido solicitadas o autorizadas extemporáneamente; o inclusive cuando 
dicha prórroga o espera sea otorgada, unilateralmente, por CFE DISTRIBUCIÓN y se haya comunicado por escrito al deudor. 

G. Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de las obligaciones que se garantizan y continuará vigente 
en caso de que se otorgue prórroga para el cumplimiento del Contrato. así como durante la substanciación de todos los 
juicios y recursos legales que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme. 
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H. Que garantiza las responsabilidades derivadas de defectos de ejecución, vicios ocultos o cualquiera otra responsabilidad 
en que hubiera incurrido durante la ejecución de los trabajos motivo del Contrato, aun cuando parte de ellas se hubieran 
subcontratado, de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el mismo. 

l. Que la fianza estará en vigor por doce meses, contados a partir de la fecha de recepción tota l de los trabajos y, en caso de 
defectos de construcción, vicios ocultos o cualquiera otra responsabilidad derivada del Contrato, continuará vigente hasta 
que se corrijan los defectos y se satisfagan las responsabilidades. 

J. Que para cancelar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de CFE DISTRIBUCIÓN, 
que la producirá sólo cuando el Contratista haya cumplido con todas las responsabilidades derivadas del Contrato. 

K. Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de indemnización 
por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

L. Que para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones que se garantizan mediante la póliza de fianza expedida, la 
institución de fianzas y el Contratista, se someten expresamente a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad Cuernavaca Morelos, por lo que la Institución de Fianzas 
y el Contratista renuncian a cualquier otro fuero que pudiere corresponderles y dejan sin efecto cualquier otro pacto que 
sobre la materia aparezca en la póliza de fianza. 

DÉCIMA PRIMERA- ENTREGA DEL INMUEBLE PARA EL INICIO DE OBRAS 

CFE DISTRIBUCIÓN entregará al Contratista él o los inmuebles en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este 
Contrato a más tardar en la fecha de inicio programada. El incumplimiento de CFE DISTRIBUCIÓN diferirá la Fecha de Inicio 
y la Fecha de Terminación de los trabajos hasta que CFE DISTRIBUCIÓN entregue el o los inmuebles. sin modificar el plazo 
de ejecución establecido en el Contrato. La entrega deberá constar por escrito, asentándose en la Bitácora Electrónica. 

DÉCIMA SEGUNDA.· REPRESENTANTES DE LAS PARTES PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Las partes designan como sus representantes, para tratar todos los asuntos relacionados con los trabajos o derivados 
de ellos, así como para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los mismos, a las siguientes personas: 

CFE DISTRIBUCIÓN: lng. Cristobal Ricardo Rodas Pinto, Residente de Obra. cristobal.rodas@cfe.mx. 

El Contratista: lng. Carlos Pérez Hernández, Superintendente (Representante del Contratista), 

El Residente de Obra fungirá como su representante ante el Contratista y será el responsable directo de la supervisión, 
vigilancia, control, revisión y verificación del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, incluyendo la 
aprobación de las estimaciones presentadas por el Contratista y revisión de los trabajos. 

El Superintendente fungirá como representante ante CFE DISTRIBUCIÓN para cumplir con los términos y condiciones 
pactados en este Contrato, en lo relacionado con la ejecución de los trabajos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Una vez concluidos los trabajos el Contratista deberá notificar la terminación de los mismos a través de la Bitácora 
Electrónica, a efecto de que se proceda con el inicio del cierre administrativo del Contrato conforme a la Cláusula VIGESIMA 
SEXTA. 

Al finalizar la verificación de los trabajos CFE DISTRIBUCIÓN contará con un plazo de hasta 15 (quince) Días Naturales a 
partir del día siguiente a aquel en el que reciba la notificación 

No obstante la recepción de los trabajos por parte de CFE DISTRIBUCIÓN, el Contratista se obliga a responder por trabajos 
faltantes, mal ejecutados, vicios ocultos, pago de lo indebido, o cualquier otra responsabilidad a su cargo. 

En caso de que CFE DISTRIBUCIÓN encuentre deficiencias en la terminación de los trabajos durante la verificación que 
para tal efecto realice, solicitará al Contratista la reparación que corresponda conforme a las condiciones requeridas en el 

· contrato, estableciendo de común acuerdo un plazo de verificación para la reparación de las deficiencias encontradas, sin 
que en ningún caso, consistan en la ejecución total de los conceptos de trabajo pendientes de realizar. En este caso, no se 
procederá a la recepción y se considerará que los trabajos no fueron concluidos en el plazo convenido. 
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La Auditoría Interna, podrá intervenir en la inspección y recepción de los trabajos objeto del presente Contrato en los términos 
que señala el artículo 51 y 53 de la LCFE. 

DÉCIMA CUARTA.· SUMINISTROS 

En los casos que proceda en razón del tipo de obra, CFE DISTRIBUCIÓN gestionará por su cuenta y proporcionará al 
Contratista los materiales y equipos necesarios para su instalación permanente en la obra, excepto aquellos que debe 
suministrar e l Contratista en términos del presente contrato conforme se detallan en los Anexos Nos. AE 2a1 , AE2a2 y AE15. 

Dichos materiales y equipos serán entregados en los almacenes y/o bodegas de la zona de trabajo donde se localice la obra. 

A su vez el Contratista se obliga en este aspecto a lo siguiente: 

a) A recibir en calidad de depósito, los materiales y equipos que esté obligada a proporcionarle CFE DISTRIBUCIÓN para 
la ejecución de la obra y a transportarlos, bajo su riesgo, desde los almacenes y/o bodegas de la zona de trabajo hasta 
los lugares de la instalación. 

b) Verificar la cantidad de los materiales que reciba, de acuerdo con las remisiones o listas de embarque y con las 
especificaciones de los pedidos correspondientes. 

e) Establecer, conservar y manejar los almacenes necesarios para la custodia y control de los materiales y equipos 
suministrados por CFE DISTRIBUCIÓN obligándose también a atender las indicaciones que ésta considere pertinente 
formular, derivados de su facultad de verificar en cualquier tiempo las existencias y el estado de su almacenamiento. 

d) Devolver bajo su riesgo a CFE DISTRIBUCIÓN, una vez terminada la obra, los materiales y equipo sobrantes, 
clasificándolos e inventariándolos convenientemente en comparación con los instalados, mediante entrega en Jos 
a lmacenes y bodegas de la zona de trabajo donde se localice la obra. 

e) Pagar a CFE DISTRIBUCIÓN el importe de los faltantes de materiales y equipos, a los precios vigentes en el momento 
que deba entregar los mismos. 

Se establece entre las partes que el Contratista es el responsable directo de los materiales y equipos que le sean suministrados 
por CFE DISTRIBUCIÓN, e igualmente cuando les diese a los materiales y equipos citados un fin distinto del aquí pactado. 

DÉCIMA QUINTA.- CAMPAMENTOS Y BODEGAS 

En caso de que sea necesaria la instalación de campamentos y bodegas, se permitirá al Contratista, que utilice, previa 
autorización por escrito de CFE DISTRIBUCIÓN, los terrenos disponibles en las cercanías de la obra y que sean propiedad o 
controlados por CFE DISTRIBUCIÓN. 

Si a si Jo prefiere, el Contratista podrá utilizar terrenos de propiedad particular o ejidal para instalar sus campamentos y bodegas. 
pero en tales casos hará por su cuenta los arreglos que sean necesarios con los propietarios o con los agentes que 
corresponda y pagará asimismo, las rentas y demás gastos relativos a estos arreglos. 

En cua lquier caso el Contratista someterá a la aprobación de CFE DISTRIBUCIÓN la localización de los terrenos que pretende 
utilizar, la que en su caso, dará la autorización correspondiente. 

El Contratista construirá por su cuenta y con cargo a sus costos indirectos, los campamentos, oficinas, bodegas, polvorines o 
sitios para almacenamiento de explosivos, que requiera para la ejecución de la obra. 

Serán propiedad del Contratista todos Jos bienes muebles correspondientes a tales instalaciones, teniendo obligación de 
retirarlos a la terminación de la obra. 

El Contratista se obliga a que las construcciones que haga de campamentos, comedores. oficinas y locales para servicios 
médicos sean del tipo adecuado para asegurar condiciones razonables de comodidad. seguridad e higiene. durante la 
ejecución de la obra. así como a establecer las medidas necesarias para el mantenimiento y el orden de sus instalaciones. 

Las redes de drenaje de los edificios que construya, no deberán descargar en sitios o en forma inconveniente con relación a 
otros campamentos o lugares habitados o que puedan motivar la contaminación del agua de la zona. 
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DÉCIMA SEXTA.· BITÁCORA ELECTRÓNICA 

Las partes están obligadas al uso de una Bitácora Electrónica, la cual deberá ser abierta por el Residente de Obra previo al 
inicio de los trabajos y en la que se llevará n cabo el registro de los eventos: 

l. Al Residente de Obra le corresponderá registrar: 

A. La entrega de los sitios de los trabajos: 

B. Las modificaciones al proyecto ejecutivo, al procedimiento constructivo, a los aspectos de calidad y a los programas de 
ejecución convenidos que hayan sido autorizadas; 

C. Las estimaciones autorizadas: 

D. Los ajustes de costos autorizados; 

E. Los conceptos no previstos en el catálogo original y cantidades adicionales autorizados; 

F. Los convenios modificatorios formalizados; 

G. La tem1inación anticipada o la notificación sobre el inicio y resolución del procedimiento de rescisión del contrato; 

H. La sustitución del representante del Contratista. residente o del supervisor, así corno el ndmbre y cargo del persoral 
técnico del Contratista que interviene en la obra; 

l. Las suspensiones y reinicio de los trabajos; 

J. Los casos fortuitos o de fuerza mayor que afecten el programa de ejecución convenido; 

K. La terminación de los trabajos y su recepción en términos del presente contrato, asi como la información que refleje la 
congruencia entre el avance flsico y el valor de la misma; 

L. El finiquito; y 

M. El cierre de la Bitácora Electrónica. 

11. Al Superintendente le corresponderá registrar: 

A. La solicitud de modificaciones al proyecto ejecutivo, al procedimiento constructivo. a los aspectos de calidad y a los 
programas de ejecución convenidos; 

B. La solicitud de aprobación de estimaciones: 

C. La falta o atraso en el pago de estimaciones; 

D. La solicitud de ajuste de costos; 

E. La solicitud de conceptos no previstos en el catálogo original y cantidades adicionales; 

F. La solicitud de convenios modificatorios, y 

G. El aviso de terminación de los trabajos. 

111. Al Supervisor le corresponderá registrar: 

A. 1::1 avance físico y financiero de la obra en las fechas de corte señaladas en el presente contrato: 

B. El resultado de las pruebas de calidad de los insumes para la construcción de las obras, con la periodic idad que se 
establezca en este contrato; 

C. Lo relacionado con las normas de seguridad, higiene y protección al ambiente que deban implementaffie, y 
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D. Los acuerdos tomados en las juntas de trabajo celebradas con el Contratista o con la Residencia, así como el segtJimiento 
a los mismos. 

El registro de los aspectos señalados en las fraociones anteriores se realizará sin perjuicio de que los responsables de los 
trabajos puedan anotar en la Bitácora Electrónica cualquier otro acontecimiento que se presente y que sea de relevancia 
para los trabajos. 

La Bitácora Electrónica será utilizada y deberá ser firmada por el Residente de Obra. Supervisor y por el Superintendente. 
utilizando la finna electrónica o cualquier otro medio de identificación electrónica. 

La Bitácora Electrónica no presupone un acuerdo de voluntades entre CFE DISTRIBUCIÓN y el Contratista, cualquier 
acuerdo entre las mismas deberá formalizarse por escrito, a través del instrumento legal que corresponda. 

Solamente cuando no sea factible utilizar la Bitácora Electrónica, se podrá utilizar la bitácora en papel, la cual deberá contener 
a menos los registros a que se refiere la Disposición 92 de las Disposiciones Generales. 

DÉCIMA SEPTIMA.- DISCREPANCIAS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO 

En el supuesto de que durante la ejecución del presente contrato llegaren a surgir discrepancias de carácter técnico y 
administrativo, las partes convienen en que los representantes designados por cada una de ellas en la Cláusula DÉCIMA 
SEGUNDA se notifiquen por escrito la discrepancia, indicando de manera expresa en qué consiste, para que inicie un 
procedimiento de aclaraciones al dia siguiente de recibida la notificación y en un término no mayor a 15 (quince) D·as 
Hábiles. se procure llegar de común acuerdo a la mejor solución para las partes. 

La resolución a la que lleguen las partes, debera constar por escrito. la cual será suscrita por sus representantes. 
reconociendo desde ahora total validez a dicho acuerdo. 

DÉCIMA OCTAVA.- SUBCONTRATACIÓN •••No APLICA'' ' 

Las partes acuerdan que el Contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos objeto del presente Contrato; 
sin embargo, podrá celebrar subcontratos para la ejecución de cualquier parte de la obra señalada en el Pliego de Requisitos, 
en la inteligencia de que el Contratista deberá notificar a CFE DISTRIBUCIÓN dicha intensión cuando menos 20 (veinte) 
Días Naturales previos a la fecha en que el subcontrato se rretenda formalizar. La notificación antes menr.ionada deber;'! 
1ncluir el nombre del posible subcontratista, la parte de los trabajos a subcontratar, asi como la siguiente información que 
requiere CFE DISTRIBUCIÓN para evaluar la capacidad técnica y financiera del posible subcontratista: 

a. Acta Constitutiva; 

b. Carátula de los contratos efectuados de la misma naturaleza a los que se pretende subcontratar; 

c. Currículum vitae de los profesionales técnicos al servicio de la empresa que se encargarán de ejecución y 
administración del subcontrato, así como copia del contrato laboral de los profesionales técnicos celebrado con el 
Subcontralista; 

d. Declaración fiscal correspondiente al último ejercicio fiscal; 

e. Documento vigente expedido por el SAT, IMSS e INFONAVIT en el que emita la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en sentido positivo. 

f. Manifestación bajo r rotesta de decir verdad que no se encuentra en alguno. de los supuestos que establece la 
Disposición 15 de las Disposiciones Generales. 

g. Sistema de gestión de la calidad, ambiental y de seguridad y salud en el trabajo o en su caso, manifestación bajo 
protesta de decir verdad que se apegarán al sistema de gestión de la calidad, ambiental y de seguridad y salud en el 
trabajo del Contratista; y 

h. Programa detallado de ejecución de la parte de los trabajos que se pretende subcontratar. 

Las partes acuerdan que, el Contratista deberá obtener el consentimiento de CFE DISTRIBUCIÓN, respecto de que dichos 
terceros cuentan con la capacidad técnica y financiera para realizar los trabajos objeto de la subcontratación. 
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En caso de que CFE DISTRIBUCIÓN tenga bases razonables para objetar la subcontratación, comunicará sus razones por 
escrito al Contratista dentro de los 15 (quirce) Oías Naturales siguientes a la fecha en que CFE DISTRIBUCIÓN haya recihido 
la notificación del Contratista, con la consecuencia de que el Contratista no podrá celebrar la subcontratación. 

Si CFE DISTRIBUCIÓN no comunicarA ohjeciór alguna al Contratista dentro del plazo a que se refiere el párrafo ;mterior, el 
Contratista tendrá el derecho a celebrar la subcontratación. 

No se considerarán como subcontratación. el suministro de los equipos y materiales de instalación permanente requeridos 
para la ejecución de los trabajos y aquellas que señaladas en el Pliego de Requisitos. 

Las partes aceptan que el Contratista no podrá subcontratar más del 49% del monto total del presente contrato, para lo cual 
CFE DISTRIBUCIÓN se reserva el derecho de realizar la verificación respectiva en cualquier momento durante la vigencia 
del presente contrato. 

Los subcontratistas no tendrán ninguna acción o derecho que hacer valer en contra de CFE DISTRIBUCIÓN. 

Toda vez que las relaciones laborales del Contraüstél con su personal serán responsabilidad exclusiva de éste, debiéndose 
respetar lo previsto en los artículos 13, 14 y 15 de la Ley Federal del Trabajo, se especi fica que los servicios u obras 
especializadas que proporciona el Contratista no forman parte del objeto soda! ni de la actividad económica preponnerante 
de CFE DISTRIBUCIÓN. 

DÉCIMA NOVENA.
DE LOS TRABAJOS. 

PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO EN LA FECHA DE TERMINACIÓN 

Las partes acuerdan que. cuando por causas imputables al Contratista. incumpla en la lograr la fecha de terminación de 
los trabajos en la fecha establecida, éste deberá pagar a CFE DISTRIBUCIÓN, por cada semana de retraso una pena 
convencional del 1 o/o del monto total del Contrato. 

En caso de que el retraso no sea por una semana completa, la cantidad semanal aplicable que el Contratista estará 
obligado a pagar se prorrateará sobre el número de días completos en dicha semana parcial, contando cada día parcial 
de retraso como un día completo de retraso. 

VIGÉSIMA.· SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y PRÓRROGA 

1.- Suspensión de obligaciones contractuales 

Las partes acuerdan que, cuando se presente un evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor que impida a CFE DISTRIBUCIÓN 
o al Contratista el c"'mplimiento del plazo de ejecución de los trabajos se podrán suspender total o parcialmente los plazos 
previstos en el Contrato durante el tiempo que dure dicho impedimento. 

Una vez concluido el periodo de suspensión. CFE DISTRIBUCIÓN podrá optar por continuar con el cumplimiento del contrato 
o darlo por term1nado anticipadamente. 

Cualquier suspensión deberá formalizarse a través de un convenio modificatorio. 

En caso de presentarse una suspensión, el Contratista no estará obligado al pago de daños y perjuicios, ni de penas 
convencionales, exclusivamente durante el tiempo que dure la suspensión. 

No será motivo de suspensión el suministro tardío o deficiente del proveedor de materiales y equipos de instalación 
permanente, toda vez que es responsabilidan del Contratista la adquisición en tiempo y forma de los m1sr10s. 

11.- Prórroga 

Las pa1tes podrán prorrogar la fecha de terminación de los trabajos cuando por caso fortuito o de fuerza mayor, por hed1os 
ajenos a las partes o por causas imputables a CFE DISTRIBUCIÓN, se impida al Contratista la ejecución de los trabajos 
conforme al programa de ejecuCión del contrato. en el entendidO de que la fecha afectada será prorrogada hasta por el 
periodo del retraso, sin que lo anterior represente una ampliación al plazo de ejecución de los trabajos. 

Cualquier prórroga deberá rormal1zarse a través de un convenio modificatorio. 
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RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

El Contratista se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen o instalen en los trabajos objeto del Contrato que se 
señala en el Anexo No. AE2, cumplan con las normas de calidad establecidas en los Anexos No. AE 1 de este Contrato y 
a que la realización de todas y cada una de las partes de dichos trabajos se efectúen a satisfacción de CFE DISTRIBUCION. 
asi como, a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y pe~uicios que por 
inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a CFE DISTRIBUCION o a terceros, en cuyo caso, se hará 
efectiva la garantía de los vicios ocultos señalada en la Cláusula DECIMA de este Contrato. 

Es facultad de CFE DISTRIBUCION, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de 
los trabajos, ya sea en el sitio de éstos, o en los lugares de adquisición o de fabricación. 

Asimismo, en virtud de que el Contratista es el único responsable de la ejecución de los trabajos, deberá sujetarse a todos 
los reglamentos y órdenes de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, 
protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones 
que al efecto le señale CFE DISTRIBUCION. 

Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo del Contratista. 

El Contratista acepta que no procederá reclamo alguno por desconocimiento de las condiciones prevalecientes en el sitio de 
la realización de los trabajos. 

En caso de aparecer defectos o vicios en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía de los vicios ocultos, CFE 
DISTRIBUCION deberá notificarlo por escrito al Contratista, para que éste haga las correcciones o reposiciones 
correspondientes, dentro de un plazo máximo de 15 Días Naturales. Transcurrido este plazo sin que el Contratista hubiera 
realizado las correcciones o reposiciones correspondientes, CFE DISTRIBUCION procederá a hacer efectiva la garantía. Si 
la reparación requiere de un plazo mayor, las partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigente la garantía. 

Las partes reconocen y aceptan que quedan a salvo los derechos de CFE DISTRIBUCIÓN para exigir al Contratista el pago 
de las cantidades no cubiertas de la indemnización que corresponda a juicio de la primera, una vez que se hagan efectivas 
las garantlas constituidas conforme a este contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RELACIONES LABORALES 

En estricto apego a la libertad sindical, el Contratista, así como los subcontratistas que en su caso utilice para el 
desarrollo de las obras. podran celebrar con el Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la República Mex1cana. 
previamente a la iniciación de sus actividades, Contrato Colectivo de Trabajo para Obra Detenminada. Ello de 
conformidad con lo previsto en el Capítulo 23, Laboral del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), en 
la Declaración de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre los Derechos en el Trabajo , en el artículo 133, 
fracciones IV y XVII, de la Ley Federal del Trabajo y en las Cláusulas 4 y 42, fracción 111, del Contrato Colectivo de 
Trabajo CFE-SUTERM vigente. 

Por lo anterior, como empresano y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia de este contrato. 
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia 
de trabajo y de seguridad social incluyendo incrementos derivados de las revisiones salariales y contractuales, 
manifestando que no existe ni existirán re laciones laborales, contractuales ni de ninguna otra índole entre CFE 
DISTRIBUCIÓN y el personal, empleados, subcontratistas o terceros que el Contratista requiera para la realización y 
ejecución de los servicios u obras especializadas que en virtud de este contrato realice, por lo que se obliga a no impactar 
dichos incrementos en el monto del contrato y a sacar en paz y a salvo a CFE OISTRIBUCION de cualquier conflicto 
individual o colectivo de trabajo, rf!damación y/o responsabilidad derivada del incumplimiento de sus obligaciones 
laborales, incluyendo aquellas obligaciones que adquiera con las personas que subcontrate para dar cumplimiento al 
presente contrato, obligándose. en su caso, a indemnizar de los daños y pe~uicios que, pudiera generarle a CFE 
DISTRIBUCION; con independencia de las penas convencionales que correspondan por atraso o incumplimiento al 
contrato. 

Asimismo, el Contratista se obliga a proporcionar a CFE DISTRIBUCION, cuando así lo solicite. los documentos idóneos 
o necesarios parn acreditar que cumple con las disposiciones laborales y fiscales. además de aquellas en materia de 
seguridad, sa lud y medio ambiente en el trabajo, asi como las normas oficiales mexicanas e internacionales aplicables. 

VIGÉSIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Las partes podrán dar por terminado anticipadamente este contrato, en los siguientes supuestos: 
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A. Se presente un evento de Caso Fortuito o de Fuerza Mayor consecuencia del cual se extinga la necesidad de 
CFE DISTRIBUCIÓN o cuando resulte imposible dar cumplimiento a las obligaciones objeto del Contrato. Pam 
los erectos de lo anterior, se considerará que CFE DISTRIBUCIÓN o el Contratista quedan imposibilitados para 
dar cumplimiento a las obligaciones objeto del Contrato, cuando el plazo requerido para dar atención al Caso 
Fortuito o de Fuerza Mayor de que SA trate sea superior a ciento ochenta Di as Naturales continuos. 

B. Como consecuencia de resolución emitida por la instancia colegiada responsable de resolver el recurso de 
reconsideración. a que se refiere la Disposición 23 de las Disposiciones Generales. 

C. Por acuerdo entre CFE DISTRIBUCIÓN y el Contratista se determine dar por lerm nado el contrato, por así 
convenir a sus intereses. 

En este caso, cuando la decisión se tome por convenir a los intereses de CFE DISTRIBUCIÓN. compensara al 
Contratista por aquellas erogaciones no recuperables que haya realizado, las cuales deberán estar, 
directamente relacionadas con el cumplimiento del objeto del contrato y debidamente acreditadas 
documentalmente. Cuando la decisión se tome por convenir a los intereses del Contratista, éste deberá pagar 
a CFE DISTRIBUCIÓN los daños y perjuicios que le haya causado o b ien. CFE DISTRIBUCIÓN podrá optar 
por solictar al Contratista el pago de los sobrecostos en el entendido de que dicho monto será la diferenaa 
entre e l importe que determine CFE DISTRIBUCIÓN de los trabajos pendientes de ejecutar y el costo de los 
trabajos no ejecutados del Conlréltista al momento de terminar el contrato, el cual no podrá ser superior al límite 
máximo acumulado de tortas las penas convencionales. 

D. Por razones de interés general. 

En este ultimo caso " CFE DISTRIBUCIÓN" compensará al Contratista por aquellas erogaciones no 
recuperables que hé!ya realizado, las cuales deberán estar directamente relacionadas con el cumplimiento del 
objeto del Contrato y debidamente comprobadas. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RESCISIÓN 

CFE DISTRIBUCIÓN podrá rescindir con efectos inmediatos el presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial 
y/o laudo arbitral, cuando el Contratista incurra en incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Contrato. 
mediante simple notificación por escrito al Contratista. en la que se especifique (n) la (s) obligación (es) incumplida (s) 
por éste. observando el siguiente procedimiento: 

l. CFE DISTRIBUCIÓN notificará por escrito al Contratista el inicio de la rescisión del Contrato; 

11 . El Contratista contará con un plazo de 15 (quince) Días Hábiles para notificar a CFE DISTRIBUCIÓN lo 
que a su derecho convenga, contados a partir del día siguiente de la notificación del inicio de la rescisión, 
y 

111. CFE DISTRIBUCIÓN tendrá 15 (quince) Dias Hábiles para notificar al Contratista su resolución, a partir 
del siguiente dia que se reciba la notificación de este. 

Transcurrido el plazo señalado en la fracción 11 que antecede, el Contratista perderá el derecho para manifestar lo que 
a su derecho convenga y se le tendrá por aceptada la rescisión del presente contrato en todos sus térm inos. 

CFE DISTRIBUCIÓN podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando advierta que la rescisión del presente 
contrato le pudiera ocasionar algún daño o afectación. En este supuesto, se deberá elaborar un dictamen en el cual se 
justifique que los Impactos económicos o de operación que se ocasionarlan con la rescisión del contrato resultarfan más 
inconvenientes. 

Al no dar por rescindido e l Contrato, CFE DISTRIBUCIÓN establecerá con el Contratista otro plazo que le permita 
subsanar el incumplimiento. debiendo celebrarse el convenio modificatorio respectivo en terminas de lo dispuesto en la 
Cláusula VIGÉSIMA QUINTA del presente cortralo. 

CFE DISTRIBUCIÓN podrá optar por la aplicación de penas convencionales o sobrecostos para lo cual, en este ultimo 
caso, deberá considerar la diferencia entre el importe de los trabajos pendientes de ejecutar y el costo de los trabajos 
no ejecutados por el Contratista al momento de rescindir el presente contrato, el cual no podrá ser superior al 10% del 
importe total del Contrato. 

En el evento de que el Contratista decida rescindir el presente Contrato por causa (s) imputable (s) a CFE 
DISTRIBUCIÓN, será necesario que éste acuda ante Tribunales Federales a solicitar dicha rescisión. 
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VIGÉSIMA QUINTA.· MODIFICACIONES 

CONTRATO POR OBRA DETERMINADA A PRECIOS UNITARIOS 
Concurso CFE-0104-CSCON..0026-2022 

Contrato: DG000-047-2022 

Contrato SIISAP: 9400107393 

Las partes convienen en que podrán modificar el monto o plazo de este contrato o sus anexos, siempre y cuando éstas 
modificaciones no impliquen variaciones sustanciales al proyecto original y objeto del presente contrato, debiendo celebrarse 
por escrito el convenio correspondiente con las nuevas condiciones. 

Para efectos de lo anterior, el Residente de Obra deberá documentar las razones que justifican la modificación del Contrato. 

El programa de ejecución convenido en el contrato y sus modificaciones será la base conforme al cual se medirá el avance 
en la ejecución de los trabajos. 

No será necesario efectuar convenio alguno, cuando las cantidades de trabajo señaladas en el catálogo de conceptos 
o actividades vigentes, sean a la baja o se cancelen y éstas se deduzcan en el finiquito correspondiente. 

VIGÉSIMA SEXTA.- CIERRE DE LOS CONTRATOS 

El cierre del contrato inicia con la notificación por escrito de conclusión d e los trabajos por parte del Contratista y concluye 
con la formalización del finiquito del Contrato o del acta de extinción de derechos y obligaciones de este, sin perjuicio de 
las acciones que deriven de la garantía de los vicios ocultos. 

Para efecto de lo anterior, el Contratista notif icará a CFE DISTRIBUCIÓN la conclus1ón de los trabajos, para que ésta, 
dentro de un plazo no mayor a 10 Días Naturales, verifique la conclusión de estos conforme a las condiciones 
establecidas en el Contrato. 

Al finalizar la verificación de los trabajos. si cumplen con las condiciones establecidas en el presente contrato. CFE 
DISTRIBUCIÓN procederá a su recepción , mediante el levantamiento del acta entrega recepción de los trabajos, 
quedando éstos bajo su responsabilidad. 

Recibidos los trabajos, CFE DISTRIBUCIÓN y el Contratista, dentro del término de 30 Días Naturales, formalizarán el 
fin iqu ito respectivo. 

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, si el Contratista no acudo para su elaboración dentro 
del plazo señalado en el párrafo anterior, CFE DISTRIBUCIÓN procederá a elahomrlo, ó ehiencio mmunicar Al resultacio 
a l Contratista dentro de un plazo de 10 {diez) Días Hábiles, contado a partir de su emisión; una vez noti ficado dicho 
resultado al Contratista , éste tendrá un plazo de 15 (quince) Días Hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda, 
si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

Determinado el saldo total, CFE DISTRIBUCIÓN pondrá a disposición del Contratista el pago correspondiente, mediante 
su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, sol icitará el reintegro de los importes resultantes; debiendo, en 
forma simultánea, levantar el acta que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes 
derivados del presente contrato. 

Cuando la liquidación del saldo indicado en el finiquito se realice dentro de los 35 (treinta y cinco) Días Naturales 
siguientes a su firma, este último hará las veces del acta de extinción de derechos y obligaciones. debiendo agregar 
únicamente una manifestación de las partes de que no existen otros adeudos, por lo que se dan por terminados los 
derechos y obligaciones generados en el presente contrato, sin derecho a ulterior reclamación. dejando en su caso 
subsistentes las acciones que deriven de las deficiencias menores. 

Si no es factible el pago del s<:~ldo indicado en el finiquito en el término señalado en el párrafo anterior, se procederá a 
elabomr P.l acta de extinción dA derechos y obligaciones. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS 

E l Contratista acepta que la propiedad de los trabajos, información y materiales que se generen como consecuencia de 
los trabajos a desarrollar son y serán propiedad exclusiva de CFE DISTRIBUCIÓN, por lo que no podrán ser divulgados, 
publicados , distribuidos, reproducidos cedidos o usados. sin autorización expresa y por escrito de CFE DISTRIBUCIÓN. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- DOMICILIOS 

Para todos los efectos relacionados con el presente contrato, las Partes señalan como sus domicilios los siguientes: 
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CFE DISTRIBUCIÓN: 

CONTRATO POR OBRA DETERMINADA A PRECIOS UNITARIOS 
Concurso CFE-0104-CSCON-0026-2022 

Contrato: DG000-047 ·2022 
Contrato SIISAP: 9400107393 

El Contratista: 

TIPO DE VIALIDAD: AVENIDA. NOMBRE DE VIALIDAD: JORGE JIMENEZ CANTU, NUMERO EXTERIOR: EDIFICIO 2, 
NUMERO INTERIOR: 306, COLONIA: HACIENDA DE VALLE ESCONDIDO, C.P: 52937, MUNICIPIO O DEMARCACIÓN: 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ENTIDAD FEDERATIVA: MÉXICO 

VIGÉSIMA NOVENA.· LEGISLACIÓN 

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato a todas y cada una 
de ll'ls cláusulas que lo integmn, ¡:¡sí r.omo a lo P.stahlecido en las DisposicinnP.s GP.nP.rilles y lil lflgislilC:ión mercantil o 
c:;ivil aplicable. 

TRIGÉSIMA CONFIDENCIALIDAD DE LAS PARTES 

Las partes están de acuerdo en que el presente Contrato, así como la información relacionada a este. incluyendo la 
información técnica, comercial es confidencial, por lo que se obligan a guardar y mantener estricta confidencialidad sobre la 
información, absteniéndose de divulgarla sin el previo consentimiento por escrito de la otra parte. 

Las disposiciones del párrafo anterior no serán aplicables a: (i) la información de dominio público que no haya sido hecha 
pliblica a través de la violación de es:e Contrato; (ii) la información en posesión de la parte receptora que haya sido obtenida 
con anterioridad a su divulgac ón y sin violar una obligación de confidencialidad; (iii) la información obtenida de terceros que 
tengan derecho a divulgarla sin violar una obligación de confidencialidad; (iv) la información que deba ser divulgada por 
requerimiento de la legislación aplicable o autoridades gubernamentales. 

En el caso establecido en el inciso (iv) anterior, la porte afectada podrá solicitar a la parte que esté siendo requerida que 
impugne ante los tribunales competentes la diS!XJSición que requiera la divulgación. 

El Contrat1sta conviene en que toda información que CFE DISTRIBUCIÓN le proporcione en relación con el presente 
Contrato. incluyendo información técnica, comeroal y de otra índole, y la que le haya sido suministrada por o a nombre de 
CFE DISTRIBUCIÓN en relación con la Obra. así como toda il' formación desarrollada por el Contratista que refleje dicha 
información, será propiedad exclusiva de CFE DISTRIBUCIÓN. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES 

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales de la Ciudad de Cuemavaca Morelos, por lo tanto, el Contratista renuncia al fuero que pudiese 
corresponderle !XJr cualquier causa. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.· DISPOSICIÓN COMUN 

El Pliego de Requisitos, el contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan <1 las partes en sus derechos y 
obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el contrato no deberán modificar las condiciones previstas en el 
Pliego de Requ1s1tos. En caso de existir inconSIStencias entre lo previsto en el contrato y el Pliego de Requisitos. prevalecerá 
lo estipulado en este último. 
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CONTRATO POR OBRA DETERMINADA A PRECIOS UNITARIOS 
Concurso CFE-0104-CSCON-0026-2022 

Contrato: DG000-047-2022 
Contrato SIISAP: 9400107393 

El presente r,ontré!lo se firm;;¡ en 5 ejemplares en la Ciudad de Cuern11vaca, Morelos. a los 13 DE MAYO DE 2022. 

FIRMAS 

AUTORIZA 

REVISA EN SUS 
ASPECTOS LEGALES 

O ABARCA GONZALEZ 
ENTO JURIDICO DIVISIONAL {E.F.) 
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CONTRATO POR OBRA DETERMINADA A PRECIOS UNITARIOS 
Concurso CFE-0104-CSCON-0026-2022 

Contrato: DG000-047 -2022 
Contrato SIISAP: 9400107393 

EL CONTRATISTA 

APODERADO GENERAL 
CONTROLES Y SISTEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V. 

A N E X O No.1 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION DE AJUSTES COSTOS. 

Rev1sar cada uno <.le los prec10s dul Contrato pétra otuener al aJuSte. 

Loe l'lcrementc.s do los costos de lo& insumes serán calculados con baso on los Jndicoc nacionales de procios productorec con torvicios quo dotormina ol 
INEGI. Cuando los índices que r~qu1er<> el Con:rat1sla y CFE DISTRIBUCIÓN no se encuentren dertro de los publicados por eiiNEGI. ~stos se calcularán 
conforme a los prec1os que investiguen. utrlrzando los trneam1entos y metooolog1a correspondtente. 

En el procedimiento on:e1ior. la revisión seré promovida por CFE DISTRIBUCIÓN o a solic~ud escrita del Contratista, segén corresponda, la que so deberá 
acompanar de los anallsls de precios correspondientes con la documentación que los soporte y apoyos necesarios para su re•lslón dentro de un plazo que 
no excederá de 30 dius r olurales siguientes a la publicación de los índices aplicables al penodo Que los mismo~ Indiquen. CFE DISTRIBUCIÓN dentro de 
los 30 días naturales siguientes, base en la documentación aportada pCM' el Con:ratista, resolverá so~re la procedencia da la petición. 

La aplicaclon del procedimierto cilado se sujelara a lo sigu1ente: 

l. Los n,ustcs se calcularán o portir del mes en quo !:>C haya producido ~1 incrcrnonlo o decremento en el costo do Jos hsumos, rospocto de los 
trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado en el conlrato o, en coso de existir atraso no imputable al conlratlsta, conforme 
al programa convenido. 

Para efectos de cada una de las revisiones y ajustes de los costos, que se presenten durante la ejecución de los trabajos, el met. de origen de estos será la 
correspondiente al acto de presentación y apertura de ofertas. aplicándose el último factor que se haya aulo•izado 

11. Los 1ncremontos o decrementos de los costos do los insumos serán C31culado!; con bose en los fndicos de precios ni productor y comercio 
exterior/avtualiLodóu de costos de obras que determine el INEGI. 

Cuando los ind1ces que requieran tanto el Contrabsta como CFE DISTRIBUCIÓN. no se encuentren dentro de los publicados por el INEGI, CFE 
DISTRIBUCIÓN procederá a calcularlos en coo¡unto con el Conlra:isla conforme a los precios que inveslrguen, por mercadeo d~eclo o en pubhcac1ones 
especializadas naoonales o Internacionales considerando al menos tres fuentes distintas. 

Los procios unitarios origino.lcs del conlrato por-nanccorán fijos hasta la torminoción do lo& trab3jos contratados. El ajuste so aplicará a los costos directos. 
t:um:itHvum.Ju con~tcmh::!~ lo~ JlOIGt!: lllé:t,t1S <Jtt lus c.;ustos h •Uir~tuti, ~1 c.;usto ~ur fimmt;ittmitmtu y 1::!1 t.:tuyu U~ uliliUaU unyinolt::s Uurcmt~ el ejtttdv•u t.Jt!l cuntrolu, 
el coslo por linanciamlenlo estaré sujelo a ajl.ste de acuerdo a las variac1ones de la tasa de interés Que el Contratista haya cons derado en su oferta. 

Para la de lerm~noción de los aJustes de costos se deberán precisar las cant1dades Que se encuentran pend1entes de ejecutar. conrorme al progrema de 
ejecucrón wnvenrdo a pan.- del íni<,io del periodo en el cual se prodJzca el 1ncremento en los costos. 

El ajuste de costos se cetenninará utilizando las matri::es de calculo da k>s análisis de precios unitarios de los trabajos no ejecutados del contrato, confom1e 
al programa de ejecución convenido. a partir del inicio del periodo en el cual se produzc.a el incremento en los costos, en los. que se sustituyan los c.cstos 
bils1cos de cada rnsumo del costo directo, actualizados con los índices de prec1os ni productor y comerc1o exlenor/¡¡cluahzcClón de costos de obras publiCados 
por el INEGI. 

Para el caso de conceptos 110 conte1rplados en el calálogo original, se aplicará lo siguiente: 

La aplicación de los elementos señalados en punto 1 31'\lerior, será la base para la determinectón ce los nuevos precios unitarios, debiendo considerar lo 
sig~• iente: 

Trr.l líndme de conceptn< rn previslos An el cat~logo n<1ginlll del conlratn. el Conlralisla dPbP.ril presanl"' lns amilisis dA predos r.orrespondieniAs ~on la 
docu-ncntación que los soporto y opoyoc nocc~míos paro su revisión, o pvrtir de que se ordono su ejecución y hnsta los treinta díns naturales siguientes i1 

que se conduyan dichos trdbajus; la oonc1liación y auro;lat.ión de los reft:!ridos tJrecios un1taric.."S t.Jebern reah¿arse uua vtu QUtj se t;U3nle c,;un luda la 
docu11cnlaclón que lo sopcrtc. dUJante los slgu enles lreinl a días naturales a su presentación. conjuntamente con la Residencia do Obra. 

Para la determinación de los nuevos precios unilarios CFE DISTRIBUCIÓN y el Contralista, procederá" en el siguiente orden y manera, siendo cada frncción 
excluyente de la anterior. 

Hacerlo con base en los costos d1reclos esllpulados en el contra:o y que sean aplicables a los nuevo& conceptos: 

11. 
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CONTRATO POR OBRA DETERMINADA A PRECIOS UNITARIOS 
Concurso CFE-0104-CSCON~026-2022 

Contrato: DG000-047-2022 
Contrato SIISAP: 9400107393 

Para lns afectos dR esta fracciÓn. los elementos a considerar se referirán ~:~ lo siouiente· los insumas con sus costos: los consumos y los renciim1entcs por 
un•dad de obra en los m~smos condi<.;tones u las onginules y los cos to~ indirecto~. de financtumiento, cargo por ut1lidud y cargos odicionales. 

La aplicación de los elementos señalados en el párrafo anterior será la base para la determinación de los nuevos precios unilarlos. debiendo considerar lo 
siguiente: 

a) Los costos de los msumos establecidos en el contrato se aplicaran directamente a ros consuo1os calculados por umdad de obra para la ejecuCion 
de los lrahajos no previstos dt=t fltJP. se trate; 

b) Cuando se requieran ins.Jmos que no estén contentdos en el contrato se aplicnrán los costos inveshgados en el mercado concil udos por Lvs 
Partes. En el caso ele equipos de instalación penrnanenle se aplicará el cos to invesliQado y conciliado; debienoo considerar que los cos tos de los insJmos 
doben estar r&feridos a k>s presentados en e4 acto de presentación y apertura da ofertas, y 

e) Para detenn1nar los consumos y los rendm1entos de un prec1o un tano para trabaJOS extraordmanos se podra tomar como base el anahs1s de un 
precio establecido en e l contrato cuyo procedimiento constructi110 sea siml ar. ajustando los consu·nos y rendimientos en función del grado de difocullad y 
alcance del nuevo precio. conzcrvando la relación q ue guarden entro silos consumos y k>s rendimicntoz en los anólis~ de prccio!i unitarios de eoncoptcs 
de trabajos cxlslcnlcs en el catalogo original; 

1.- En todos les casos •ndepend1eolemente de la anotaaón en la Btlárora Electrón ca, CFE DISTRIBUCIÓN neberá em•t•• por escn:o al Contra! sta 
la orden de trabajo. Los ccnceotos, sus especificaciones y k>s preCios untlarios q uedaran incorporados al contrato. en los términos del documento ql1e para 
tal efecto so suscrba. 

A N E X O No. 2 

PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 
GENERALIDADES 

INTRODUCCIÓN. 

Se co,sidenn á como prec•o unrtario el importe de la remunerac•tm o pago total que debe cubrirse al contratiSta por unidad de concepto terminado y 
ejecutaco coniorme al proyecto, especificactones de construcción y normas de calidad. 

Fl precio unitario sa integra con los costos directos corraspondiFtniAS al conr.:epto de trabajo. los cos:os indirectos, el costo por finand a 11iento, al r.ar{)o por 
lo utilidad del Contratista y los cargos adJcionillcs. 

Los precios unitarios que rarmen parte de un contra to o convenio para la ejecución de obras o servicios deberán analizarse, calcu lars e e integrarse 
tomando en cuenta los criterios que se señalan a contin.tación, asl como en las especificaciones establecidas por CFE DISTRIBUCIÓN en el Pliego de 
RequiSitos del Procedimtento de Contratación correspondiente. 

La enumeración de los costos y cargos mencionados en es:e Procedimiento para el análisis, cálcJ io e Integración de p·eclos unilanos tiene por objeto 
cubrir on la formo mác amplia oosiblc k>s rccumos nocosmio!i poro roollzar cada concepto de tmbíljo. 

E l AnéiiSt$, cálculo e integración <1e los preaos u11lanos para un trabajo rleierrnnado deberá guaroar congruenc1a con los procP<1tt!l1enlos constructivos o 
la metodclogra de ejecución de los traba;os, con el programa de eJecución convenido, asf como con los programas de uti lización de personal y de 
maquinaria y equipo de construcción, debiendo tomar en cuenta los costos vigentes de tos materiales. recursos ht~manos y demas insumos necesarios en 
el momen:o y en la zcna donde se Uevarán a cabo tos trabajos. Sin conslclerar el IV A. Lo anterior. de confonrn•dad con las especincacrones generales y 
particulares de construcctón y normas de calidad que deternllne CFE DISTRIBUCION. 

Los ._,recios unlla•ios do los cor.ccptus de trabajo deberá• cxvtcsarsc por ll."Qia gene, al en moneda nacional. salvo aquéllos que ••cccsariamcntc rcquicra11 
recursos ce procedencia ext·a, jera. CFE DISTRIBUCIOr~. previa jusllf~eaci6n, :>Wrán coii7ar y con:ratar en moneda extranjera. 

Las unioades de medida de los conceptos de trabajo corresponderl\n al Sistema Ceneml de Unidades de Medida. En Atención a las características de les 
trabajos y a juicio de CFE D ISTRIBLCIÚ N, se podran utilizar otras unidades técnicas de uso lnternadonal. 

El catálogo de concep!os de les Ira bajos únicam ente pocn~ contener los s1gu Bntes ptacios unitanos 

l. Prec1os unitarios originales. que son los cons1gnados en el catalogo de conceptos del conlrato y que sirv1eron de base para su adjudicación, y 
11. Precios unitarios por r.antir1í=tdns adicionales o por concoptos no previstos r.n r. l UJtRiogo original del r::ontrato. 

DEL COSTO DIRECTO. 

El costo d irecto por mano de obra os el quo se deriva do las orogacionos que haco ol Contratista por al pago de salarios rcr~los al porsonal quo inlorviono 
en la e¡ecución del concepto de trabajo de que se trate, Incluyendo al primer n1ando, entendiéndose como tal hasta la categoria de cabo o jefe de una 
cuadrilla de traba¡adores. No se consideraran dentro de este costo las percepclcnes del personal téco1co. administrativo. de control, superviSión y vigilancia 
que corresponden a los costos indirectos. 

El costo d~ mano de obra se ot>tendrft de la sigu ente t:xprtt$ión 

M o= 
_Sr __ _ 

R 

Donde 
'"Mo' Ropre.senta el costo por mano do obra. 
'Sr" Representa el salario real del personal que interviene directamente en la ejecución de cada concepto de tmba;o por jornada de ocho horas, 
salvo las percepciones <Jet personal técnico. administratl\0, de control. supervisión y vigilanrja que coTesponden a los costos indirectos. incluyendO todas 
las preslactones de<ivadas de la Ley Federal clel Trabajo, la Le) del Sencro Social, la ley d el lnsl~ulo del Fondo Nacional de la Viv1enda para los 
Trabajadores o de los Contratos Coledivos de T rabajo en vigor. 

Para 1;! obtención cel salario real se debe c.onstderar la SIQUiente expms1on: 
Sr = Sn 'Fsr 
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CONTRATO POR OBRA DETERMINADA A PRECIOS UNITARIOS 
Concurso CFE-0104-CSCON-0026-2022 
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loSn'" Repre3enta tos solanos tc t.Julodos de las diferentes categorias y especmhdades propuestas por el concursante o contmtisla , de acuerdo a la 
zom~ o región donde se e1ecuten los traba¡os. 
"Fsr" Representa el lactar de salarlo neal. de acuerdo con lo señalado en esle Procedimiento. 
"R" Representa al rendimiento, es decir, la cantidad :::le trabajo que desarroUa el personal que interviene directamente en la ejecución del concepto 
cJtt trttlJiiJU por j;.~nlc:HJ~ dtt ocho llor tt~. Pwe;:~reri li~r kt ~vulu<J<;iún del rt:Jrltlirrllt:llllo, tie OO~q;. cun~itle•ar e11 tuUo ruorntmto ~1 t•pu :.ltt ltUIJGijo i;i U~stmollc:n y 
las condiciones ambientales. lopogr~ficas y eo general aquéllas Que predomiren en la zona o regiór donde se e1ecuten. 

Para los efectos del párr-afo anterior, se deberá entender al f!lCior de salano reai "Fsf como la relació, de los dlas realmente pagados en un perk>do anual. 
de enero a dicrembre, Clvidldos entre los d1as efectivamente Wboracos chmnte el m1smo J,Jenodo, de l1Cuerd0 con la srgu1ente expresrón: 

Omde 
"'Fsr~ Represento el factor de solano rool. 

Fsr- Ps(' TpJ+ I.~ 
TI / TI 

"Ps" Representa. en fracción decimal. las obligaciones obrcm-patronalcs derivadas de la Ley del Seguro Social y de la Ley del lnstltulo del Fondo 
Nacional de la Vi•1lenda para los Trabajadores. 
'T p" Representa los días realmente pagados durante un periodo anual. 
"TI" Representa los dlas realrrenle laborados durante el mismo periodo anual uliozado en Tp. 

Pma 1.1 dP.terrninacJón del factor do s~lario teal. so deberán considerar los cii .. s que estOO dnnlro del periodo anual refmirln An el pflrm fo -.nterinr y t'JUA rle 
acue ~d:l con la Loy Fodotal del Trab3JO y los contratos colect•vos de trabajo ro:=.u lten p..1gos obl1g;1tonos, Aunque no sean laborahloo. 

El factor de salario real ceberá incluir las prestaciones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley dol Se~uro Social. oe la Ley dellnstiluto del 
Fontkl Naaonal de la Vh11enda para los TrabOJadores o de los contratos colectivos de tmbajo en v.gor. 

una veL determinado el factor de salariO real, éste permarece<á liJO 11aS1a la term.nacK\n de los trabajos conlralados, nduyendo los conve,.os que se 
celebren. debiendo considerar los ajustes a las prestaciones que para tal efecto datennina la Ley del Seguro Social. d~ndoles un lralo srnilar a un ajuste 
do costos. 

Guardo se requiera la neallzación de Ira ba jos de emergencia originados por eventos Que pongan en pel gro o a l te re~ el orden social. la economla, los 
servicios públicos, la salubridad. la seguridad o el ambiente de algJna zona o región del pafs CFE DISTRIBUCióN podrán reqcerir la integración de horas 
por t1ompo cxtraordmar~o. dentro de los márgenes señalados en la Ley Federal del TrabaJO, deb1endo aJustar el factor de saleno real utilizado en la 
integ'8ción de los precios un ita nos. 

En la determinación del salario real no deberán considerarse los siguientes conceptos: 

Aquéllos de carácler general referentes a transportaCIÓn, 1nslatac10nes y seNICIOS de corredor, campamentos. 11'1Sialac10nes deportivas y de 
recreAción, así como la~ fluP. 5(:1-an p::.m finP.~ c;oda l e~ de r:ar.V.Ier sildical: 
11. Instrumentos do trabajo, toles como herromientos, ropa. cascos. zapatos, guontes y otros similores; 
111 . La alimentaCión y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a los trabajadores; 
IV. Cualquier olro cargo en espec1e o en d•nero. lales como despensas. premios por asistencia y punl uuhdad: 
V. Los viáticos y p;:asajes del perscnal espociali.,ado que por requerin1ientos de los trabajos a ejecutar se tenga que trasladar fuera de su lug~r 

habiiJal de trabajo, y 
VI. Las cantidades aportadas para fines sociales. consldera1dose como tales. entre otras, las entregadas para constituir fondos de algun plan de 
pens ones estahl•r.ido por • 1 ¡¡Airón o dMvallo dP. contr;¡IArjón r.oler.liva. 

El Importe del o los conceptos anteriores que sean procedentes deberá ssr considerado en el análi!:iis c:orresponditmle de lus costes indirectos u~ campo. 

El costo directo por materiales es el correspond1ente a las erogaciones Que hace el Ccntratista para adquirir o produ·:ir todos los materiales nec~sarios 
para la correcta ejecución del concepto de tr~ bajo, que Cl.mplñ con las normas de calidad y las especificaciones generales y particulares de construcd)n 
rqqueridas por CFE DISTRIBUCIÓN. 

l os materiales que se use!" en los trabajos pod'"án ser permanentes o temporoles, los primeros son los que se incorporan y forman parte de loe trabajos: 
los segundos son los que se uLrlíLHII en rorma auxiliar y n~ ronnan partt! inlegrnnte de los lrdbétJOS. ErJ este úlluno t.:aso se debe~á considerar el coslo en 
proporción a su uso. 

El costo unitario por concepto de matenafes se obtendrB de lo expresión· 

M =Pm " Cm 

Doode. 
"M" Representa el costo por maleriales . 
.. Pm.. RApresenta el oosto básico unitario vigente de mRrcac1o. r¡ua cumplA con las normas efe c;¡lidad especificadas prt n:t el cnncepto efe trahajo de 
que so trato y que sea el mós económico por unidad del material puesto en el sitio de los trabajos. 

El CO!>~o Mslco unitario del molerial se illegrara con su precoo de adQuisición en el mercado o coslo de prO<JllC()ón en el sillo de los tr~bajos 
sumando. en su caso el costo de los de acarreos. m;:~nJObra$;. amacenaje~ y 'l"lP.rmas aceolables durante su maneJO. 
"Cm" Representa al consuma de materiales por wklad de medida del concepto de trabajo. Cuando se trate de materiales permanentes, "Cm" se 
determ~nará de acuerdo con las cantidades que deban uhfizarse según el proycc;to, las normas de calidad y especifteaciones generales y particulares de 
cons1rucc1ón que determ ne CFE DISTRIBUCIÓN, considerando ad1c1ono1men:e los desperCICIOS que la expenenc1a en la 111dustrla de lo construCCión 
determtne como ruinHnos. Cuando se tra te de materir~les auxiliares. ·cm~ se determinará de acuerdo con las c;tnlidades flUe de:)an ulilizarse segtin el 
proceso do c::mstrucción y el tipo de !roba jos o rcol1zar. considerondo los desperdicios y el númoro de usos con bane en el programo de ejecución, en la 
vida útil d~ malerial de que ::;a lrale y eu h:t experieucia que ~e tenya en la índu~tlia Ue la construcción. 

En el caso de que la descripci:>n del ooncepto d~ predo unitario espec1fique Jna marca como referencia, oeberá ínclwrse la posibilidad de presentar 
productos similares, entendie'ldo por éstos, aquellos materiales que cumplan como mlnimo con las mismas especlficactones técnicas. de calidad, duración 
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CONTRATO POR OBRA DETERMINADA A PRECIOS UNITARIOS 
Concurso CFE-0104-CSCON-0026-2022 

Contrato: DG000-047-2022 
Contrato SIISAP: 9400107393 

El costo horario directo por Mafluinaria o equipo de oons:rucci6n es el que se deriva d~ uso correcto de las máquinas o equipos adecuados y necesarios 
peru In ejecución del concepto de t(a::mjo, de ocuerdo con lo estipulado en las norrnus de calidad y especificaciones generales y particulares que determine 
CFE DISTRIBUCIÓN y conforme al programa oe ejecución convenloo. 

El costo horario dErecto por maquinaria o equipo de construcción es el que resulta de dividir el imp()rte del costo horario do la hora efectiva de trabejo entre 
el rendimiento de dicha maq<Jinaria o eq uipo en la ;r,isme unidetd de tiempo, de conformidAd con kl siguiente expresión: 

ME ~ J'>~'." .. 
Rhm 

Donde. 
·MF" RP.present;:~ el cosfn horario por maquir:aria o equipo dP oon~lrucr.ión. 

~Phm" Representa el costo horario directo por hora efectiva de trabajo de la maquinaria o equipo de cons:rllcción considerados como nuevos: paro 
su determinación será necesario tomar en cuenta la operaciOn y uso adecuado de la mtu¡u1na o equipo seleccionado, de acuerdo cor sus caracterfsticas 
de capacidad y especi~lidad para desarrollar el conceplo de Ira bajo de que se trale. Esle coslo se integra con casios fijos, consumos y salarios de 
operación. calculados por hora efoct va de trabajo. 
-Rhm" Repro~enta el rendimiento horario de la máquina o equipo considerados como nuevos dentro de su vida económica, en las condidoncs 
espec1licas del traba¡o a ejecutar y en las correspondientes unidades de medida, que debe corresponder a la cantidad de umdaOes de lrabajo que la 
máquina o P.quípo ejer.u tR por hora efectiva dA oper~cún, dP. acuerdo con los rendimientos que detem1inen, en su ca~. los manuales de los fr:~hricanles 
respoctiv<X>, la cxporioncia dol Contr~ti5ta , asl como los ca'acteristicas ornbien:alos de In zono donde so ro atizan los trabajen. 

Para el caso de maquinaria o equipos de conslrucción q"e no sean fabricados en linea o en serie y que por su especialidad tengan que ser rentados, el 
costo directo de éstos podrá ser sustituido por la renta di ara dPI equipo sin considerar consumibles ni operación. 

Los costos fiJOS son los correspondientes a dcprcc,ación, invcrslon, seguros y mantcnlm1en1o. 

El costo horario por dcpreci.:!c16n es el que resulta por la d isminución del valor original de la maquinnrio o equipo da construcción, como oonsecuoncia de 
su uso, durante el tiampo da su vida económica. Se considerará qua la depreciación as lineal, es decir. que la maquinana o equipo de construcción se 
deprecia en una misma cant dad por unidad de t1empo. 

El costo horario por depreciación se obtiene con la siguienle expresión: 

Donde: 

D = Vm - Vr 
Ve 

"D" Represenla el costo horario por deprec•aclon de la maquinaria o equipo de construcción. 
·vm" Representa el valor de la maQuina o equipo co,siderado como nuevo en la fecha de presenlación y apertura de proposiciones. desconlando 
el precro deli'Js II<:Jntas y de los equipnmientos. O(...'C6Sorios o piezas especiule.s. e1 ttu caso. 
"Vr.. Representa el valor de rescate de la máquina o e~uipo que ~~:=1 Co11lratisto considere recuperar por su venta al lérmino de su vida económica. 
-ve· Representa la vida económica Oc la maquina o cqu1po estimadñ por el Contratista y expresada en horas cleclivas de trabajo, es decir, ol tiempo 
que ruedP. mantemuse en conctiriones da operar y producir trabajo en fm ma efic :enle, siP.mpre y c11ando se le proporcione el mantenimiento adecuad;). 

Cuando proceda, al calcular la depreciación de la maquinaria o equipo de construcción deber~ deducirse del valor de los mismos, el costo de las llantas y 
el coslo de las piezas especiales. 

El costo horario pcr la irwers ón es el costo equivalente a los intereses del c;tpilal inverlido e11 la maqu naria v equipo c1e construcción. como consecuencia 
cte su uso, durante el liempo de su vida económica y se oblrene con la sigu1el'lte expresión. 

Dondo: 

lm = (Vm 1 Vr )i 

2Hea 

·1m·· Representa el costo horario por la inversión de la maquinaria o eouipo de construcc1ón considerado como nueve. 
·vm" y " vr" Representan los m smos conceptos y valores e1Lnciados en este Procedimiento. 
' Hea" Representa el número de horas efeclivas Que la máquina o el equipo lrabaja duranle el año . 
.. i" Repre~enta la lasa de interés anual expresada en fracción decimal. 

Para el análisis del costo horario por invers1ón, los contratistas cons iderarán a su juicio las lasas de mterés .. ,., . debiendo proponer la tasa de interés que 
m;!¡¡s IP..c;, r:onvAng:=:~ la que dPherA Astnr refA rirl~ R un inrtír.Rdnr ~r.onómic:o P.S¡)P.r.ifir.o y es1.1rr\ ~IIJP.IA A la~ vr)riar:ionP.~ rtP. rlir.ho inrlir".-éldnr. mnsirler::.nrlo P.n 
su caso los punlo3 que requiera una inslílución crediticia como sobrecosto por el crédito. Su élctualizacíón so hará como porte de los ajustes de cos;o::;, 
suslitllyendo la nueva tasa de interés en las rnc.~hices de c;¿ tOJio del cos to horario. 

El costo horario por iieguros es el que cubre los riesgos a que está sujeta la 'naquinaria o equipo de constn•cción por los siniestros que sufra Este costo 
forma parte del costo horaric , ya sea que la maquínaria o equipo 5C asegure por una compañia aseguradora, o que la empresa constr-.~ctora decida hacer 
frente con sus prop1os recursos a los posibles rresgos corno consecuencia de su uso. 

El costo horano por seguros so obtiene con la siguiente oxprosión: 

S m !Y_rr_¡ __ :~ __ ':".r.!:.. 
2Hea 

Dontle. 
~Sm"' Representa el costo horario por seguros de la maquinaria o equipo de construcción. 
~vm" y ·vr Representan los m srnos conceptos y valores. 
·s~ Representa la prima anual prornedk> de seguros, fijada como porcentaje del valor de la máquina o equipo y expresada en fracción decimal. 
"He a" Represenla el numero de horas efectivas que la m<iquma o el equipo trabaja duranle el ano. 

Para el análisis del costo t!orario por seguros, los contratistas consideraran 1:::~ f;rima anual promedio de seguros. 
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CONTRATO POR OBRA DETERMINADA A PRECIOS UNITARIOS 
Concurso CFE-0104-CSCON-0026-2022 

Contrato: DG000-047 -2022 
Contrato SIISAP : 9400107393 

Cl costo horari.J por mantenlllliento "l'lílyor o menor es el ong1nado pur todas las erogaciones necesariAs para conservar la moqu naria o equ1po de 
construcCJOn en buenas condiciones durante tOda su v1da economJca. 

Para los efectos da este artic.Jio se entonderá por: 

l. Costo por ma1tenrmiento ma~or. l<ls eroga<:Jones correspondrentes a las reparacrones de la maquinaria o equrpo de construcción en lalleres 
esp<~cializados o aquélla~ qu~ puedan realizarse en el campo. empleando personal especoallzado y que requieran retirar la méquina o equipo de los frentes 
de trabajo. Este costo incluye la mano de obra, repuestos y rooovadones de partes de la maquina-ie o equipo de construcción. asr como otros rnateriak:ts 
que sean necesaroos, y 
11. Costo por mantenimiento menor: las ercgac ones necesarias para realizar los ajustes rulinanos, reparaciones y cambios de repuestos que se 
efectjan en las propias obras, asl como los cambios de HquidoG para mando& hidr~ulicos, aceite de transrnision, fiUros, grasas y estopa. lnch1ye el personal 
y &quipo auxiliar que realfza estas operaciones de mantenimiento. los repuestos y otros materiales que sean necesarios. 

El costo horario por mantenimiento se ohliPOe con la siguienle expres ón: 

Mn c Ko · O 

Doooe· 
~Mn" Representa el costo horario por manterum ento mayor y 11enor de la maqu·naria o equipo ce construcdCm. 
"o<o" f<cprcscnta u1 coeficiente que considera tanto el manlenimocnto mayor como el menor. l::ste coeliclcnte vana segun el tipo de máquina o 
equrpo y las caracrerist cas del trabAjo y se fija con base en I::J experiencia P..C\fac ístic.a que se tenoa en la industria de la conslrucrlón. 
·o· Reprcsentn la depreciación do la móqutna o oqutpo. 

Los costos por consumos son los que se derivan de las erogaciones que resul:en por al uso de combustrbles u otras fuentes de energ fa y , en su caso. 
lubricantes y llantas. 

El costo horario por oombustioles es el derivado de lojas las erogaciones originadas por los consumos de gasolina y diésel para el funcionamiento de los 
motores de combusUón int6rra de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente exoreSión: 

Co - Gh ·Pe 

Ooode· 
"Co.. R:=:prcscnta el costo horario del combust1btc necesario por t1ora efcc:iva de trabajo. 
"Gh" Representa la cartidad de combustible ulilizaco por hOra efectova de trabajO. Este coefrcierle se obtiene en función de la potencia nominal del 
molor. de 111 factor de operac ón de la máquina o eQUipo y de un coeficiente delenninado por la experiencia qJe se tenga en la industria de la construcción. 
el cual varla de acuerdo con el combustibfe que se use. 
"Pe" Representa el precio del combustible ¡>uesto eo la maqu na o e(pipo. 

El costo por otras fuentes o e energ'a es el derivado por los consumos de energfa eléctriCl:'l o ele otros ener(Jéticos distintos il los señalados en ~ arl'culo 
anterior. Ln detenntnac ón de este costo requerirá en ceda caso de un estudio especial. 

El cos to horario por lubncanles es el derrvado del consumo y de los camboos penódicos de acertes lunr cantes de los motores y se obtiene con la siguiente 
exprestón: 

Lb ~ ( Ah + Ga ) Pa 

Do1do. 
'"lb" Representa el costo hordrio por consumo de lub·icanlcs. 
"Ah" Representa la cantidad de aceites l~bncantes consum·dos por hora efectiva de trabajo. de acuerdo con las condiciones medias de operación. 
"'Ga• Representa el COilSumo en1re ~mbios sucestvos de lubnc-..;:¡ntes en las m áqumas o equipos y se determina por la capacidad del recipiente 
dentro de la máquina o equipo y los tiempos en:re cambios sucestvos de aceites. 
·pa· Representa el costo de ros aceHes lubricantes puestos en las ma<¡uinas o equipos. 

El costo horario por lb nto.s es el correspondiente ni consurro por dc~g~to de las lbntos durante L'l operación de 13 maoui"larm o equipo de C()nstrucdón 
y se obtiene con la sigurenle expresión. 

N 

Ooode: 

Pn 

Vn 

•N• Representa el costo horano por el consumo de las llantas de 1:. mélqutna o equ1po como consecuencra de su uso. 
"Pn" Rapresenla el valor de las llanta.."i consideradas como nuevas. de acuerdo con las r-Naclerísllcas indicadas por el fabriCAnte de la máqwna. 
-vn· Representa las homs de vida económica de las llantas. lomando en cuenta las condrciones de traoajo impues:as a las rrismas. Se determinara 
de acuerdo con labias de estimaciones de la vida da los neumáticos. desarrolladas con base en las experiencias estadfsllcas de los fabricantes. 
oons1derando. entro otros. los fadores S19U1entes. prestOf"!l:lS de inflado: velocidod máxima do trabaJo; condiciones relativas d.,J camino que ttanstto. tales 
como pendtentes, curvas., superficie d~ roUamienlo, JJO::>K.tÓII deJa máqu11l8, Cdrgas que soporte clima en que se operen, y maoler,inuenlo. 

El costo horario por piezas esp<~ciales es el correspondiMie al consumo por rlesgaste de las piezas '>Speciales durante la operación de la maquinaria o 
equipo de construcctón y se obtiene con lo sigu ~nte expresión· 

Donde 
·Ae" 
·pa• 
·va· 

R epresenta el costo horario por las piezas especiales. 

Ae - Pa 
Va 

R aprosonta ol valor do las plozas especiales consideradas como nuovas. 
Reptesenla las horas de vieJa econónl'ca de l&f ote.Las especiales, tomando en cuetlla las condtciones d e trabajo rmpvAstas a las misrnas. 
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CONTRATO POR OBRA DETERMINADA A PRECIOS UNITARIOS 
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Contrato: DG000-047-2022 
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El costo horario por salarios de operación es el que res una por cnncepto de pago rlP.I o los sala nos del personal e1c.argado de la operación ne la maquinaria 
o equipo_ce consuucción por horA efectiva de trabaJO y se obtendrU mediante la siguiente expresiów 

Donde· 

Po - Sr 
Ht 

"Po" Representa el costo horari3 por concepto de pago del o los salarios del personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de 
construccion. 
N Sr" Repre5enta los misn10s conceptos enlll1ciadns en es le Procedimiento, valonzados p()( tumo del personal necesa1io para operar la máquina o 
equ1p0. 
"HI" RPpresP.nta la e;: horas efoct va~ dP. fr;\hRjn ciA IR mAquini=\riR o PC'¡LiiP<" rle conslrucr:rón dP."lfro dP.IIurno. 

El costo por herramienta de mano corresponde al consumo por desgaste de herramientas de mano utili,adas en la ejecución del concepto de trabajo y se 
C>~icJiará mediante la siguiente expres ón: 

Donde 
·Hm· Reprocenta el costo por horramionta do mono. 
"Kh" Representa un coef1tlcnta cuyo valor so fijará en fulldOn del tipo de trabajo y do la hcrrarrienta requerida para su ejecución. 
"M o' Representa el costo unitario por concepto de mano de obta calculado de acuerdo con e ste Procedimiento. 

Cn caso de requerirse el costo por máquinas-herram1en:as éste se calculará en la misma forma que el costo directo por maqUinaria o equipo de 
construccion segun lo señalado en este Procedimiento. 

El costo dirocto por equipo de seguri:tad correspondo al valor dol equipo neccGario pora la protección personal dellroba¡odor para ejecutar el concepto do 
trabajo y se calculará rnadiante la siguiente expresión: 

Donde: 
"Es" 
"Ks" 
' M o' 

Es= Ks • Mo 

Representa el costo directo por equipo de seguridad. 
RepmEenta un coeficienl9 cuyo valor se f1ja en fu'lt.'ión del tipo de traba;o y del equipo requerido para la segundad dallral>ajador. 
Representa el costo unitario por concepto de mano de obra calculado de acuerdo con este Procedimiento. 

El r.Qsto hornno pnr rnaquinr.ri;a o Aquipo r1e mnslrucc!On An PSpPra y en re!'Arva es Al r:orrasponr1ientA a las Brogar.Jones r1erivartas na situacinne,_ no 
provtstas en el contn-Jto. 

Para el análisis, cálculo e integración del costo a que se •efiere el párrafo antenor se entenderá por: 

Maquinana o equ1po de construcción en espera: aquel que por condl(;.iones no previStas en lo:s procedímtentos de ronstrl.JC.Ceón debe 
permanecer sin desarrollar trab~jo alguno. en esoera de algún acontec omoento para entrar en actovidad, considerando al operador, y 
11. MaquiMria o equipo de constnocción en reservA· •'lool>l qooe se P.nroo<>ntra inactivo y que es re'looerido por orrlen E'xpresa de CFF OISTRIBIICIÓN 
paro enfrentar cvontualidadcs tales COTIO situaciones de seguridad o do posíbies emergencias, siendo procedente cuondo: 
a) Resulte oadispensable para cubrir la eventualidad de que se trate debiéndose apoyar en u,¡; ¡ustiflt<lción técnica. y 
b) Resulten adPCuados en cuanto a canacidad. petenera y otras características. y sean congruentes con el r><oceso construc~vo . 

Cl co•to horario de las m áquinas o equipos en las ccndiclone• de U50 o dloponib lidad descritas en las •racciorocs antcnoreo deberán ser acordes con las 
ccndlciones Impuestas a los mismos, cons1der¡¡ndo que los costos lo¡os y por consumos deberan ser menores a tos calCulados por hora erecuva en 
operación. 

E1 t el tet~u Ut:.t que el procedimier1tu c::mstrucllvo Oc l o~ Ir alJajos rt:K~uiera de 111aqui1aria o equivo de cunslfuocióll que deba pcnnaru.:toor en espera de algún 
acontecirn1entu par.¡ entrar en a ctividad, CFE DISTRIBUCION deberá establecer en el Pliego de Requ1s1tos los mecanismos necesarios para su 
reconor miAnto en el contrato. 

DEL COSTO INDIRECTO 

El r.:lsto u1dtrecto corra sponde a los gastos gAnarales nacosarios para IR ajAcución de IDs trabajos no inc1Liic1os en los costos d1rectos que realiz.a el 
Contratista, tanto en sus oficinas centrales como an el sitio de los trabajos, y comprende Emtre otros: los gastos de administración, a·ganizaclón, c.Jirección 
técn1ca, vigilancia, supervisión, construcción de ir.stalactones generales necesarias para realizar conceptos de trabajo, el transporte de maquinaria o equipo 
dH ()Jnstn ccidn, 1rnprtw1stos y en su CH:so prestaciones lt-~bnmles y socti-tles correspondientes ni personal diret.11vo y administrntivo. 

Para la determinación del costo indirecto se deberá considerar que el costo correspondien te a las oficinas centrales del Contratista comprenderá 
únicamente los gastos necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la superintendencia e1cargada directamente de los trabajos. En el caso de 
los costos 1ndirticlos da oficinas de campo su deberéin considerar todos Jos concep:os qua de E:tllo oo d~rivt!n , 

Los costos lndtrectos se expresarán co-no un porcenta¡e del costo d recto de cada concepto de trabajo. Dicho porcenta¡e se cotculará sumando b s Impones 
da los gastos oerlP.ral6s qooe r.;suner, apticahles y dividiendo esta sooma Anlre el costo dirocto total riA los trabajos de qua se trate. 

Los gastos generales que podrán tomarse en consoderación para Integrar et costo indorecto y que pueden aplicarse indisllntamente a la administración de 
)foci1as centrales. a la administración de o'ocinas de campo o a ambas. según el caso, son los siguientes: 

l. Honorarios sueJdos y prestac•ones de Jos SJgUienles conceptos: 
a) Personal dtrectivo; 
b) Personallécnico; 
e) Personal adminis1rativc; 
d) Cuot3 ~atronal del seguro soc1aJ y de' Instituto del Fondo Nao onal de la Vtvienda para los T·abajado1es. 
o) Prestaciones a que obl ga la Ley Federal del Trabajo para el personal e1unciado en tos incisos a), b) y e) de esta lrar.coOn; 
f) Pasajes y viáticos del personal enunciado en los oncisos a), bj y c ) de esta fracción, y 
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g) Los qug deriven de la suscripción de contratos de trabajo para el pgrsonal anunciado en los incisos a). b) y e~ de esta fracdón: 

11. Oeprec•ac•On. n·anten1miento y rentas <fe lOS SIQUienta> conceptos 
al Edi fiCios y locales: 
b) locales de mantenimiento y guaroa: 
e) Bvdeya•. 
d) lnstalactones generales. 
e) Equipos. muebles y enseres: 
f ¡ DepreciaciOn o renta. y operacióo de vehfculos. y 
g) Campamentos: 

111. Ser1icios dG los siguienles conceptos: 
a) Consultores. asesores. serv1cios y laboratorios, y 
b) t studtos e tnvest¡gactones; 

IV. Fletes y acarreos de los sigu1cntes conceptos. 
a) Campamentos: 
b) EQutpo de construcción: 
e) Planta~ y elementos para instalaciones, y 
d) Mobiliario, 

V. Gastos de oficina ele los s guientes conceptos· 
a) Papeleria y úllles de cscri.orio. 
b) Cvrreo, fax. telélonos, lelégralos. ·adio y úlros gastos de comunicaciones. 
e) Equipo de computación: 
d) Situación de fondos· 
e) Copias y dupl•cados: 
f) Luz, gas y ctros consumos. y 
g) Gastos de la lic~ación pública: 

VI. Capa,atdCió"' y adie:;tramiento, 

VIl. Seguridad e higiene; 

VIII. Seguros ) franzas, y 

IX. T ca bajos prevtos y auxilíaras de los siguientes conceptos: 
a) Constrvcc:.tón y conservaL ón de caminos de acooso: 
b) Monta1~s y desmantelanuenlos de eqUipo, y 
e) Cnnstntectón de las siguientes instalaciones gererales: 
1. Campamentos; 
2. EqUipo 1e construcción. y 
3. Plantas y elementos para instalaciones. 

DEL COSTO POR ~INANCIAMIENTO 

El cooto por financiamiento deberá e5tar representado por un porcenlajo do la 5Uma de los coslo5 d~rccto~ o indirectos y corresponderá o los gontoo 
derivados por la invcrstón de recursos propios o contr;;tados que realice el Contratis:a para dar cunnplim coto al programa de ejccuciOn de los trabajos 
calendari7ados y valori7ados por periodos. 

El procedimiento para el análisis, c~lculo e integración del costo por financiao1iento deberá ser fijaco por CFE DISTRIOUCION y se establece claramente en 
los Pliegos de Requisitos. 

El costo por financiamu:mto pcnnanecerá con&tanlc durante 13 OJeCución do los trnbaJOS y úNcomcnlc !;C 3JuStarñ en los SIQUIC'11cs casos: 

l . Cuando varia la tasa de Interés; 
11. Cuando no so entreguen los anticipos durante el primer lrimes!ro ce cada cjqrcicio subsecuente al del inicio de los trabajos. y 

Para el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiam ento se deberá considerar lo siguiente: 

Que la caJondarización do ogrosos osló acorde con el programa do cjocuOOn do los Ira bajos y ol plazo ind1codo en ~ oforta dol Contratista; 
11. Que el porcenta¡e del costo por financian• • 110 se obterga de la dtferenc•a que resulle entre los ongresos y egresos. afectado por la tasa tJe 
interes propuesta por el Contratista. y dividida entre el costo directo mas los costos i1dtractos; 
111. Que se Integre por los sigulontas ingresos· 
a) Los anticlpoo que se otorgarán al contratista durante el ejercicio del contrato, y 
b) El importe ce las estimaciones a presentar. consrde<anco los plazos de formulación. eprobación, tr<lrntte y pago, ceduciendo la amortizaciOn 
de los anticipos conceri<bs, y 
IV. Qua se in tegre por los siguienles egresos. 
a) Los gastos que imp~quen los costos directos e ond.rcctos; 
b) Los antJc1pos para compra Oe nl<lqutnana u eQUIIJO e 1nstrurnentos tJe tnstalacwn Pt!fn1anente que en su caso se reQU1ercu1, y 
e) En general , CliAIClUIAr ntro gasto renuerido seotm Al progmm~ de P.JP.C:ur.ióo. 

Para reconocer en el cesto oor financtamiento las vanac ones de la tasa de rnterés que el Contrattsta haya constderado er su propostción, ésta se realizará 
con base en un indtcador económ•co especifiCO. considerando en su caso. los pUntes que le reQurer" una insbtuciün credrttciu como sobrecosto por el 
crédito. asl mismo CFE DISTRIBUCIÓN deberán considera• lo siguiente: 

1. t i ContraMta de !>ara lijar la tasa de tnterés c:m base en un tndtcador económtco especl~oo. considerando en su caso los pJntos que le requtera 
una hstihtctón credittcw como sobrecosto por el crédito. L'l rttft=mda tasa pemmnecera constante en la integración de los pmctos. lil vanación de la misma 
a lo nlztl o a la baja dor3 lugar al ajus:c del porcentaje del costo por t'inonciomicnto. considerando lo vnriación entre lot ptO'l1Cdios mcn!:iualcs de tasas de ...... ~ ····· -~ ... ~:;z::_;r¿co·;:: · "é ·~ ·· "~" .. -···· 27 
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11. CFE DISTRIBUCIÓN reconocerá la variación en la tasa de interés propuesta por el Contratista . de acuerdo con las var acianas del indicador 
económ-co específico o qi.Je esté suj eto; 
111. El Contratista presentará su solicitud ce aplicación de la tasa de i~terés que corresponda r.uando sea al alza en caso de que la variación 
resulte a la baJa, CFE D ISTRIBUCIÓN deberá real•zar los ajustes correspondientes. y 
IV. El anatsis. cálculo e integración del incremento o decremento en el costo por financiam iento se realiz<;rá conforme al anélisis original presentado 
por el Contratista. actualizando li1 tasa de ínten~5. La diferencio en porcentaje que resulte dará el nuevo costo por financiamiento . 

Para reconocer el ajuste a l costo por fin;:mciamiAnto. cuardo exista un retraso en la entrega del anticipo en con tratos qtJe comprendan nos o mAs ejercicios, 
CFE DISTRIBUCIÓN dobor.! conoideror lo siguiente: 

Para su cálculo, en el análisis de costo por financiamiento presentado por el Conlralisla, se deberá reubicar el importe del anlic1po dentro del 
periodo en que rea lmente se entregue éste, y 
11. [ 1 nuevo costo por financiamiento se apticara a la obra pendiente de ejecutar. confonne al programa de etecuclón convenido, a partir de la 
techa en cue debiO entregarse el anllc .po. 

DEL CARGO POR UTILIDAD 

El cargo por utilidad es la gan¡::¡ncia que recibe el Contrati sta por !a ejecución del concepto d9 tmbajo; será fijado por el ptopio contratista y estará 
representado por un porcentaje sobre la suma de los costos jirectos ind•reclos y de financiamiento. 

Para el cálculo· del cargo por uti lidad se considerará el impuesto sobre la renta y la part icipación de los trabajadores en las utilidades de las empresas a 
cargo del Contratista. 

DE LOS CARGOS ADIC IONALES 

Los r:argos ad1cionates son las erogaciones que debe realizar el Conlnlt isla, nor estar convenidas como oh ligaciones adicionales que se aplican desp:lés 
de la utilidad del precio un.tario porque derivan de un impuesto o derecho que se cause con motivo de la ejecución de los Ira bajos y que no forman parte 
de los costos directos. indirectos y por financiam ento. ni del :argo por utilidad. 

Únicamente quedaran incluidcs en los cargos ad!tionales aquéllos que deriven de ordenam1entos legales aplicables o de disposiciones administrativas 
que emiton autortcades competentes en la materia, como de-echos e impuestos locales y federales y gastos de auditona. 

Los cargos adicionales deberán incluirse iJI precio u!'litario dcspuós de la utilidad y solnmcnte serón ajustndos cuondo les disposiciones lcgiJics que les 
dieron origen establezcan un incremerto o decremento par<t los mismos. 

ANEXO No. 3 

METODOLOGIA PARA DETERMINAR EL CARGO POR UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA 

En el supuesto de que durarte el proceso de construcción de los trabajos. proceda el pago de erogaciones no recuperables por suspensión de la obra, el 
cargo por concepto de maquinaria, se determina·á tomando en consideración la condtción de u!ilizacíón de la maquinana, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Maquina Ac~va. 

Rep·osenta el costo horario directo por horéll efecti..,.a de trabajo do la maquinar~ o equipo de construe!)ión considorados como nuevos: para su determinación 
será necesario ton1arcn cuenta la opcració1 y uso adecuado de la máqui11a o equipo seleccionado. de acuerdo con sus caracte~ isticas de capacKtad y especialidad 
para desarrollar el coocepto de :raba jo de que se trate. Este costo se integra con costos fijos, cons~mos y salarkls de operaoón, ~alculados por hora electiva de 
lrahHjo. 

b) Maquina en Espera. 

La máquina esta sin movimiento {con los motores caminando a la potencia mínima, o parados) en espera efe su utilización, ya sea dentro de un cicJo de trabajo, o 
como consecue11.::ia de la programación adecuada de un procedimiento C01Stfuctivo. en este último caso el analista 5otamente computará el tiempo dentro de un 
lumo de trabajo. 

e) Milquina en Reserva. 

Sólo cuando se ordene por escrito por la residencia de obra y que adamas sea por causas no imputables al Contratista. 

Es la condición en la cual la máquina permanece dentro de la obra. sin movimiento. "ara que esta concic ón se dé. la inlen\Jpdón de la actividad de la máquina 
no debe constituir una suspensión defH1iliva de la obra, s1no una "erdadera interrupckln por !lempo corto, ~mitado y deflfl ido; la Interrupción debe ser ordenada y 
asentada en la Bitacore Electrónica da la obra. con todas las finnas autorizadas Qua se establezcan come necesarias; la máquina debe estar en condiciones de 
realizar tm::>ajo en forma nonnal y estas condiciones dcbcril m.J'1tcncrlas dumn1c lodo el tiempo en reserva. sin quitarte accesorios o partos; no debe ser dumnlc 
el tit:mpo eJe reserva, sujeta a -eparél(;iones 111 mayores uí uumords; el personal no debe ocu~rStt en otrétS maqu¡nas m en otro lipo de lr<tbéjos. Se podritn reallzar 
si son necesarias durante el tiem~o de reserva, las labores de conservación, tales corro lubricación, limpieza, pruebas de funcionamiento. a]uste de mecanisroo 
de ataque sin quitark>s ni desarmar1os. inspecdones visuales y mediciones sin quitar parte alguna. abastecirriento de combustible y operaciones similares que no 
tnterfieran :.on la posibilidad de operar la máqu1na en cualqllier momento. 

Cua"ldo para el cálctAo del preao unitario se requiera cuanlJflcar los liempos de las máqu1nas en las diversas cond ciones señaladas en los puntos anteriores, se 
procederá de la sig~Jionle manera: 

a.1) Maquina Activa: 

Los tiempcs de máquina actiVA 3C cuftntificarán cuando sean partes de un e ido de trabzjo. de acuerdo con lo establecido en el ciclo de que se trAte, para máquina 
nueva 

b.1) Maquina en Esper011 : 
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Los tiempos de máquila en espera, cuando estén dentro do& un ciclo de trabajo. sé cuantifacarán de acuerdo con elliemJ:Xl esta~ecido en el d:lo para rtláquina 
en espera y ruando sea como consecuenaa de Une-"\ progra113oón odeawda o de un procedlmtento de construcceón, cons•derando los uempos resuttantes del 
~eo adecuado de bs recursos programados, para el o los elementos que comprenden el proc:e01m1ento construc11vo. dentro de un tumo de trabaJO 

c. 1) Máquina en Rooorva: 

Los tiempos de máQuna en reserva, se medirán de a<:uedo con lo oroenado pOr la Residenaa de Obra. en la B~ácora ElectróniCa de la obra en la 101e1 gencia 
de que dicho liempo nunca e~cedera de 8 horas p01 cada dla hábil. 

Nunca se computarán como tiempo de máQuina en reserva. los correspOndientes a tiempOs de traslado de la maQuinaria. de interrupción por lluvias. por huelgas 
o por causas de fuerza mayor. 

Variantes en el Ciilcufo del Costo Horario. 

Poro ol cálculo do lo~ Costos Horario~ de acuerdo a las cond•ciones seftoi<Jdos, se apliCllrón los siguiontos criterios: 

Concepto Activa En Reserva 
Activa (Más de 

En espera 200 hrs.lmes.) 

% 
% 

% % 

Cargos Fijos 

Depreciación 100 100 15 100 

lnversl6n 
100 100 100 o 

Segures 
100 tOO 100 o 

Mantenimiento 
100 o 15 100 

---- --- - - - - - - 1--- r---- ---
Consumo6 

Combusbbles 100 5 o 100 

lubncantes 100 5 o 100 

llrmtas 100 15 o 100 

Otros elementos 100 o o 100 

Operación 100 100 o 100 

NOTA- Los pOrcentajes indicados en las columnas CO'Yesponcientes a macuinaria en espera. reserva 1' act va (más de 200 hrs./mes), son con respecto a valores 
de maQUinaia actNa. 
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DECLARACIÓN ÉTICA 

CFE-CONTRATISTA 

Yo, ING. JORGE TAMARIZ OCAMPO, 
APODERADO LEGAL. declaro que: 

Conozco y cumplo con lo establecido en las 
Disposiciones Generales en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación 
de SelVICio y Ejecución de Obras de CFE 
DISTRIBUCIÓN Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias. Asi 
como con la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley 
General oel Sistema Nacional Anticorrupción. 

Conozco y aplico los Códigos de Ética y de 
Conducta de la CFE. sus Empresas 
Productivas Subsidiarias y Empresas Filiales. 

No fui objeto de ninguna propuesta ilícita por 
parte del Contratista o por interpósita 
persona, para la definición y asignación del 
contrato. 

No recibí ninguna dádiva, obsequio u otro bien 
a e .ei~a ·on del 

Yo. C. LUZ ELENA PAYAN CARRILLO. 
APODERADO GENERAL, declaro que: 

Conozco y cumplo con lo establecido en 
las Disposiciones Generales en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Contratación de Servicio y Ejecución de 
Obras de CFE DISTRIBUCIÓN Federal 
de Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias. Así como con 
la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley General del 
S1stema Nacional Anticorrupción. 

No fui objeto de ninguna solicitud o 
propuesta il íci ta, fraudulenta o 
indecorosa para la definición y 
asignación de este contrato. 

No ofrecí ninguna dádiva, obsequio u 
otro bien o servicio a cambio de la 
asignación del presente contrato. 

No me encuentro en alguno de los 
supuestos contemplados en los 
Capítulos 111 y IV de Titulo 111 de la Ley 
General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Fi'm' /¡~{¿0~~ 
Fecha: 13 DE MAYO DE 2022 
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Anexo A 

Atlacomulco, Estado de México, a 29 de abril de 2022 

 

Comisión Federal de Electricidad 
Presente 
 
 
Por medio del presente CONTROLES Y SISTEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V., manifiesto que el 
Correo Electrónico, así como el domicilio para recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
que deriven de los actos del procedimiento de contratación a Concurso Abierto Simplificado de 
Carácter Nacional No. CFE-0104-CSCON-0026-2022, para la realización de los trabajos de: 
“PAQUETE 9: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ELECTRIFICACIÓN FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 
1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, ZONA ATLACOMULCO” y en su caso, para la formalización 
del Contrato correspondiente, es el que a continuación se indica. 

Correo Electrónico
Calle y número: JORGE JIMENEZ CANTÚ EDIF. 2 INT. 306  
Colonia: HACIENDA DE VALLE ESCONDIDO  
Código Postal: 52937  
Delegación o Municipio: ATIZAPAN DE ZARAGOZA  
Entidad Federativa:
Teléfono: 
 

En este correo electrónico se me podrán practicar notificaciones, aún las de carácter personal, 
mismas que surtirán todos sus efectos legales, mientras no señale otro distinto. 
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Anexo B 

Atlacomulco, Estado de México, a 29 de abril de 2022 

 
Comisión Federal de Electricidad 
Presente 
 
En cumplimiento con los requisitos establecidos en el Pliego de Requisitos del procedimiento de 
contratación del Concurso Abierto Simplificado de Carácter Nacional No. CFE-0104-CSCON-0026-
2022, para la realización de los trabajos de: “PAQUETE 9: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
ELECTRIFICACIÓN FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, 
ZONA ATLACOMULCO”, manifiesto bajo protesta de decir verdad que CONTROLES Y SISTEMAS 
AUTOMATICOS S.A. DE C.V., no se encuentra a la fecha de la presentación de oferta, en alguno de 
los supuestos establecidos en la Disposición 15 de las Disposiciones Generales. 
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Anexo C 

 

Atlacomulco, Estado de México, a 29 de abril de 2022 

 

Comisión Federal de Electricidad 
Presente 
 

En cumplimiento con los requisitos establecidos en el Pliego de Requisitos del procedimiento de 
contratación del Concurso Abierto Simplificado de Carácter Nacional N°. CFE-0104-CSCON-0026-
2022, para la realización de los trabajos de: “PAQUETE 9: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
ELECTRIFICACIÓN FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, 
ZONA ATLACOMULCO”, adjunto al presente Identificación Oficial Vigente con Fotografía por 
ambos lados. 
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Atlacomulco, Estado de México, a 29 de abril de 2022 

Comisión Federal de Electricidad 
Presente 
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Atlacomulco, Estado de México, a 29 de abril de 2022 

 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD Y DE AUSENCIA DE IMPEDIMENTOS LEGALES DE CONCURSANTES 

 

1. Nombre: CONTROLES Y SISTEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V. 

2. Actualmente intervengo en el siguiente procedimiento: 

• Concurso abierto     
Número de procedimiento de Contratación:    

• Concurso abierto simplificado  X  
   

CFE-0104-CSCON-0026-2022  
• Invitación restringida    

   
• Adjudicación directa    

    
Descripción del procedimiento de contratación: 

PAQUETE 9: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ELECTRIFICACIÓN FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 
1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, ZONA ATLACOMULCO  

 
 

3. En este procedimiento de contratación en mi carácter de: REPRESENTANTE LEGAL intervengo en nombre y 
representación de: CONTROLES Y SISTEMAS AUTOMATICOS S.A DE C.V., Registro Federal de Contribuyentes 
No. CSA120504BFA, y con domicilio ubicado en calle: JORGE JIMENEZ CANTU, número EDIF. 2 INT. 306, 
colonia: HACIENDA DE VALLE ESCONDIDO, código postal: 52937, alcaldía o municipio: ATIZAPAN DE 
ZARAGOZA, entidad federativa: ESTADO DE MÉXICO, país: MEXICO. 

4. Con la firma de esta declaración me comprometo a observar un comportamiento íntegro durante mi 
participación en este procedimiento de contratación y, en su caso, durante la ejecución del contrato 
correspondiente; por lo tanto, me abstendré de adoptar conductas, por mí mismo o a través de interpósita 
persona, para que los servidores públicos de la Comisión o de sus Empresas Productivas Subsidiarias induzcan 
o alteren las evaluaciones de las ofertas, el resultado del procedimiento de contratación o cualesquiera 
otros aspectos que me otorguen de forma indebida condiciones más ventajosas. Así mismo, me 
comprometo a observar lo dispuesto por los ordenamientos legales que regulan las contrataciones que 
realizan la Comisión y sus Empresas Productivas Subsidiarias, tales como la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, las Disposiciones Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de 
Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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5. Declaro que no he celebrado, ordenado o ejecutado contratos, convenios, arreglos o combinaciones 
que tengan por objeto, alguna de las prácticas previstas por el artículo 53, de la Ley Federal de 
Competencia Económica y que conozco las sanciones que al respecto prevén el artículo 127, fracciones I, 
IV, X y XI y párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal de Competencia Económica y el artículo 254 bis, del 
Código Penal Federal. 

6. Adicionalmente, declaro que no me encuentro en ninguno de los supuestos previstos por la Disposición 15 
de las Disposiciones Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y 
Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias y por la 
Disposición Específica DA/DPIF-002.- Criterios para considerar que un incumplimiento o adeudo de una 
persona ocasiona daño grave a la Comisión Federal de Electricidad o a sus empresas productivas 
subsidiarias, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) con fecha 11 de mayo de 2016. 
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Anexo E 

Atlacomulco, Estado de México, a 29 de abril de 2022 

 

Comisión Federal de Electricidad 
Presente 
 

En cumplimiento con lo establecido en el Pliego de Requisitos para el procedimiento de 
contratación del Concurso Abierto Simplificado de Carácter Nacional No. CFE-0104-CSCON-0026-
2022, para la realización de los trabajos de: “PAQUETE 9: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
ELECTRIFICACIÓN FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, 
ZONA ATLACOMULCO”, por medio del presente manifiesto bajo protesta de decir verdad a la 
Comisión Federal de Electricidad, que CONTROLES Y SISTEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V., conoce, 
y en caso de resultar ganador, cumplirá con lo establecido en el punto 18 “Relaciones Laborales” 
del Pliego de Requisitos. 

 

Para tal efecto manifiesto que, en caso de resultar ganador, celebraré Contrato Colectivo por 
Obra Determinada con el SUTERM; por lo que se adjunta el Modelo del Contrato Colectivo y su 
Tabulador que fue utilizando en la integración de la oferta, mismo que se encuentra registrado en 
la Secretaria de Trabajo y Previsión Social. 
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Anexo F 

Atlacomulco, Estado de México, a 29 de abril de 2022 

Comisión Federal de Electricidad 
Presente 
 

En cumplimiento con lo establecido en el Pliego de Requisitos para el procedimiento de 
contratación del Concurso Abierto Simplificado de Carácter Nacional No. CFE-0104-CSCON-0026-
2022, para la realización de los trabajos de: “PAQUETE 9: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
ELECTRIFICACIÓN FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, 
ZONA ATLACOMULCO”, por medio del presente el que suscribe, en nombre y representación de 
CONTROLES Y SISTEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V., otorga su anuencia para que el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social (STPS) entreguen a la Comisión cualquier información necesaria para comprobar el estado 
de sus obligaciones fiscales y laborales. 
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Anexo G 

Atlacomulco, Estado de México, a 29 de abril de 2022 

Comisión Federal de Electricidad 
Presente 
 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78, fracción IV de la LCFE, y en los 
términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en los supuestos 
de los artículos 116 y 120 y 38 de su reglamento, así como en el numeral trigésimo sexto de los 
Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la Persona Física o Moral debe 
indicar fehacientemente a continuación, la información técnica, financiera, económica, 
comercial o de otra índole, que deba ser considerada por la Comisión Federal de Electricidad 
como confidencial, tales como: dibujos de diseño, desarrollo de ingeniería, estudios, patentes, 
todo aquello que represente una propiedad intelectual o comercial y que su divulgación pudiera 
perjudicar sus intereses. 

Referente al Concurso Abierto Simplificado de Carácter Nacional N° CFE-0104-CSCON-0026-2022, 
para la realización de los trabajos de: “PAQUETE 9: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ELECTRIFICACIÓN 
FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, ZONA 
ATLACOMULCO”, CONTROLES Y SISTEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V., manifiesta bajo protesta de 
decir verdad, que para efectos de lo indicado en el párrafo anterior, la información contenida en 
los documentos de la Oferta NO debe ser considerada como confidencial. 
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Anexo H 

Atlacomulco, Estado de México, a 29 de abril de 2022 

Comisión Federal de Electricidad 
Presente 

En cumplimiento con lo establecido en el Pliego de Requisitos para el procedimiento de 
contratación del Concurso Abierto Simplificado de Carácter Nacional No. CFE-0104-CSCON-0026-
2022, para la realización de los trabajos de: “PAQUETE 9: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
ELECTRIFICACIÓN FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, 
ZONA ATLACOMULCO”, por medio del presente manifiesto bajo protesta de decir verdad que NO 
desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público. En caso de desempeñarlo, con la 
formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de Interés, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Asimismo, manifiesto que ninguno de los socios o accionistas que ejercen control sobre la 
sociedad desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público y que en caso de 
desempeñarlo con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza conflicto de 
interés.] 

Nota: En caso de que SI desempeñe empleo cargo o comisión en el servicio público deberá 
señalar nombre, cargo y la dependencia, entidad, Empresa Productiva del Estado, Administración 
Pública Estatal o Municipal, en la que desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
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Anexo I 

Atlacomulco, Estado de México, a 29 de abril de 2022 

Comisión Federal de Electricidad 
Presente 

En cumplimiento con lo establecido en el Pliego de Requisitos para el procedimiento de 
contratación del Concurso Abierto Simplificado de Carácter Nacional N° CFE-0104-CSCON-0026-
2022, para la realización de los trabajos de: “PAQUETE 9: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
ELECTRIFICACIÓN FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, 
ZONA ATLACOMULCO”, por medio del presente manifiesto que mi representada CONTROLES Y 
SISTEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V., acepta que la Comisión Federal de Electricidad le descuente 
el cinco al millar por concepto de gastos de auditoría y control interno, sobre el importe total del 
contrato, de cada una de las estimaciones de trabajo que se generen. 
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Anexo J 

Atlacomulco, Estado de México, a 29 de abril de 2022 

Comisión Federal de Electricidad 
Presente 

Me refiero al procedimiento de contratación para el Concurso Abierto Simplificado de Carácter 
Nacional No. CFE-0104-CSCON-0026-2022, para la realización de los trabajos de: “PAQUETE 9: 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ELECTRIFICACIÓN FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 
1379, 1380, 1381, 1382, 1383, ZONA ATLACOMULCO”. 

Yo, LUZ ELENA PAYAN CARRILLO, con RFC PACL530713UM2, con domicilio particular en Jorge 
Jiménez Cantú Edif. 2 Int. 306, Col. Hacienda de Valle Escondido, C.P. 52937, Atizapán de 
Zaragoza, Edo. de México, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí 
asentados son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades 
suficientes para comprometer a mi representada CONTROLES Y SISTEMAS AUTOMATICOS S.A. DE 
C.V., en el presente procedimiento de contratación para el concurso abierto.

Registro Federal de Contribuyentes: CSA120504BFA 

Descripción del objeto social de la empresa: Construcción, Edificación, Instalación, 
Mantenimiento, Supervisión y Ejecución de todo tipo de obras civiles, eléctricas y 
electromecánicas, incluyendo la realización de estudios, investigaciones y proyectos. 

Domicilio: 
Calle y número: Jorge Jiménez Cantú Edif. 2 Int. 306 
Colonia: Hacienda de Valle Escondido 
Código Postal: 52937 
Delegación o Municipio: Atizapán de Zaragoza 
Entidad Federativa: Estado de México 
Teléfono:
Correo Electrónico: 

Número y fecha de la escritura pública en el que consta su acta constitutiva: ESCRITURA NUMERO 
22,751 DEL 04 DE MAYO DE 2012 

Folio mercantil electrónico NO. 475234 Fecha 14 Junio 2012 
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Nombre, número y circunscripción del Notario o Fedatario Público ante quien se hayan otorgado: 
LIC. JUAN CARLOS MUÑOZ ORTIZ NOTARIO NUMERO 32 DE SANTIAGO DE QUERETARO, QUERETARO. 

Relación de los nombres de los accionistas 
Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) 
PAYAN CARRILLO LUZ ELENA 
ALBIZTEGUI PAYAN JESUS AURELIANO 
ALBIZTEGUI PAYAN ROSA GUADALUPE 

Número y fecha de las Reformas o modificaciones al acta constitutiva: NO APLICA 

Nombre, número y circunscripción del Notario o Fedatario Público ante quien se hayan otorgado: 
NO APLICA 

Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio: 14 Junio 2012 No. electrónico 
475234 

Nombre del apoderado o representante: LUZ ELENA PAYAN CARRILLO 

Datos del instrumento notarial mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Escritura pública número: 22,751 Fecha: 4 DE MAYO DE 2012 

Nombre, número y circunscripción del Notario o Fedatario Público que las protocolizó: 
ESCRITURA NUMERO 22,751 TOMO 456 DEL 04 DE MAYO DE 2012 LIC. JUAN CARLOS MUÑOZ ORTIZ 
NOTARIO NUMERO 32 DE SANTIAGO DE QUERETARO, QUERETARO 

Bajo protesta de decir verdad 
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Anexo K 

Atlacomulco, Estado de México, a 29 de abril de 2022 

Comisión Federal de Electricidad 
Presente 
 

En relación al procedimiento de contratación por Concurso Abierto Simplificado de Carácter Nacional N° 
CFE-0104-CSCON-0026-2022, para realizar los trabajos de: “PAQUETE 9: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
ELECTRIFICACIÓN FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, ZONA 
ATLACOMULCO”, se emite el presente nombramiento por parte de CONTROLES Y SISTEMAS AUTOMATICOS 
S.A. DE C.V., al Ing. Omar García Hernández, quien cuenta con el título profesional de Ingeniero Industrial, 
con número de cédula profesional en trámite, como superintendente del Contratista y está facultado para 
oír y recibir toda clase de notificaciones relacionados con los trabajos, aun las de carácter personal así 
como las de toma de decisiones necesarias durante la realización de éstos al amparo del contrato a partir 
del día de la fecha de apertura de la Bitácora Electrónica y quien contará con su firma electrónica vigente 
para dichos efectos. 

DOMICILIO PARTICULAR: TEKIT MZ15 LT7, CULTURA MAYA, TLALPAN, CDMX 

CORREO ELECTRÓNICO:

TELEFONO PARTICULAR: 

RFC: GAHO891004HE1 

CURP: 

NOTA: En este Anexo se deberá incluir copia simple de la identificación oficial con fotografía, que contenga 
el nombre completo del Superintendente de Construcción, quien será el Representante del Contratista ante 
la CFE o sus EPS y dará cumplimiento a los términos y condiciones pactados en el contrato, en lo relacionado 
con la ejecución de los trabajos. 
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Anexo K 

Atlacomulco, Estado de México, a 29 de abril de 2022 

Comisión Federal de Electricidad 
Presente 
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Anexo L 

Atlacomulco, Estado de México, a 29 de abril de 2022 

Comisión Federal de Electricidad 
Presente 
 

En cumplimiento con lo establecido en el Pliego de Requisitos para el procedimiento de 
contratación para el Concurso Abierto Simplificado de Carácter Nacional No. CFE-0104-CSCON-
0026-2022, para la realización de los trabajos de: “PAQUETE 9: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
ELECTRIFICACIÓN FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, 
ZONA ATLACOMULCO”, por medio del presente  manifiesto  bajo protesta de decir verdad a la 
Comisión Federal de Electricidad, que el Concursante CONTROLES Y SISTEMAS AUTOMATICOS S.A. 
DE C.V., a quien represento, está al corriente en sus obligaciones fiscales ante el SAT, IMSS e 
INFONAVIT en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Miscelánea Fiscal y 
Acuerdos emitidos por dichas autoridades fiscales en materia de seguridad social. 
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Anexo AT 1 

 

Atlacomulco, Estado de México, a 29 de abril de 2022 

Comisión Federal de Electricidad 
Presente 
 
 
Me refiero al Concurso Abierto Simplificado de Carácter Nacional No. CFE-0104-CSCON-0026-2022 
para la realización de los trabajos de: “PAQUETE 9: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ELECTRIFICACIÓN 
FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, ZONA 
ATLACOMULCO”. 

En mi nombre y representación del concursante CONTROLES Y SISTEMAS AUTOMATICOS S.A. DE 
C.V., manifiesto bajo protesta de decir verdad de conocer el sitio de realización de los trabajos y sus 
condiciones ambientales, de haber considerado las normas de calidad de los materiales y las 
especificaciones generales y particulares de construcción que la Comisión me proporcionó, así 
como de haber considerado en la integración de mi oferta los materiales y equipo de instalación 
permanente y programa de suministro correspondiente. 

 

 

 

G831A
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Se clasifica como confidencial la 

totalidad del anexo

AT‐2 

al contener:

Programa de trabajo, procedimiento

constructivo, al ser parte de la

propuesta técnica con la que el

Licitante ganó el Contrato, es

información clasificada como

CONFIDENCIAL.

con fundamento en 

Artículos 113 fraccione I y II de la 

LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Se clasifica como confidencial la 

totalidad del anexo

AT‐3

al contener:

Maquinaria propia, maquinaria

arrendada, al ser parte de los activos

del Contratista, es información

clasificada como CONFIDENCIAL, por

tratarse de aquella que evidencia el

Patrimonio y su valor, respecto a una

persona de derecho privado.

con fundamento en 

Artículos 113 fraccione I y II de la 

LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Se clasifica como confidencial la 

totalidad del anexo

AT‐4

al contener:

Información curricular de personas

físicas, es información clasificada

como CONFIDENCIAL, por contener

datos curriculares de personas de

derecho privado que no reciben de

manera directa recursos públicos.

con fundamento en 

Artículos 113 fraccione I y II de la 

LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Se clasifica como confidencial la totalidad del anexo

AT‐5

al contener:

Importe de contratos por tratarse de costos de las

empresas al ser parte de la propuesta técnica del

Contratista, ubicación, datos del contratante,

descripción de los trabajos, es información clasificada

como CONFIDENCIAL, por tratarse de aquella que

evidencia el Patrimonio y su valor, respecto a una

persona de derecho privado.

Domicilio completo, RFC y teléfono celular, datos

personales de terceros particulares incluidos en las

declaraciones. Información clasificada como

CONFIDENCIAL, por tratarse de aquella que hace

identificable a una persona de derecho privado.

con fundamento en 

Artículos 113 fraccione I y II de la LFTAIP y 116 de la 

LGTAIP.
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Anexo AT 6 

Atlacomulco, Estado de México, a 29 de abril de 2022 

Comisión Federal de Electricidad 
Presente 
 
Con relación al Concurso Abierto Simplificado de Carácter Nacional No. CFE-0104-CSCON-0026-2022, para la 
realización de los trabajos de: “PAQUETE 9: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ELECTRIFICACIÓN FSUE BLOQUE 11, 
FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, ZONA ATLACOMULCO”, y de conformidad con lo 
establecido en el numeral 15 del Pliego de Requisitos, manifiesto que NO subcontrataré los trabajos relativos a: 
“PAQUETE 9: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ELECTRIFICACIÓN FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 
1379, 1380, 1381, 1382, 1383, ZONA ATLACOMULCO”. 

Así mismo, de conformidad con lo establecido con el párrafo segundo de la fracción III, de la Disposición 73, de las 
Disposiciones Generales, manifiesto bajo protesta de decir verdad que las personas que propongo subcontratar, 
cuentan con la capacidad técnica y financiera, para realizar los trabajos objeto de la subcontratación, mismas 
que a continuación se indican:  

 

Nombre, Razón social o Denominación Trabajos a realizar 

NO APLICA NO APLICA 

NO APLICA NO APLICA 

 

También, manifiesto que en caso de que me sea requerida, presentaré la información que acredite la capacidad 
técnica y financiera de la(s) persona(s) que subcontrataré para la ejecución de los trabajos antes descritos. 
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Anexo AT 7 

Atlacomulco, Estado de México, a 29 de abril de 2022 

Comisión Federal de Electricidad 
Presente 
 

Me refiero al Concurso Abierto Simplificado de Carácter Nacional No. CFE-0104-CSCON-0026-2022, 
para la realización de los trabajos de: “PAQUETE 9: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ELECTRIFICACIÓN 
FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, ZONA ATLACOMULCO”, 
en el que mi representada, la empresa CONTROLES Y SISTEMAS AUTOMATICOS S.A DE C.V., participa a 
través de la presente oferta. 

Sobre el particular, el que suscribe, manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de 
que me sea adjudicado el contrato respectivo, cumpliré con el 100% de contenido nacional del valor 
de la obra requerido en el Pliego de Requisitos. 

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que la totalidad de los bienes que integran el 
contenido nacional requerido del proyecto, será(n) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos y 
contendrá(n) un porcentaje de contenido nacional conforme a lo establecido en el Pliego de 
Requisitos. 

Me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los 
requisitos sobre el contenido nacional de los bienes que integran el proyecto, a través de la exhibición 
de la información documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta 
industrial en la que se producen los bienes. De igual modo, me comprometo a conservar dicha 
información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la convocante. 
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Anexo AT 7 

 

Atlacomulco, Estado de México, a 29 de abril de 2022 

Comisión Federal de Electricidad 
Presente 
 

Me refiero al Concurso Abierto Simplificado de Carácter Nacional No. CFE-0104-CSCON-0026-2022, 
para la realización de los trabajos de: “PAQUETE 9: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ELECTRIFICACIÓN 
FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, ZONA 
ATLACOMULCO”. 

En mi nombre y representación del Concursante CONTROLES Y SISTEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V., 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que la empresa, incorporará por lo menos el 100% de mano 
de obra nacional, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales. 
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Anexo AT 8 

 

Atlacomulco, Estado de México, a 29 de abril de 2022 

Comisión Federal de Electricidad 
Presente 
 
 
Por medio del presente en mi nombre y representación del Concursante CONTROLES Y SISTEMAS 
AUTOMATICOS S.A. DE C.V., manifiesto que los precios de los materiales, maquinaria y equipo de 
instalación permanente de origen extranjero de los señalados por la Secretaría de Economía, 
consignados en mi propuesta, no se cotizaron en condiciones de prácticas desleales de comercio 
internacional en su modalidad de discriminación de precios o de subsidios, en relación al Concurso 
Abierto Simplificado de Carácter Nacional N° CFE-0104-CSCON-0026-2022, para la realización de los 
trabajos de: “PAQUETE 9: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ELECTRIFICACIÓN FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 
1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, ZONA ATLACOMULCO”. 
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Se clasifica como confidencial la totalidad del 

anexo

AT‐09

al contener:

Cantidades, fecha de inicio y fecha de

terminación de actividades de la propuesta

que resultó ganadora y que forman parte de

proceso del Contratista, es información

clasificada como CONFIDENCIAL, por

tratarse de aquella que pudiera ser útil a un

competidor, y que evidencia el Patrimonio y

su valor, respecto a una persona de derecho

privado.

con fundamento en 

Artículos 113 fraccione I y II de la LFTAIP y 

116 de la LGTAIP.



Se clasifica como confidencial la totalidad del 

anexo

AE‐1

al contener:

Valores; porcentajes de financiamiento,

indirectos, utilidad cargos adicionales;

insumos sus cantidades y rendimientos,

forman parte de la metodología y estrategia

de la propuesta que resultó ganadora, es

información clasificada como

CONFIDENCIAL, por tratarse de aquella que

pudiera ser útil a un competidor, y que

evidencia el Patrimonio y su valor, respecto

a una persona de derecho privado.

con fundamento en 

Artículos 113 fraccione I y II de la LFTAIP y 

116 de la LGTAIP.



Se clasifica como confidencial la 

totalidad del anexo

AE‐2a1

al contener:

Cantidad, descripción, costos e

importes, de la propuesta que resultó

ganadora, es información clasificada

como CONFIDENCIAL, por tratarse de

aquella que pudiera ser útil a un

competidor, y que evidencia el

Patrimonio y su valor, respecto a una

persona de derecho privado.

con fundamento en 

Artículos 113 fraccione I y II de la 

LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Se clasifica como confidencial la 

totalidad del anexo

AE‐2a2

al contener:

Cantidad, descripción, costos e

importes, de la propuesta que resultó

ganadora, es información clasificada

como CONFIDENCIAL, por tratarse de

aquella que pudiera ser útil a un

competidor, y que evidencia el

Patrimonio y su valor, respecto a una

persona de derecho privado.

con fundamento en 

Artículos 113 fraccione I y II de la 

LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Se clasifica como confidencial la 

totalidad del anexo

AE‐2b

al contener:

Clave, categoría, cantidad, salarios

reales, e importes, de la propuesta

que resultó ganadora, es información

clasificada como CONFIDENCIAL, por

tratarse de aquella que pudiera ser

útil a un competidor, y que evidencia

el Patrimonio y su valor, respecto a

una persona de derecho privado.

con fundamento en 

Artículos 113 fraccione I y II de la 

LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Se clasifica como confidencial la 

totalidad del anexo

AE‐2c

al contener:

Clave, descripción, cantidad, costos

horarios e importes, de la propuesta

que resultó ganadora, es información

clasificada como CONFIDENCIAL, por

tratarse de aquella que pudiera ser

útil a un competidor, y que evidencia

el Patrimonio y su valor, respecto a

una persona de derecho privado.

con fundamento en 

Artículos 113 fraccione I y II de la 

LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Se clasifica como confidencial la 

totalidad del anexo

AE‐3a

al contener:

Salarios nominales, fracción de las

aportaciones al IMSS e INFONAVIT,

factor del salario real, de la propuesta

que resultó ganadora, es información

clasificada como CONFIDENCIAL, por

tratarse de aquella que pudiera ser

útil a un competidor, y que evidencia

el Patrimonio y su valor, respecto a

una persona de derecho privado.

con fundamento en 

Artículos 113 fraccione I y II de la 

LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Se clasifica como confidencial la 

totalidad del anexo

AE‐3b

al contener:

Salarios nominales, fracción de las

aportaciones al IMSS e INFONAVIT,

factor del salario real, de la propuesta

que resultó ganadora, es información

clasificada como CONFIDENCIAL, por

tratarse de aquella que pudiera ser

útil a un competidor, y que evidencia

el Patrimonio y su valor, respecto a

una persona de derecho privado.

con fundamento en 

Artículos 113 fraccione I y II de la 

LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Se clasifica como confidencial la 

totalidad del anexo

AE‐4

al contener:

Valores e importes, de la propuesta

que resultó ganadora, es información

clasificada como CONFIDENCIAL, por

tratarse de aquella que pudiera ser

útil a un competidor, y que evidencia

el Patrimonio y su valor, respecto a

una persona de derecho privado.

con fundamento en 

Artículos 113 fraccione I y II de la 

LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Se clasifica como confidencial la 

totalidad del anexo

AE‐5

al contener:

Valores e importes, de la propuesta

que resultó ganadora, es información

clasificada como CONFIDENCIAL, por

tratarse de aquella que pudiera ser

útil a un competidor, y que evidencia

el Patrimonio y su valor, respecto a

una persona de derecho privado

con fundamento en 

Artículos 113 fraccione I y II de la 

LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Se clasifica como confidencial la 

totalidad del anexo

AE‐6

al contener:

Valores e importes, de la propuesta

que resultó ganadora, es información

clasificada como CONFIDENCIAL, por

tratarse de aquella que pudiera ser

útil a un competidor, y que evidencia

el Patrimonio y su valor, respecto a

una persona de derecho privado

con fundamento en 

Artículos 113 fraccione I y II de la 

LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Se clasifica como confidencial la 

totalidad del anexo

AE‐7

al contener:

Valores e importes, de la propuesta

que resultó ganadora, es información

clasificada como CONFIDENCIAL, por

tratarse de aquella que pudiera ser

útil a un competidor, y que evidencia

el Patrimonio y su valor, respecto a

una persona de derecho privado

con fundamento en 

Artículos 113 fraccione I y II de la 

LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Se clasifica como confidencial la 

totalidad del anexo

AE‐8

al contener:

Valores e importes, de la propuesta

que resultó ganadora, es información

clasificada como CONFIDENCIAL, por

tratarse de aquella que pudiera ser

útil a un competidor, y que evidencia

el Patrimonio y su valor, respecto a

una persona de derecho privado

con fundamento en 

Artículos 113 fraccione I y II de la 

LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Se clasifica como confidencial la totalidad del 

anexo

AE‐9

al contener:

Valores; porcentajes de financiamiento,

indirectos, utilidad cargos adicionales;

insumos sus cantidades y rendimientos,

forman parte de la metodología y estrategia

de la propuesta que resultó ganadora, es

información clasificada como

CONFIDENCIAL, por tratarse de aquella que

pudiera ser útil a un competidor, y que

evidencia el Patrimonio y su valor, respecto

a una persona de derecho privado.

con fundamento en 

Artículos 113 fraccione I y II de la LFTAIP y 

116 de la LGTAIP.
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$0.00

CON NUMERO
PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 
1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.
MATERIALES

ACARREO DE POSTE DE CONCRETO REFORZADO DE 9 A 
13 METROS DE ALTURA SUMINISTRADO POR CFE, DEL 
ALMACÉN DE ZONA UBICADO EN: CTO. VIAL JORGE 
JIMENEZ CANTU, COL. SAN MARTIN   AL LUGAR DE LOS 
TRABAJOS. INCLUYE: BARROTES DE MADERA; 
MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA, MAQUINARIA Y TODOS LOS 
RECURSOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN, DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LA 
ESPECIFICACIÓN CFE L1000-11, EN SUS PUNTOS 5.4 Y 5.5.

ACARREO DE EQUIPOS Y MATERIALES SUMINISTRADOS 
POR CFE, DEL ALMACÉN DE ZONA UBICADO EN: CTO. 
VIAL JORGE JIMENEZ CANTU, COL. SAN MARTIN   AL 
LUGAR DE LOS TRABAJOS. SEPARANDO: HERRAJES, 
CONDUCTORES Y EQUIPOS. INCLUYE: MANIOBRAS DE 
CARGA Y DESCARGA, MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA, MAQUINARIA Y TODOS LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, DE 
ACUERDO CON LO INDICADO EN LA ESPECIFICACIÓN CFE 
L1000-11, EN SUS PUNTOS 5.4 Y 5.5.

POSTES Y TORRES ARMADASA2

Concursante: CONTROLES Y SITEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V.

CFE DISTRIBUCION
CFE DISTRIBUCION
DIRECCION DE DISTRIBUCION
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO SUR

Descripción Unidad Cantidad

Firma Representante Legal

Importe Acumulado de la Hoja Anterior :
PRECIO UNITARIO  

CON LETRA

Importe Parcial de esta Hoja :

Importe Acumulado :

Documento:

Obra: PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN

Clave

AO1

A1

ACA-01

ACA-02

AE 10

IMPORTE EN 
PESOS
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$256,022.43

CON NUMERO

TRAZO Y LOCALIZACIÓN DE CEPA PARA POSTE CON 
EQUIPO GEOPOSICIONADOR EN ZONA RURAL. INCLUYE: 
ESTACA DE MADERA Y PINTURA ESMALTE; MANO DE 
OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODOS LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, DE 
ACUERDO CON LA ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT 
CODIFICACIÓN 02 00 10 Y 02 00 12.

EXCAVACIÓN DE CEPA PARA POSTE DE CONCRETO 
REFORZADO DE 9 A 13 METROS DE ALTURA, EN 
CUALQUIER TIPO DE TERRENO. INCLUYE: LIMPIEZA Y 
RETIRO DE MATERIAL SOBRANTE PRODUCTO DE LA 
EXCAVACIÓN A TIRO LIBRE DONDE LO PERMITAN LAS 
AUTORIDADES, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, 
MAQUINARIA Y TODOS LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, DE ACUERDO CON LA 
ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIONES 03 00 
01 Y 03 00 02.

HINCADO Y EMPOTRAMIENTO DE POSTE DE CONCRETO 
DE 9 A 13 METROS DE ALTURA CON GRÚA. INCLUYE: 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE: PIEDRA BRAZA; 
PLOMEADO, RELLENO CON MATERIAL PRODUCTO DE LA 
EXCAVACIÓN (NO ESCOMBROS), COMPACTACIÓN DE LA 
CEPA EN LA PERIFERIA DEL POSTE, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA, MAQUINARIA, Y TODOS LOS 
RECURSOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN, DE ACUERDO CON LA ESPECIFICACIÓN CFE 
DCCIAMBT CODIFICACIÓN 03 00 04 Y 03 00 08. 

Documento: AE 10

IMPORTE EN 
PESOS

Obra: PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN

Clave

TZO-02

EXC-02

INS-PCR

Concursante: CONTROLES Y SITEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V.

CFE DISTRIBUCION
CFE DISTRIBUCION
DIRECCION DE DISTRIBUCION
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO SUR

Descripción Unidad Cantidad

Firma Representante Legal

Importe Acumulado de la Hoja Anterior :
PRECIO UNITARIO  

CON LETRA

Importe Parcial de esta Hoja :

Importe Acumulado :

G831A
Cuadro de texto
Confidencial  Fundamentación: Artículo 113, fracción I LFTAIP y numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas.



Concurso N°: CFE104CSCON262
Fecha: 29/abr/2022

Página: 3 de 24

$516,411.86

CON NUMERO

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE POSTE ARMADO AT-D12-
04. INCLUYE: EXCAVACIÓN DE CEPA, SUMINISTRO Y 
COLOCACIÓN DE POSTE ARMADO AT-D12-04 Y 
CONCRETO CICLOPEO PROPORCION 1:6, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODOS LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, DE 
ACUERDO CON LA ESPECIFICACIÓN CFE J6100-56.

pz

RETENIDAS

TRAZO, ALINEACIÓN Y EXCAVACIÓN DE CEPA PARA 
RETENIDA (ANCLA CÓNICA C3), EN CUALQUIER TIPO DE 
TERRENO (ZONA RURAL).  INCLUYE: ESTACA DE MADERA 
Y PINTURA ESMALTE; LIMPIEZA Y RETIRO DE MATERIAL 
SOBRANTE PRODUCTO DE LA EXCAVACIÓN A TIRO LIBRE 
DONDE LO PERMITAN LAS AUTORIDADES, MANO DE 
OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, MAQUINARIA Y TODOS 
LOS RECURSOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN, DE ACUERDO CON LA ESPECIFICACIÓN CFE 
DCCIAMBT CODIFICACIÓN 03 00 03, 03 00 05 Y 03 00 08.

pz

Documento: AE 10

IMPORTE EN 
PESOS

Obra: PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN

Clave

ATD-12-04

A3

TZO-EXC-02

Concursante: CONTROLES Y SITEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V.

CFE DISTRIBUCION
CFE DISTRIBUCION

Descripción Unidad Cantidad

Firma Representante Legal

Importe Acumulado de la Hoja Anterior :
PRECIO UNITARIO  

CON LETRA

Importe Parcial de esta Hoja :

Importe Acumulado :

DIRECCION DE DISTRIBUCION
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO SUR

G831A
Cuadro de texto
Confidencial  Fundamentación: Artículo 113, fracción I LFTAIP y numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas.



Concurso N°: CFE104CSCON262
Fecha: 29/abr/2022

Página: 4 de 24

$682,823.18

CON NUMERO

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ANCLA CÓNICA C3. 
INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE: 1 PZA ANCLA 
CÓNICA C3, 1 PZ PERNO ANCLA 1PA, 1 PZ PLACA 1PC  Y 
PIEDRA BRAZA; RELLENO DE LA CEPA CON MATERIAL 
PRODUCTO DE LA EXCAVACIÓN (NO ESCOMBROS), 
COMPACTACIÓN DE LA CEPA EN LA PERIFERIA DEL 
PERNO ANCLA, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA 
Y TODOS LOS RECURSOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN, DE ACUERDO CON LA 
ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIÓN 03 00 03, 
03 00 05 Y 03 00 08. 

pza

VESTIDO DE RETENIDA RSA (SENCILLA DE ANCLA) EN 
MEDIA TENSIÓN. INCLUYE:  SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DE: 1 PZ GUARDACABO G2, 3 PZ REMATE PREFORMADO 
P Y 1 PZ REMATE PREFORMADO PRA; MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODOS LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. LA 
INSTALACIÓN SE REALIZARA DE ACUERDO AL DETALLE 
DE LA ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIÓN 06 
00 05. NO CONSIDERAR EL SUMINISTRO DE LOS 
SIGUIENTES MATERIALES: PROTECTOR PARA RETENIDA 
R1, ANCLA CÓNICA C3, PERNO ANCLA, AISLADOR "R" Y 
CABLE AG8.

pza

IMPORTE EN 
PESOS

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN

Clave

SUM-C3

VES-RSA-MT

Concursante: CONTROLES Y SITEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V.

CFE DISTRIBUCION
CFE DISTRIBUCION
DIRECCION DE DISTRIBUCION
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO SUR

Descripción Unidad Cantidad

Firma Representante Legal

Importe Acumulado de la Hoja Anterior :
PRECIO UNITARIO  

CON LETRA

Importe Parcial de esta Hoja :

Importe Acumulado :

Documento:

Obra: PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.

AE 10

G831A
Cuadro de texto
Confidencial  Fundamentación: Artículo 113, fracción I LFTAIP y numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas.



Concurso N°: CFE104CSCON262
Fecha: 29/abr/2022
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$825,735.89

CON NUMERO

VESTIDO DE RETENIDA RSA (SENCILLA DE ANCLA) EN 
BAJA TENSIÓN. INCLUYE:  SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DE: 1 PZ GUARDACABO G2, 3 PZ REMATE PREFORMADO 
P Y 1 PZ REMATE PREFORMADO PRA; MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODOS LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. LA 
INSTALACIÓN SE REALIZARA DE ACUERDO AL DETALLE 
DE LA ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIÓN 06 
00 05. NO CONSIDERAR EL SUMINISTRO DE LOS 
SIGUIENTES MATERIALES: PROTECTOR PARA RETENIDA 
R1, ANCLA CÓNICA C3, PERNO ANCLA, AISLADOR "R" Y 
CABLE AG8.

pza

VESTIDO DE RETENIDA RDA (DOBLE DE ANCLA) EN MEDIA 
Y BAJA TENSIÓN. INCLUYE:  SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DE: 2 PZ GUARDACABO G2, 6 PZ REMATE PREFORMADO 
P Y 2 PZ REMATE PREFORMADO PRA; MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODOS LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. LA 
INSTALACIÓN SE REALIZARA DE ACUERDO AL DETALLE 
DE LA ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIÓN 06 
00 06. NO CONSIDERAR EL SUMINISTRO DE LOS 
SIGUIENTES MATERIALES: PROTECTOR PARA RETENIDA 
R1, ANCLA CÓNICA C3, PERNO ANCLA,  AISLADOR "R" Y 
CABLE AG8.

pza

Importe Parcial de esta Hoja :

Importe Acumulado :

Documento: AE 10

IMPORTE EN 
PESOS

Obra: PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN

Clave

VES-RSA-BT

VES-RDA

Concursante: CONTROLES Y SITEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V.

CFE DISTRIBUCION
CFE DISTRIBUCION
DIRECCION DE DISTRIBUCION
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO SUR

Descripción Unidad Cantidad

Firma Representante Legal

Importe Acumulado de la Hoja Anterior :
PRECIO UNITARIO  

CON LETRA

G831A
Cuadro de texto
Confidencial  Fundamentación: Artículo 113, fracción I LFTAIP y numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas.
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$855,949.34

CON NUMERO

VESTIDO DE RETENIDA RPP (POSTE A POSTE). INCLUYE: 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 2 PZ REMATE 
PREFORMADO PRA; MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODOS LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. LA INSTALACIÓN SE 
REALIZARA DE ACUERDO AL DETALLE DE LA 
ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIÓN 06 00 07.

pza

VESTIDO DE RETENIDA REA (ESTACA Y ANCLA) EN MEDIA 
TENSION. INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 2 PZ 
GUARDACABO G2, 6 PZ REMATE PREFORMADO P, 2 PZ 
REMATE PREFORMADO PRA, 1 PZ ABRAZADERA 2 AG Y 1 
PZ GRILLETE GA1; MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODOS LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. LA INSTALACIÓN SE 
REALIZARA DE ACUERDO AL DETALLE DE LA 
ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIÓN 06 00 08. 
NO CONSIDERAR EL SUMINISTRO DE LOS SIGUIENTES 
MATERIALES: POSTE DE CONCRETO, PROTECTOR PARA 
RETENIDA, ANCLA CONICA, PERNO ANCLA, AISLADOR "R" 
Y CABLE AG8.

pza

IMPORTE EN 
PESOS

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN

Clave

VES-RPP

VES-REA-MT

Concursante: CONTROLES Y SITEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V.

CFE DISTRIBUCION
CFE DISTRIBUCION
DIRECCION DE DISTRIBUCION
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO SUR

Descripción Unidad Cantidad

Firma Representante Legal

Importe Acumulado de la Hoja Anterior :
PRECIO UNITARIO  

CON LETRA

Importe Parcial de esta Hoja :

Importe Acumulado :

Documento:

Obra: PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.

AE 10

G831A
Cuadro de texto
Confidencial  Fundamentación: Artículo 113, fracción I LFTAIP y numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas.



Concurso N°: CFE104CSCON262
Fecha: 29/abr/2022
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$870,247.31

CON NUMERO

VESTIDO DE RETENIDA REA (ESTACA Y ANCLA) EN BAJA 
TENSIÓN. INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE: 2 PZ 
GUARDACABO G2, 6 PZ REMATE PREFORMADO P, 2 PZ 
REMATE PREFORMADO PRA, 1 PZ ABRAZADERA 2AG Y 1 
PZ GRILLETE GA1; MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODOS LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. LA INSTALACIÓN SE 
REALIZARA DE ACUERDO AL DETALLE DE LA 
ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIÓN 06 00 08. 
NO CONSIDERAR EL SUMINISTRO DE LOS SIGUIENTES 
MATERIALES: POSTE DE CONCRETO, PROTECTOR PARA 
RETENIDA, ANCLA CÓNICA, PERNO ANCLA, AISLADOR "R" 
Y CABLE AG8.

pza

VESTIDO DE RETENIDA RBA (DE BANQUETA Y ANCLA) EN 
MEDIA TENSIÓN. INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DE: 2 PZ ABRAZADERA BS, 1 JGO GRAPA Y BASE RB, 1 PZ 
TUBO DE ACERO GALVANIZADO PARED GRUESA DE 51 
MM, 1 PZ GUARDACABO G2, 3 PZ REMATE PREFORMADO 
P Y 1PZ REMATE PREFORMADO PRA; MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODOS LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. LA 
INSTALACIÓN SE REALIZARA DE ACUERDO AL DETALLE 
DE LA ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIÓN 06 
00 09. NO CONSIDERAR EL SUMINISTRO DE LOS 
SIGUIENTES MATERIALES: PROTECTOR PARA RETENIDA, 
ANCLA CÓNICA, PERNO ANCLA, AISLADOR "R" Y CABLE 
AG8.

pza

Importe Parcial de esta Hoja :

Importe Acumulado :

Documento: AE 10

IMPORTE EN 
PESOS

Obra: PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN

Clave

VES-REA-BT

VES-RBA-MT

Concursante: CONTROLES Y SITEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V.

CFE DISTRIBUCION
CFE DISTRIBUCION
DIRECCION DE DISTRIBUCION
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO SUR

Descripción Unidad Cantidad

Firma Representante Legal

Importe Acumulado de la Hoja Anterior :
PRECIO UNITARIO  

CON LETRA

G831A
Cuadro de texto
Confidencial  Fundamentación: Artículo 113, fracción I LFTAIP y numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas.



Concurso N°: CFE104CSCON262
Fecha: 29/abr/2022
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$876,683.70

CON NUMERO

VESTIDO DE RETENIDA RBA (DE BANQUETA Y ANCLA) EN 
BAJA TENSIÓN.  INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DE: 2 PZ ABRAZADERAS BS, 1 JGO GRAPA Y BASE RB, 1 
PZ TUBO DE ACERO GALVANIZADO PARED GRUESA DE 51 
MM,  1 PZ GUARDACABO G2, 3 PZ REMATE PREFORMADO 
P Y 1 PZ REMATE PREFORMADO PRA; MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODOS LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. LA 
INSTALACIÓN SE REALIZARA DE ACUERDO AL DETALLE 
DE LA ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIÓN 06 
00 09. NO CONSIDERAR EL SUMINISTRO DE LOS 
SIGUIENTES MATERIALES: PROTECTOR PARA RETENIDA, 
ANCLA CÓNICA, PERNO ANCLA, AISLADOR "R" Y CABLE 
AG8. 

pz

VESTIDO DE RETENIDA RBA-D (DE BANQUETA Y ANCLA 
DOBLE) EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN.  INCLUYE: 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE: 2 PZ ABRAZADERAS BS, 
1 JGO GRAPA Y BASE RB, 1 PZ TUBO DE ACERO 
GALVANIZADO PARED GRUESA DE 51 MM,  1 PZ 
GUARDACABO G2, 6 PZ REMATE PREFORMADO P Y 2 PZ 
REMATE PREFORMADO PRA; MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODOS LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. LA INSTALACIÓN SE 
REALIZARA DE ACUERDO AL DETALLE DE LA 
ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIÓN 06 00 09. 
NO CONSIDERAR EL SUMINISTRO DE LOS SIGUIENTES 
MATERIALES: PROTECTOR PARA RETENIDA, ANCLA 
CÓNICA, PERNO ANCLA, AISLADOR "R" Y CABLE AG8. 

pz

IMPORTE EN 
PESOS

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN

Clave

VES-RBA-BT

VES-RBA-D

Concursante: CONTROLES Y SITEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V.

CFE DISTRIBUCION
CFE DISTRIBUCION
DIRECCION DE DISTRIBUCION
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO SUR

Descripción Unidad Cantidad

Firma Representante Legal

Importe Acumulado de la Hoja Anterior :
PRECIO UNITARIO  

CON LETRA

Importe Parcial de esta Hoja :

Importe Acumulado :

Documento:

Obra: PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.

AE 10

G831A
Cuadro de texto
Confidencial  Fundamentación: Artículo 113, fracción I LFTAIP y numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas.



Concurso N°: CFE104CSCON262
Fecha: 29/abr/2022

Página: 9 de 24

$1,004,679.40

CON NUMERO

VESTIDO DE RETENIDA RVE (VOLADA A ESTACA Y ANCLA) 
O RVP (VOLADA A POSTE Y ANCLA) EN MEDIA TENSIÓN. 
INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE: 4 PZ 
GUARDACABO G2, 7 PZ REMATE PREFORMADO P, 1 PZ 
REMATE PREFORMADO PRA, 1 PZ ABRAZADERA 2AG Y 1 
PZ GRILLETE GA1; MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODOS LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. LA INSTALACIÓN SE 
REALIZARA DE ACUERDO AL DETALLE DE LA 
ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIÓN 06 00 10. 
NO CONSIDERAR EL SUMINISTRO DE LOS SIGUIENTES 
MATERIALES: POSTE DE CONCRETO, PROTECTOR PARA 
RETENIDA, ANCLA CÓNICA, PERNO ANCLA, AISLADOR "R" 
Y CABLE AG8. 

pza

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PROTECTOR PARA 
RETENIDA R1 EN EL LUGAR INDICADO POR C. F. E.  
INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y 
TODOS LOS RECURSOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN. 

pza

VESTIDO DE ESTRUCTURAS EN MT

VESTIDO DE ESTRUCTURA TIPO TS2 EN MEDIA TENSIÓN. 
INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE: 1 PZ CRUCETA 
PT-200, 1 PZ ABRAZADERA UC, 2 PZ PLACA 1PC Y 2 PZ 
VARILLA PREFORMADA CORTA; MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODOS LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. LA INSTALACIÓN SE 
REALIZARA DE ACUERDO AL DETALLE DE LA 
ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIÓN 05 T0 03.

pzaVES-TS2

Concursante: CONTROLES Y SITEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V.

CFE DISTRIBUCION
CFE DISTRIBUCION
DIRECCION DE DISTRIBUCION
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO SUR

Descripción Unidad Cantidad

Firma Representante Legal

Importe Acumulado de la Hoja Anterior :
PRECIO UNITARIO  

CON LETRA

Importe Parcial de esta Hoja :

Importe Acumulado :

Documento:

Obra: PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN

Clave

VES-RVE-RVP

SUM-R1

A4

AE 10

IMPORTE EN 
PESOS

G831A
Cuadro de texto
Confidencial  Fundamentación: Artículo 113, fracción I LFTAIP y numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas.
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Fecha: 29/abr/2022
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$1,068,730.38

CON NUMERO

VESTIDO DE ESTRUCTURA TIPO TS3 EN MEDIA TENSIÓN. 
INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE: 1 PZ CRUCETA 
PT-200, 1 PZ ABRAZADERA UC, 2 PZ PLACA 1PC y 3 PZ 
VARILLA PREFORMADA CORTA; MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODOS LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. LA INSTALACIÓN SE 
REALIZARA DE ACUERDO AL DETALLE DE LA 
ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIÓN 05 T0 05.

pza

VESTIDO DE ESTRUCTURA TIPO RD2 EN MEDIA TENSIÓN. 
INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE: 2 PZ CRUCETA 
PR-200, 4 PZ PERNO DR 16 X 457, 2 PZ OJO RE Y 2 PZ 
GRAPA REMATE RAL8; MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODOS LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. LA INSTALACIÓN SE 
REALIZARA DE ACUERDO AL DETALLE DE LA 
ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIÓN 05 R0 05. 

pza

VESTIDO DE ESTRUCTURA TIPO RD2/RD2 EN MEDIA 
TENSIÓN. INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE: 4 PZ 
CRUCETA PR200, 8 PZ PERNO DR 16 X 457, 4 PZ OJO RE, 4 
PZ GRAPA REMATE RAL8 Y 2 PZ CONECTADOR UNION SIN 
TENSION; MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y 
TODOS LOS RECURSOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN. LA INSTALACIÓN SE REALIZARA 
SIMILAR AL DETALLE DE LA ESPECIFICACIÓN CFE 
DCCIAMBT CODIFICACIÓN 05 R0 08.

pza

Documento: AE 10

IMPORTE EN 
PESOS

Obra: PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN

Clave

VES-TS3

VES-RD2

VES-RD2/RD2

Concursante: CONTROLES Y SITEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V.

CFE DISTRIBUCION
CFE DISTRIBUCION
DIRECCION DE DISTRIBUCION
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO SUR

Descripción Unidad Cantidad

Firma Representante Legal

Importe Acumulado de la Hoja Anterior :
PRECIO UNITARIO  

CON LETRA

Importe Parcial de esta Hoja :

Importe Acumulado :

G831A
Cuadro de texto
Confidencial  Fundamentación: Artículo 113, fracción I LFTAIP y numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas.



Concurso N°: CFE104CSCON262
Fecha: 29/abr/2022

Página: 11 de 24

$1,348,771.00

CON NUMERO

VESTIDO DE ESTRUCTURA TIPO AD2 EN MEDIA TENSIÓN. 
INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE: 2 PZ CRUCETA 
PR200, 4 PZ PERNO DR 16 X 457, 4 PZ OJO RE, 4 PZ 
GRAPA REMATE RAL8 Y 2 PZ CONECTADOR UNION SIN 
TENSION; MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y 
TODOS LOS RECURSOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN. LA INSTALACIÓN SE REALIZARA 
DE ACUERDO AL DETALLE DE LA ESPECIFICACIÓN CFE 
DCCIAMBT CODIFICACIÓN 05 A0 03. 

pza

VESTIDO DE ESTRUCTURA TIPO VS2 EN MEDIA TENSIÓN. 
INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE: 1 PZ CRUCETA 
PV200, 1 PZ ABRAZADERA UC, 3 PZ PLACA 1PR, 1 PZ 
TIRANTE T2, 1 PZ ABRAZADERA BS, 1 PZ TORNILLO 16X76 
Y 2 PZ VARILLA PREFORMADA CORTA; MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODOS LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. LA 
INSTALACIÓN SE REALIZARA DE ACUERDO AL DETALLE 
DE LA ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIÓN 05 
V0 04.

pza

VESTIDO DE ESTRUCTURA TIPO VD2 EN MEDIA TENSIÓN. 
INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE: 2 PZ CRUCETA 
PV-200, 4 PZ PERNO DR 16X305, 10 PZ PLACA PR, 2 PZ 
TORNILLO 16X76, 2 PZ TIRANTE T2, 1 PZ ABRAZADERA BS 
Y 2 PZ VARILLA PREFORMADA LARGA;  MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODOS LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. LA 
INSTALACIÓN SE REALIZARA DE ACUERDO AL DETALLE 
DE LA ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIÓN 05 
V0 07.

pza

IMPORTE EN 
PESOS

Obra: PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN

Clave

VES-AD2

VES-VS2

VES-VD2

Concursante: CONTROLES Y SITEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V.

CFE DISTRIBUCION
CFE DISTRIBUCION
DIRECCION DE DISTRIBUCION
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO SUR

Descripción Unidad Cantidad

Firma Representante Legal

Importe Acumulado de la Hoja Anterior :
PRECIO UNITARIO  

CON LETRA

Importe Parcial de esta Hoja :

Importe Acumulado :

Documento: AE 10

G831A
Cuadro de texto
Confidencial  Fundamentación: Artículo 113, fracción I LFTAIP y numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas.



Concurso N°: CFE104CSCON262
Fecha: 29/abr/2022

Página: 12 de 24

$1,716,860.18

CON NUMERO

VESTIDO DE ESTRUCTURA TIPO VR2 EN MEDIA TENSIÓN. 
INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE: 2 PZ CRUCETA 
RV-200, 4 PZ PERNO DR 16X305, 10 PZ PLACA PR, 2 PZ 
TORNILLO 16X76, 2 PZ TIRANTE T2, 1 PZ ABRAZADERA BS, 
2 PZ TUERCA DE OJO, 2 PZ GRAPA REMATE RAL8 Y 2 PZ 
OJO RE; MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y 
TODOS LOS RECURSOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN. LA INSTALACIÓN SE REALIZARA 
DE ACUERDO AL DETALLE DE LA ESPECIFICACIÓN CFE 
DCCIAMBT CODIFICACIÓN 05 V0 10.

pza

VESTIDO DE ESTRUCTURAS PARA N.C. O GUARDA

VESTIDO DE ESTRUCTURA DE PASO P1. INCLUYE: 
SUMINISTRO E INSTALACION DE 1 PZ ABRAZADERA BS, 1 
PZ BASTIDOR B1 Y 1 PZ CARRETE H; MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODOS LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. LA 
INSTALACION SE REALIZARA DE ACUERDO AL DETALLE 
DE LA ESPECIFICACION CFE DCCIAMBT CODIFICACION 04 
H0 17 Y AL TIPO DE ESTRUCTURA EN MEDIA TENSION)

pza

AE 10

IMPORTE EN 
PESOS

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN

Clave

VES-VR2

A7

VES-P1

Concursante: CONTROLES Y SITEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V.

CFE DISTRIBUCION
CFE DISTRIBUCION

Descripción Unidad Cantidad

Firma Representante Legal

Importe Acumulado de la Hoja Anterior :
PRECIO UNITARIO  

CON LETRA

Importe Parcial de esta Hoja :

Importe Acumulado :

Obra: PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.

DIRECCION DE DISTRIBUCION
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO SUR

Documento:

G831A
Cuadro de texto
Confidencial  Fundamentación: Artículo 113, fracción I LFTAIP y numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas.



Concurso N°: CFE104CSCON262
Fecha: 29/abr/2022

Página: 13 de 24

$1,738,425.78

CON NUMERO

VESTIDO DE ESTRUCTURA DE REMATE R1 CON 
BASTIDOR. INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACION DE 1 
PZ ABRAZADERA BS, 1 PZ BASTIDOR B1, 1 PZ CARRETE H 
Y 1 PZ REMATE PREFORMADO;  MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODOS LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. LA INSTALACION SE 
REALIZARA DE ACUERDO AL DETALLE DE LA 
ESPECIFICACION CFE DCCIAMBT CODIFICACION 04 H0 17, 
04 C0 07 Y AL TIPO DE ESTRUCTURA EN MEDIA TENSION

pza

VESTIDO DE ESTRUCTURA DE R1/R1 CON BASTIDOR. 
INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE: 1 PZ 
ABRAZADERA BD, 2 PZ BASTIDOR B1, 2 PZ CARRETE H, 1 
PZ CONECTADOR CDP Y 2 PZ REMATE PREFORMADO; 
MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, MAQUINARIA Y 
TODOS LOS RECURSOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN. LA INSTALACIÓN SE REALIZARA 
DE ACUERDO AL DETALLE DE LA ESPECIFICACIÓN CFE 
DCCIAMBT CODIFICACIÓN 04 H0 17, 04 C0 07 Y AL TIPO DE 
ESTRUCTURA EN MEDIA TENSIÓN.

pza

VESTIDO DE ESTRUCTURAS DE BAJA TENSIÓN

IMPORTE EN 
PESOS

Clave

VES-R1-B

VES-R1/R1-B

A8

Concursante: CONTROLES Y SITEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V.

CFE DISTRIBUCION
CFE DISTRIBUCION
DIRECCION DE DISTRIBUCION
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO SUR

Descripción Unidad Cantidad

Firma Representante Legal

Importe Acumulado de la Hoja Anterior :
PRECIO UNITARIO  

CON LETRA

Importe Parcial de esta Hoja :

Importe Acumulado :

Obra: PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN

Documento: AE 10

G831A
Cuadro de texto
Confidencial  Fundamentación: Artículo 113, fracción I LFTAIP y numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas.



Concurso N°: CFE104CSCON262
Fecha: 29/abr/2022

Página: 14 de 24

$1,761,770.50

CON NUMERO

VESTIDO DE ESTRUCTURA DE PASO P3 EN BAJA 
TENSIÓN. INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE: 1 PZ 
ABRAZADERA BS, 1 PZ ABRAZADERA BD, 1 PZ BASTIDOR 
B3, 1 PZ BASTIDOR B1, 2 MT ALAMBRE DE COBRE TW10, 4 
PZ CONECTADOR CRU, 6 PZ CONECTOR DERIVADOR 
PARALELO Y 18 COLILLAS DE 30 CM CADA UNA PARA 
ACOMETIDA CALIBRE 6 AL-AWG; MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODOS LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. LA 
INSTALACIÓN SE REALIZARA DE ACUERDO AL DETALLE 
DE LA ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIÓN 10 
00 02 Y 10 00 06.

pza

VESTIDO DE ESTRUCTURA DE REMATE R3 EN BAJA 
TENSIÓN. INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE: 1 PZ 
ABRAZADERA BS, 1 PZ ABRAZADERA BD, 1 PZ BASTIDOR 
B3, 1 PZ BASTIDOR B1, 1 PZ REMATE P ACSR, 1 MT 
ALAMBRE DE COBRE TW10, 3 PZ CONECTADOR 
DERIVADOR PARALELO Y 9 COLILLAS DE 30 CM CADA 
UNA PARA ACOMETIDA CALIBRE 6 AL-AWG; MANO DE 
OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODOS LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. LA 
INSTALACIÓN SE REALIZARA DE ACUERDO AL DETALLE 
DE LA ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIÓN 10 
00 02 Y 10 00 06

pza

Importe Parcial de esta Hoja :

Importe Acumulado :

Documento: AE 10

IMPORTE EN 
PESOS

Obra: PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN

Clave

VES-P3-BT

VES-R3-BT

Concursante: CONTROLES Y SITEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V.

CFE DISTRIBUCION
CFE DISTRIBUCION
DIRECCION DE DISTRIBUCION
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO SUR

Descripción Unidad Cantidad

Firma Representante Legal

Importe Acumulado de la Hoja Anterior :
PRECIO UNITARIO  

CON LETRA

G831A
Cuadro de texto
Confidencial  Fundamentación: Artículo 113, fracción I LFTAIP y numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas.



Concurso N°: CFE104CSCON262
Fecha: 29/abr/2022

Página: 15 de 24

$1,973,453.96

CON NUMERO

VESTIDO DE ESTRUCTURA DE R3/R3 EN BAJA 
TENSION.INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE: 2 PZ 
ABRAZADERA BD, 1 PZ ABRAZADERA BS, 2 PZ BASTIDOR 
B3, 1 PZ BASTIDOR B1, 2 PZ REMATE P ACSR, 2 MTS 
ALAMBRE DE COBRE TW10, 7  PZA CONECTADOR 
DERIVADOR PARALELO Y 18 COLILLAS DE 30 CM CADA 
UNA PARA ACOMETIDA CALIBRE 6 AL-AWG; MANO DE 
OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODOS LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. LA 
INSTALACIÓN SE REALIZARA DE ACUERDO AL DETALLE 
DE LA ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIÓN 10 
00 02 Y 10 00 06.

pza

VESTIDO DE ESTRUCTURA DE PASO P3-R3 EN BAJA 
TENSIÓN. INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE: 1 PZ 
ABRAZADERA 1BD, 1 PZ ABRAZADERA 1BS, 1 PZ 
BASTIDOR B3, 1 PZ BASTIDOR B1, 1 PZ REMATE P ACSR, 3 
MT ALAMBRE DE COBRE TW10, 4 PZA CONECTADOR CRU, 
12 PZ CONECTADOR CDP Y 27 COLILLAS DE 30 CM CADA 
UNA PARA ACOMETIDA CALIBRE 6 AL-AWG; MANO DE 
OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODOS LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. LA 
INSTALACIÓN SE REALIZARA DE ACUERDO AL DETALLE 
DE LA ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIÓN 10 
00 02 Y 10 00 06.

pza

INSTALACIÓN DE CONDUCTORES

IMPORTE EN 
PESOS

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN

Clave

VES-R3/R3-BT

VES-P3-R3-BT

A9

Concursante: CONTROLES Y SITEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V.

Descripción Unidad Cantidad

Firma Representante Legal

Importe Acumulado de la Hoja Anterior :
PRECIO UNITARIO  

CON LETRA

Importe Parcial de esta Hoja :

Importe Acumulado :

Obra: PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.

Documento: AE 10CFE DISTRIBUCION
CFE DISTRIBUCION
DIRECCION DE DISTRIBUCION
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO SUR

G831A
Cuadro de texto
Confidencial  Fundamentación: Artículo 113, fracción I LFTAIP y numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas.



Concurso N°: CFE104CSCON262
Fecha: 29/abr/2022

Página: 16 de 24

$2,025,814.97

CON NUMERO

INSTALACIÓN DE CABLE CONDUCTOR (AAC, ACSR O SA) 
DE CALIBRE 1/0 A 3/0 PARA MEDIA TENSIÓN EN UN 
SISTEMA DE 2F - 2H, POR MEDIO DE TENSIÓN MECÁNICA 
CONTROLADA, CONSISTE EN EL TENDIDO, TENSADO, 
SUJECIÓN Y FIJACIÓN DE CABLE CONDUCTOR A LOS 
HERRAJES Y AISLADORES PARA UNIRLO A LAS 
ESTRUCTURAS, INCLUYENDO LA INSTALACIÓN DE 
PUENTES. INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA, MAQUINARIA (MÍNIMO CONSIDERAR: 
PORTACARRETE Y GRÚA) Y TODOS LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, DE 
ACUERDO CON LO INDICADO EN LA ESPECIFICACIÓN CFE 
DCCIAMBT CODIFICACIONES: 04 CO 04 AL 04 CO 06, 04 CO 
08, 04 CO 11, 07 TT 00 AL 07 TT 05, 07 FT 00 AL 07 FT 28 Y 
07 FC 01 AL 07 FC 05.

m

INSTALACIÓN DE CABLE CONDUCTOR ACSR 1/0 PARA 
NEUTRO CORRIDO, POR MEDIO DE TENSION MECANICA 
CONTROLADA CONSISTE EN EL TENDIDO, TENSADO, 
SUJECION Y FIJACION DE CABLE CONDUCTOR A LOS 
HERRAJES Y AISLADORES PARA UNIRLO A LAS 
ESTRUCTURAS, INCLUYENDO LA INSTALACION DE 
PUENTES. INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA, MAQUINARIA (MINIMO CONSIDERAR 
PORTACARRETE Y GRUA) Y TODOS LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN DE 
ACUERDO CON LO INDICADO EN LA ESPECIFICACIÓN CFE 
DCCIAMBT CODIFICACIONES 04 CO 04 AL 04 CO 06, 04 CO 
08, 04 CO 11, 07 TT 00 AL 07 TT 05, 07 FT 00 AL 07 FT 28 Y 
07 FC 01 AL 07 FC 05 .

m

Clave

INS-COND-1/0-
3/0-2F

INS-COND-1/0-
NC

Concursante: CONTROLES Y SITEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V. Firma Representante Legal

Importe Parcial de esta Hoja :

Importe Acumulado :

Descripción Unidad Cantidad
Importe Acumulado de la Hoja Anterior :

PRECIO UNITARIO  
CON LETRA

Documento:

IMPORTE EN 
PESOS

Obra: PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN

AE 10CFE DISTRIBUCION
CFE DISTRIBUCION
DIRECCION DE DISTRIBUCION
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO SUR

G831A
Cuadro de texto
Confidencial  Fundamentación: Artículo 113, fracción I LFTAIP y numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas.



Concurso N°: CFE104CSCON262
Fecha: 29/abr/2022

Página: 17 de 24

$2,123,512.11

CON NUMERO

INSTALACIÓN DE CABLE MULTIPLE (2+1 O 3+1) CALIBRE 
1/0-2 PARA BAJA TENSIÓN, POR MEDIO DE TENSIÓN 
MECÁNICA CONTROLADA, CONSISTE EN EL TENDIDO, 
TENSADO, SUJECIÓN Y FIJACIÓN DE CABLE CONDUCTOR 
A LOS HERRAJES Y AISLADORES PARA UNIRLO A LAS 
ESTRUCTURAS, INCLUYENDO LA INSTALACIÓN DE 
PUENTES. INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA, MAQUINARIA (MÍNIMO CONSIDERAR: 
PORTACARRETE Y GRÚA) Y TODOS LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, DE 
ACUERDO CON LO INDICADO EN LA ESPECIFICACIÓN CFE 
DCCIAMBT CODIFICACIONES: 04 CO 07, 04 C0 11, 07 00 01, 
07 TT 01 AL 07 TT 05, 10 00 01 AL 10 00 06 Y 10 FT 01 AL 10 
FT 08.

m

DESRAME Y PODA DE ÁRBOL. INCLUYE: LIMPIEZA Y 
RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DE LOS CORTES A 
TIRO LIBRE DONDE LO PERMITAN LAS AUTORIDADES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODOS LOS 
RECURSOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN, DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LA 
ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIÓN 02 00 14.

CL

INSTALACIÓN DE ACOMETIDAS

Concursante: CONTROLES Y SITEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V.

CFE DISTRIBUCION
CFE DISTRIBUCION
DIRECCION DE DISTRIBUCION
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO SUR

Descripción Unidad Cantidad

Firma Representante Legal

Importe Acumulado de la Hoja Anterior :
PRECIO UNITARIO  

CON LETRA

Importe Parcial de esta Hoja :

Importe Acumulado :

Documento:

Obra: PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN

Clave

INS-COND-2+1-
3+1-1/0

PODA

A10

AE 10

IMPORTE EN 
PESOS

G831A
Cuadro de texto
Confidencial  Fundamentación: Artículo 113, fracción I LFTAIP y numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas.



Concurso N°: CFE104CSCON262
Fecha: 29/abr/2022

Página: 18 de 24

$2,217,394.23

CON NUMERO

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MURETE DE MEDICIÓN 
PREFABRICADO PARA UN SERVICIO ACOMETIDA AÉREA 
CON TUBO GALVANIZADO PARED GRUESA, MUFA, BASE 
PARA MEDIDOR, CENTRO DE CARGA, CANALIZACION A 
TIERRA Y CANALIZACION DE ALIMENTACION, 
ESPECIFICACIÓN CFE-DCMBT-109. INCLUYE: 8.5 M DE 
CABLE DE COBRE THW-AWG CALIBRE 8, 1.9 M DE CABLE 
DE COBRE THW COLOR VERDE CALIBRE 8 AWG, 1 PZ 
INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 1P-15 A, 1 PZ VARILLA 
DE TIERRA DE 2.44 M X 16 MM Y 1 PZ CONECTOR PARA 
VARILLA DE TIERRA, EXCAVACIÓN DE CEPA, 
EMPOTRAMIENTO DEL MURETE A 50 CM DE 
PROFUNDIDAD CON PIEDRA BRAZA, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA, MAQUINARIA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.

pza

INSTALACIÓN Y CONEXIÓN DE ACOMETIDA AÉREA NUEVA 
MONOFÁSICA EN LÍNEA DE BAJA TENSIÓN DEL POSTE A 
PREPARACIÓN DE ACOMETIDA.  INCLUYE: SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE: 2 PZ CONECTOR CILÍNDRICO 6-6 Y 2 PZ 
CONECTOR CILÍNDRICO 6-8; MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODOS LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, DE ACUERDO CON LO 
INDICADO EN LA ESPECIFICACIÓN CFE DCMBT100.

pza

INSTALACION DE EQUIPOS

Documento: AE 10

IMPORTE EN 
PESOS

Obra: PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN

Clave

SUM-MUR-AER-
1-SER

INS-ACOM-1F

A11

Concursante: CONTROLES Y SITEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V.

CFE DISTRIBUCION
CFE DISTRIBUCION
DIRECCION DE DISTRIBUCION
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO SUR

Descripción Unidad Cantidad

Firma Representante Legal

Importe Acumulado de la Hoja Anterior :
PRECIO UNITARIO  

CON LETRA

Importe Parcial de esta Hoja :

Importe Acumulado :

G831A
Cuadro de texto
Confidencial  Fundamentación: Artículo 113, fracción I LFTAIP y numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas.



Concurso N°: CFE104CSCON262
Fecha: 29/abr/2022

Página: 19 de 24

$3,247,366.93

CON NUMERO

MONTAJE E INSTALACIÓN DE TRANSFORMADOR LIGERO 
DE DISTRIBUCIÓN MONOFÁSICO TIPO POSTE 1 BOQUILLA 
Y DISPOSITIVOS DE PROTECCION. INCLUYE: SUMINISTRO 
E INSTALACIÓN DE: 1 PZ ESTRIBO P/CONECTADOR LV, 1 
PZ CONECTADOR DE LÍNEA VIVA, 1 PZ SOPORTE CV1, 1 
PZ ABRAZADERA UL, 2 PZ PLACA 1 PC, 2 PZ TORNILLO 
16X63, 2 PZ CONECTOR TIPO C (4-4), 3 PZ CONECTADOR 
CDP Y 1 PZ ESLABÓN FUSIBLE UNIVERSAL TIPO K; MANO 
DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, MAQUINARIA Y TODOS 
LOS RECURSOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN, DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LA 
ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIONES: 08 00 
01 AL 08 00 05, 08 TR 01 AL 08 TR 04 Y AL DETALLE 08 TR 
05. 

pza

MONTAJE E INSTALACIÓN DE TRANSFORMADOR LIGERO 
DE DISTRIBUCIÓN MONOFÁSICO TIPO POSTE 2 
BOQUILLAS Y DISPOSITIVOS DE PROTECCION. INCLUYE: 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE: 2 PZ ESTRIBO 
P/CONECTADOR LV, 2 PZ CONECTADOR DE LÍNEA VIVA, 1 
PZ SOPORTE CV1, 1 PZ ABRAZADERA UL, 2 PZ PLACA 1 
PC, 2 PZ TORNILLO 16X63, 2 PZ CONECTOR TIPO C (4-4), 3 
PZ CONECTADOR CDP Y 2 PZ ESLABÓN FUSIBLE 
UNIVERSAL TIPO K; MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA, MAQUINARIA Y TODOS LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, DE 
ACUERDO CON LO INDICADO EN LA ESPECIFICACIÓN CFE 
DCCIAMBT CODIFICACIONES: 08 00 01 AL 08 00 05, 08 TR 
01 AL 08 TR 04 Y AL DETALLE 08 TR 08. 

pza

Importe Acumulado :

Documento: AE 10

IMPORTE EN 
PESOS

Obra: PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN

Clave

INS-TR-1B-1UL

INS-TR-2B-1UL

IMPORTE DE INSTALACION DE EQUIPOS

Concursante: CONTROLES Y SITEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V.

CFE DISTRIBUCION

Descripción Unidad Cantidad

Firma Representante Legal

Importe Acumulado de la Hoja Anterior :
PRECIO UNITARIO  

CON LETRA

Importe Parcial de esta Hoja :

CFE DISTRIBUCION
DIRECCION DE DISTRIBUCION
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO SUR

G831A
Cuadro de texto
Confidencial  Fundamentación: Artículo 113, fracción I LFTAIP y numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas.



Concurso N°: CFE104CSCON262
Fecha: 29/abr/2022

Página: 20 de 24

$3,294,387.28

CON NUMERO
REUBICACIÓN DE EQUIPOS

AVISO A USUARIOS POR SUSPENSION DE SUMINISTRO 
DE ENERGIA ELECTRICA EN EL AREA DE AFECTACION 
CON 48 HORAS DE ANTICIPACION. INCLUYE: 100 
VOLANTES DE AVISO TAMAÑO 1/3 DE HOJA TAMAÑO 
CARTA Y 1 HORA DE PERIFONEO, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION.

LIBRAN
ZA

VESTIDO DE ESTRUCTURAS PARA DISPOSITIVOS DE 
PROTECCION

VESTIDO DE ESTRUCTURA EN "T" PARA DISPOSITIVO DE 
PROTECCION. INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACION DE 
1 PZ CRUCETA PT 200, 1 PZ ABRAZADERA UC Y 2 PZ 
PLACA 1 PC, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y 
TODOS LOS RECURSOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA EJECUCION, DE ACUERDO CON LO INDICADO 
EN LA ESPCIFICACION CFE DCCIAMBT CODIFICACION 04 
H0 04

pza

VESTIDO DE ESTRUCTURA EN "V" PARA DISPOSITIVO DE 
PROTECCION. INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACION DE 
1 PZ CRUCETA PV 200, 1 PZ ABRAZADERA UC, 1 PZ 
TIRANTE H1, 2 PZ TORNILLO 16X76 Y 3 PZ PLACA 1 PR, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODOS LOS 
RECURSOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCION, DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LA 
ESPECIFICACION CFE DCCIAMBT CODIFICACION 04 H0 03

pza

SISTEMAS DE TIERRA

IMPORTE EN 
PESOS

Concursante: CONTROLES Y SITEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V. Firma Representante Legal

Importe Parcial de esta Hoja :

Importe Acumulado :

AE12

PERIFON

A14

VES-T

CFE DISTRIBUCION
CFE DISTRIBUCION
DIRECCION DE DISTRIBUCION
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO SUR

Descripción Unidad Cantidad
Importe Acumulado de la Hoja Anterior :

PRECIO UNITARIO  
CON LETRA

Documento:

Clave

VES-V

A15

Obra: PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN

AE 10

G831A
Cuadro de texto
Confidencial  Fundamentación: Artículo 113, fracción I LFTAIP y numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas.



Concurso N°: CFE104CSCON262
Fecha: 29/abr/2022
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$3,369,100.11

CON NUMERO

INSTALACIÓN DE SISTEMA DE TIERRA A ESTRUCTURAS 
SIN USO DE BENTONITA, SISTEMA AÉREO, CONSIDERAR 
CUALQUIER TIPO DE TERRENO. INCLUYE: SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE: 1 PZ VARILLA DE TIERRA DE 3 M X 16 
MM, 1 PZ CONECTADOR CDP Y 1 PZ CONECTOR 
MECANICO PARA VARILLA DE TIERRA; MEDICIÓN DEL 
SISTEMA DE TIERRA Y REPORTE, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA, MAQUINARIA Y TODOS LOS 
RECURSOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN, DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LA 
ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIÓN 09 00 00 
AL 09 00 06.

pza

INSTALACIÓN DE SISTEMA DE TIERRA A ESTRUCTURAS 
CON USO DE BENTONITA, SISTEMA AÉREO, CONSIDERAR 
CUALQUIER TIPO DE TERRENO. INCLUYE: SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE: 1 PZ VARILLA DE TIERRA DE 3 M X 16 
MM, 1 PZ CONECTOR MECANICO PARA VARILLA DE 
TIERRA, 1 PZ CONECTADOR CDP Y 50 KG DE BENTONITA 
SODICA; MEDICIÓN DEL SISTEMA DE TIERRA Y REPORTE, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, MAQUINARIA Y 
TODOS LOS RECURSOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN, DE ACUERDO CON LO INDICADO 
EN LA ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT CODIFICACIÓN 09 
00 00 AL 09 00 06.

pza

ROTULACION

Concursante: CONTROLES Y SITEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V.

CFE DISTRIBUCION
CFE DISTRIBUCION
DIRECCION DE DISTRIBUCION
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO SUR

Descripción Unidad Cantidad

Firma Representante Legal

Importe Acumulado de la Hoja Anterior :
PRECIO UNITARIO  

CON LETRA

Importe Parcial de esta Hoja :

Importe Acumulado :

Documento:

Obra: PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN

Clave

SIS-TIE-SB

SIS-TIE-CB

A16

AE 10

IMPORTE EN 
PESOS

G831A
Cuadro de texto
Confidencial  Fundamentación: Artículo 113, fracción I LFTAIP y numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas.



Concurso N°: CFE104CSCON262
Fecha: 29/abr/2022
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$3,454,309.41

CON NUMERO

ROTULACION DE NUMEROS DE SERIE PROPORCIONADOS 
POR CFE EN POSTES Y EQUIPOS, INCLUYE MATERIAL DE 
ROTULACION, PINTURA ESMALTE COLOR AMARILLO Y 
NEGRO, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, 
MAQUINARIA Y TODOS LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, DE ACUERDO CON LO 
INDICADO EN LA ESPECIFICACIÓN CFE DCCIAMBT 
CODIFICACIÓN 08 00 05..

pza

DIGITALIZACION
DIGITALIZACIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE MEDIA Y BAJA 
TENSIÓN, NUEVA O MODIFICADA, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO 
DE ATRIBUTOS ELÉCTRICOS DE EQUIPOS Y MATERIALES, 
MEDIANTE COORDENADAS GEOGRÁFICAS (UTM WGS84) DE CADA 
INSTALACIÓN, EN SOFTWARE DEPRORED 4.1 O SUPERIOR, 
TOMANDO EN CUENTA LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:• CON 
RESPECTO A LOS POSTES: TIPO DE MATERIAL, AÑO DE 
FABRICACIÓN, SERIE, MARCA, RESISTENCIA, ALTURA, 
ESTRUCTURAS EN MEDIA TENSIÓN, ESTRUCTURAS EN BAJA 
TENSIÓN, RETENIDAS, LUMINARIAS (INCLUYENDO LA CAPACIDAD 
DE LA LÁMPARA), NUMERO DE ACOMETIDAS CLASIFICADAS EN 
MONOFÁSICA,  BIFÁSICA Y TRIFÁSICA.• REFERENTE A LA LÍNEA DE 
MEDIA TENSIÓN: TIPO DE MATERIAL DE CONDUCTOR PRIMARIO, 
SECCIÓN TRANSVERSAL DEL CONDUCTOR, MATERIAL DEL 
NEUTRO, SECCIÓN TRANSVERSAL DEL NEUTRO CORRIDO, 
SECUENCIA Y NÚMERO DE FASES, TIPO DE ESTRUCTURA 
PREDOMINANTE, BAJANTES DE TIERRA; ESTO SERÁ ENTRE 
POSTE A POSTE EN CADA GEORREFERENCIACIÓN QUE SE 
REALICE.• EN LOS TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCIÓN, TIPO 
DE CONEXIÓN, CAPACIDAD EN KVA, FASES QUE ALIMENTAN EL 
TRANSFORMADOR (A, B, C), NÚMERO ECONÓMICO (EL ASIGNADO 
POR LA COMISIÓN), SI EXISTEN INTERRUPTORES 
TERMOMAGNÉTICOS, NUMERO DE ACOMETIDAS CLASIFICADAS 
EN MONOFÁSICA, BIFÁSICA Y TRIFÁSICA, TIPO DE 
TRANSFORMADOR.INCLUYE: DISPOSITIVO DE ALMACENAMIENTO

POST

Documento: AE 10

IMPORTE EN 
PESOS

Obra: PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN

Clave

ROT-EQ-PCR

A18

DIG-RED-PCR

Concursante: CONTROLES Y SITEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V.

CFE DISTRIBUCION
CFE DISTRIBUCION
DIRECCION DE DISTRIBUCION
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO SUR

Descripción Unidad Cantidad

Firma Representante Legal

Importe Acumulado de la Hoja Anterior :
PRECIO UNITARIO  

CON LETRA

Importe Parcial de esta Hoja :

Importe Acumulado :

G831A
Cuadro de texto
Confidencial  Fundamentación: Artículo 113, fracción I LFTAIP y numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas.



Concurso N°: CFE104CSCON262
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$3,500,056.46

CON NUMERO

ELABORACION DE PLANOS DEFINITIVOS DE OBRA (AS 
BUILT) EN SOFTWARE AUTOCAD 2014 O SUPERIOR. 
INCLUYE: PLANOS IMPRESOS, DISPOSITIVO DE 
ALMACENAMIENTO PARA ENTREGA DE LA INFORMACION 
(DIGITAL), MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y 
TODO LOS RECURSOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN, DE ACUERDO CON LA ESPECIFICACIÓN CFE 
DCCIAMBT CODIFICACIÓN 01 00 08 Y 01 00 09. NOTA: LOS 
PLANOS DEBEN SER LEGIBLES, UTILIZAR ESCALA 
ADECUADA; Y DEBEN ESTAR FIRMADOS POR LOS 
RESPONSABLES.

SOLICI
TUD/F
OLIO/P

EC

$3,516,816.98
$3,516,816.98

$3,516,816.98
Concursante: CONTROLES Y SITEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V.

CFE DISTRIBUCION
CFE DISTRIBUCION
DIRECCION DE DISTRIBUCION
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO SUR

Descripción Unidad Cantidad

Firma Representante Legal

Importe Acumulado de la Hoja Anterior :
PRECIO UNITARIO  

CON LETRA

Importe Parcial de esta Hoja :

Importe Acumulado :

Documento:

Obra: PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN

Clave

ELA-PLAN

IMPORTE DE DIGITALIZACION
IMPORTE DE PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO
(* TRES MILLONES QUINIENTOS DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS 98/100 M.N. *)

IMPORTE EN 
PESOS

AE 10

G831A
Cuadro de texto
Confidencial  Fundamentación: Artículo 113, fracción I LFTAIP y numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas.



Concurso N°: CFE104CSCON262
Fecha: 29/abr/2022
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None

CON NUMERO

$3,516,816.98

AE 10

IMPORTE EN 
PESOS

Obra: PAQUETE 9: CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION FSUE BLOQUE 11, FOLIOS: 1374, 1375, 1376, 1377, 1379, 1380, 1381, 1382 Y 1383, ZONA 
ATLACOMULCO.

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN

Clave

(* TRES MILLONES QUINIENTOS DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS 98/100 M.N. *)

Concursante: CONTROLES Y SITEMAS AUTOMATICOS S.A. DE C.V.

CFE DISTRIBUCION
CFE DISTRIBUCION
DIRECCION DE DISTRIBUCION
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO SUR

Descripción Unidad Cantidad

Firma Representante Legal

Importe Acumulado de la Hoja Anterior :
PRECIO UNITARIO  

CON LETRA

Importe Parcial de esta Hoja :

Importe Acumulado :

Documento:



Se clasifica como confidencial la 

totalidad del anexo

AE‐11

al contener:

Valores, cifras y datos financieros de

diversos ejercicios fiscales.

Información clasificada como

CONFIDENCIAL, por tratarse de

aquella que evidencia el Patrimonio

de una persona de derecho privado.

con fundamento en 

Artículos 113 fraccione I y II de la 

LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Se clasifica como confidencial la totalidad del 

anexo

AE‐12

al contener:

Cantidades, importes, fecha de inicio y fecha

de terminación de actividades de la

propuesta que resultó ganadora y que

forman parte de proceso del Contratista, es

información clasificada como

CONFIDENCIAL, por tratarse de aquella que

pudiera ser útil a un competidor, y que

evidencia el Patrimonio y su valor, respecto

a una persona de derecho privado.

con fundamento en 

Artículos 113 fraccione I y II de la LFTAIP y 

116 de la LGTAIP.



Se clasifica como confidencial la totalidad del 

anexo

AE‐13

al contener:

Cantidades, importes, fecha de inicio y fecha

de terminación de actividades de la

propuesta que resultó ganadora y que

forman parte de proceso del Contratista, es

información clasificada como

CONFIDENCIAL, por tratarse de aquella que

pudiera ser útil a un competidor, y que

evidencia el Patrimonio y su valor, respecto

a una persona de derecho privado.

con fundamento en 

Artículos 113 fraccione I y II de la LFTAIP y 

116 de la LGTAIP.



Se clasifica como confidencial la totalidad del 

anexo

AE‐14

al contener:

Cantidades, importes, fecha de inicio y fecha

de terminación de actividades de la

propuesta que resultó ganadora y que

forman parte de proceso del Contratista, es

información clasificada como

CONFIDENCIAL, por tratarse de aquella que

pudiera ser útil a un competidor, y que

evidencia el Patrimonio y su valor, respecto

a una persona de derecho privado.

con fundamento en 

Artículos 113 fraccione I y II de la LFTAIP y 

116 de la LGTAIP.



Se clasifica como confidencial la totalidad del 

anexo

AE‐15

al contener:

Cantidades, importes, fecha de inicio y fecha

de terminación de actividades de la

propuesta que resultó ganadora y que

forman parte de proceso del Contratista, es

información clasificada como

CONFIDENCIAL, por tratarse de aquella que

pudiera ser útil a un competidor, y que

evidencia el Patrimonio y su valor, respecto

a una persona de derecho privado.

con fundamento en 

Artículos 113 fraccione I y II de la LFTAIP y 

116 de la LGTAIP.



Se clasifica como confidencial la totalidad del 

anexo

AE‐16

al contener:

Cantidades, importes, fecha de inicio y fecha

de terminación de actividades de la

propuesta que resultó ganadora y que

forman parte de proceso del Contratista, es

información clasificada como

CONFIDENCIAL, por tratarse de aquella que

pudiera ser útil a un competidor, y que

evidencia el Patrimonio y su valor, respecto

a una persona de derecho privado.

con fundamento en 

Artículos 113 fraccione I y II de la LFTAIP y 

116 de la LGTAIP.
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